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se abra el .pago'-de lâ  mensualidad "corriente de los ha
beres activos y pasivos que satisfacen las Cajas del 
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ro de 1935.—Páginas 6365 a 6367,

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Disponien
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL  

G O B I E R N O

ORDEN de 19 de agosto d e  1942 por la 
que se confirma en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Ciudad Real a 
con Salvador Morales Carrión.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento Piqvisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de 19 de 
diciembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL número 356), en la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Ciudad Real, al 
(Secretario Judicial Letrado don Sal
vador Morales Carrión, recientemen
te destinado a la ¡Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de San Martín de Valde iglesias 
,(Madrid).

Lo que digo a W .  EE. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1(112.—

. í̂ . D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres....

ORDEN de 20 de agosto de 1942 por 
la que se aprueba el Reglamento 
por el que ha de regirse la Com i
sión de la Turba.

Excmos. Sres.: Creada por Ley de 
31 de octubre de 1941 la . Comisión 
Técnica de la Turba, con el conteni
do, finalidad y alcance que le asigna 
la mencionada Ley, su especial orga
nización y las relaciones que para sju 
funcionamiento ha de mantener en 
los Ministerios de Agricultura y de In
dustria y Comercio, así como con los 
Centros y Organismos dependientes de 
ambos Departamentos, requieren. la 
adopción de normes encaminadas a 
lograr la> mayor eficacia en la fun
ción encomendada a dicha Comisión.

A tal efecto, esta Presidencia ha 
tenido a bien aprobar el siguiente Re
glamento, con arreglo al cual ha de 
funcionar la nombrada Comisáón.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmosj. Sres. Ministros de Agricultu
ra e Industria y Comercio.

REGLAMENTO POR EL CUAL 
HA DE REGIRSE LA COMISION 
TECNICA DE LA TURBA, CREA
DA POR LA LEY DE 31 DE OC

TUBRE DE 1941

CAPITULO PRIMERO 

De los fines de la Comisión
Primero. La Comisión Técnica de la 

Turba, creada por la Ley de 31 de 
octubre.de 194Í tendrá como primor
diales misiones, aparte de las que le 
sfsan encomendadas por los Ministerios 
de Agricultura o Industria y Com ercio/ 
las siguientes:

1.° Redactar los planes referentes a 
la producción, aprovechamiento, trata- 

• miento, mezcla, distribución, utiliza
ción, regulación y venta de la turba 
española, supeditando la iniciativa pri
vada, fuente fecundada de reconocido 
progreso, al superior interés* nacional.

2.° Catalogar los yacimientos de 
turba existentes en nuestro territorio, 
de acuerdo con la Dirección General 
de Minas) y Combustibles y -a base de 
los datos que ésta le suministre y los 
que la Comisión recoja por su parte.

3.° Publicar trabajos de divulgáción 
para los» diversos aprovechamientos de 
la turba.

CAPITULO II 

Personal
Segundo. Compondrán la Comisión 

Técnica de la Turba:
El Presidente del Consejo Agronómi

co, como Presidente.
El Director general de Minas y Com

bustibles y el Director del Instituto 
Geológico y Minero de España, como 
Vocales. , '

Un Ingeniero agrónomo designado 
por el Gobierno, como Secretario.

Tercero. En ausencia o enfermedad 
del Presidente sor. sustituido por el 
Director general de Minas y Combus
tibles.

Cuarto. Tanto el Director general 
de Minas y Combustibles como el Di
rector del Instituto Geológico podrán 
delegar su cometido de Vocales, cuan
do así lo juzguen conveniente, en un 
Ingeniero de la Dirección General de 
Minas y Combustible^ o en un Vocal

del Instituto Geológico, respectiva
mente.

Quinto. El personal administrativo 
será escogido preferentemente de en
tre los que. pertenezcan a la Direc
ción General de Agricultura o de Mi
nas, y €n tal caso, podrán percibir el 
sueldo en concepto de gratificación o 
remuneración.

Sexto. Serán funciones de la Co
misión:

1.° Proponer a los Organismos o en- 
tidades que correspondan las medidasf 
que deban adoptarse para la mejor y 
más económica explotación de la- tur
ba, su aprovechamiento, su tratamien
to, su distribución, regulación y 

•aplicación., y procurar- que se utilice 
como abono turba apropiada y a pre
cio que pueda soportar el agricultor.

2.° Ordenar y dirigir los trabajos 
técnicos y administrativos que realice 
el personal afecto a la Comisión en 
relación con la misma, y señalar su 
remuneración de modo general o  en 
cada caso particular.

3 ° Presentar al Ministro de Agri
cultura, para s a aprobación y en> la 
,primera quincena de diciembre de ca
da año. el Presupuesto de ingresos y 
gasjtos de la Comisión, para el si-, 
guíente.

4.° Administrar los recursos econó
micos de que disponga lá Comisión pa- 

I ra el mantenimiento de la misma, en 
forma de que pueda cumplir ûsi fines.

5 ° Proponer a los Ministros de 
Agricultura o de Industria y Comercio, 
según los casos, el nombramiento d£l 
personal, técnico que. ha de quedar 
afecto a 'la Comisión de modo perma
nente o  para determinados trabajos de 
carácter temporal. En el primer caso, 
el funcionario, si dependiese de 'la  Ad
ministración, quedará en situación de 
supernumerario en activo en el Cuerpo 
a que pertenece.

6.° > Acordar las) publicaciones de ca
rácter divuigatcrio que edite la Comi
sión, así como fijar el precio de ven
ta de las mismas, si no fueran gra
tuitas, y la remuneración que han de 
percibir los autores de lasi publicacio
nes.

7.° Proponer al Ministerio de Indus^ 
tria y Comercio la concesión de «Mar
ca de calidad» para aquellas turbas 
o abonos en que las/ mismas interven
gan en su composición, después de 
que, suficientemente experimentados, 
queden demostrados sfus beneficioso^ 
efectos en los cultivos en general ai 
para determinados cultivos en partfr* 
cular.
. 8.° Proponer ^1 Ministerio de Af*%
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cultura imponga , a los expendedores 
de materias fertilizantes y consumido
res de éstas o similares 14 obligación 
de consjumir una cantidad mínima 
anual de turba o de abonos prepara
dos a base de la misma.

9.° Proponer las modificaciones de 
este Reglamento que estimen necesa
rias, así como las medidas precisas 
para el buen funcionamiento interno 
de la Comisión -o el mejor desenvol
vimiento de 1a- misión que le está en
comendada.

• 10. Proponer o realizar, según los
. casos, cuantos actos estime convenien
tes al buen funcionamiento de la (Co
misión.

Séptimo. Serári. funciones' propias
• del Presidente: *
7 1.° Ostentar la representación de la 
Comisión en cuantos actos ésta realice.#

2.° Ejecutar y hacer . cumplir lodos 
los acuerdos de la Comisión a que se

• refiere el artículo anterior^ ,
3.° Recabar de los correspondientes 

Organismos el suminhftró' de ios ma
teriales de todas- clases que sé preci
san para la extracción: dé la turba, 
sju tratamiento, su distribución, así co
mo para la preparación y distribución

. de «abonos a base* de 't¿iirba. *
. ' 4.« Vigilar, por sí b  por Ingeniero 
0 Ingenieros agrónomos designados al 
efecto por el Presidente, el buen uso 
de la turba como abono, a .fin de que, 
en cada caso, surta los mejores efec
tos en el agro español.

5,0 Aprobar las .cuentas- de los. in
gresos y gastos que le sean, presenta
das por el Secretario de la. Corxrtejión.

6.° Aprobar y modificar la propues- 
tá de personal administrativo que le 
presente el Secretario de la Comisión, 
así como fijar la remuneración y' emo
lumentos que hayan de percibir.

7.° Aprobar la distribución de fon
dos; y los gastos de la Comisión., En 
cada caso o de modo general podrá 
delegar en el Secretario o en un Vocal.

. .8.° Dar cuenta al Ministró de Agri- 
xultura, en el primer trimestre de ca
da año, de los trabajos realizados por 
ía Comisión durante el año anterior, 
para lo que redactará ¡a cor respondió n- 
"te Memoria.

9.° Convocar la reunión de la Co
misión y presfidir s ts sesiones, cuyas 

'decisiones serán válidas cuando "asis
tan, ademási del Presidente, dos de los 
Vocales o uno de. ellos y el Secretario. 
En caso de empate de los votos, el del 
Presidente decidirá.

Octavo. Serán funciones propias del 
Secretario:

1.® Cuanto le sea encomendado por 
;pl Presidente.

2 .° Mantener la relación: que' fuere

necesaria con Organismos dependien
tes de la Administración Central, Or
ganismos oficiales o. particulares* Enti
dades y particulares.

3.° Recibir la correspondencia y la 
documentación oficial y dar cuenta 
diaria de la misma al Presidente.

4.° Llevar ios correspondientes Ar
chivos.

5.° Llevar los libros de Entrada y 
Salida, en los que se sentarán diaria
mente los documentos tramitados.

6.° 'Llevaría < ntabilidad en la for
ma que fuere necesario.

7.° • Ordenar c o n v e n i e  ntemente 
cuantos libros, informes y publicacio
nes se reciban en la Comisión, de 
modo que puedan ¿ei; fácilmente con-* 
su liados.

8.° Administrar las publicaciones de 
divulgación que edite la Comisión y 
fuesen de pago.

9.9 El Secretario, será el Jefe de 
todo el personal administrativo y sub
alterno de la Comisión, y -propondrá 
s*u. nombramiento al Presidente de lamiSma.:
• 10: Vigilar, el debido • mantenimien
to del.r local que ocupe la •Comisión. 
asi como el cuidado del mobiliario y 
materiales de todas las clases perte-, 
necientes a la misma.

11. Mantener la necesaria relación 
con el extranjero para conocer ía apli
cación de la. turba cómo abono en 
los diferentes países que empleen. este 
fertilizante.

12. Mantener constante relación 
con los Organismos nacionales que 
puedan estar interesados en el v.so 
de la turba como abono.

13 Expedir los certificados que se 
demanden a la Comisión, los qüe, pa
ra ser válidos* han de llevar el-visto 

•bueno'del Presidente.

CAPITULO III 
Laboratorios

¿ Noveno. La Comisión Técnica de la 
Turba puede utilizar para sus fines 
cuantos laboratorios exieitan en depen
dencias afectas a las Direcciones Ge
nerales de Agricultura y de Minas 
y Combustibles,, previa autorización de 
los correspondientes; Directores gene
rales. - ;

Décimo. Si así conviniere, - la Co
misión podrá instalar y utilizar los la
boratorios especiales de la clase que 
fueren, para la preparación de la tur
ba como fertilizante y para la expe
rimentación de abonos a hase de turba.

CAPITULO IV 

De los recursos económicos
Undécimo. Los gastos' de toda clase 

que se originen para el mantenimien
to de la Comisión Técnica’ de la Tur

ba, serán satisfechos con cargo a las 
cantidades que al efecto figuren en 
los Presupuestos Generales del Esta
do y con las aportaciones que en - 
cualquier forma conceda el Ministerio 
de Agricultura o ún Organismo esta
tal o particular, así como con el im
porte del canon por tonelada de tur
ba destinada a l . abono que. a pro
puesta de la Comisión Técnica de la 
Turba, pueda fijar el. referido Minis
terio por medio de la disposición co
rrespondiente.

 CAPITULO V
De las relaciones de la Comisión con 

Departamentos ministeriales, Organis
mos del, Estado y oficiales, entidades y 

particulares
Duodécimo. La Comisión Técnica de 

la Turba dependerá directamente del 
Ministerio de Agricultura.

Decimotercero. E 1 Instituto Nacio
nal de Industria mantendrá la necesa
ria: relación con la Comisión Técnica 
de la Turban para que, aplicando las 
funciones; encomendadas a dicho Ins.- 
tituto, pueda estimularse y ayudar la 
iniciativa privada, a fin de qúé se 
ponga en debida explotación yacimien
tos de turba utilizable para abono#o. 
para preparar, fertilizantes en que la 
¿urba entre como elemento básico de 
los mismos o para destilación.

Décimocuarto. Las Jefaturas de Mi
nas, sin interrumpir la tramitación que 
corresponda, darán cuenta «a la Co
misión Técnica de la Turba de las 
solicitudes de registros mineros de tur
ba que se presenten en su demarca
ción.

Décimoquinto. L o s  particulares y 
entidades que se dediquen a activi
dades reguladas por la Comisión Téc
nica de la Turba, quedan obligadas al 
cumplimiento de las disposiciones que 
de ella emanen, como consecuencia de 
las actividades que le confieren la Ley 
de 3Í de octubre de 1941 y el presen
to Reglamento, y podrán solicitar del 
Ministerio de Industria y Comercio en 
los asuntos relacionados con la turba, 
la áplicación de las Leyes de 7 de' ju
nio de 1938, 24 de octubre do 1939 y 
15 de marzo de 1940, así como la apli
cación de los Decretos de 10 de febre
ro y 7 de junio de 1940 y 25 de oc
tubre de 1941.

CAPITULO VI

De la aplicación e interpretación del 
Reglamento

Dédmosexto. T a n t o  el Ministerio 
,de Agricultura como el de Industria /y • 
Comercio, dictarán cuantas disposi-
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ciones estim en precisas para la aplica
ción del presente Reglam ento, y de 
común acuerdo resolverán las dudas 
que se presenten respecto a su inter
pretación.

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por  
la que se declaran como m u e r t o s  
en campaña» a don José Angos G ra
ner y o tros , y comprendidos s u s  
viudas en los beneficios de la Ley   
de  11 de j ulio de  1941. j j

Excmos. S r e s .: Como resultado ac ] 
los expedientes instruidos para averi- * 
guar ías circunstancias del falleci- 1 
m ientp de los señores que a continua- { 
ción se relacionan, a instancia de sus 
derecho-habientes, que igualm ente se ¡ 
citan, eh solicitud ae declaración de , 
«muertos en campaña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
•acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, y de 
conformidad con la propuesta form u- ■ 
la-da por el M inisterio del Ejército, ■ 
ha resuelto considerar como «muertos ; 
en cam paña» a los señores que a con 
tinuación se indican y com prendidas 
a las recurrentes, que asim ism o se 
m encionan, en el artículo 3.° ae la 
Ley de 11 ‘ de julio de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 197):

R ecu rren te s : *
<

1. D oña Josefina López Lasievra, 
como viuda de don José Angos Gra- 
ner, Juez de prim era Instancia, cau
sante.

2. Doña Trinidad García Criado, ( 
como viuda de don Agustín Carbonell 
Quereda, Jefe superior de Adm inistra
ción ael M inisterio de la Gobernación, 
causante.

3. Doña Tecla Folch Nucí, como 
viuda de don Eutim io Marco Puñol, 
Jefe de Negociado de segunda clase 1 
del Cuerpo de Correos, causante.

4. Doña Concepción Guerrero del ¡ 
Sagrario, como viuda de don Marce
lino Clos del Sagrario, Jefe de Ne- ; 
gociado ae Correos, causante.

5. Doña Esperanza G aldín Iglesias, 
como viuda de don M ariano Vaquero 
Rabal, funcionario del Cuerpo de In 
vestigación y Vigilancia, causante.

6. Doña Jesusa Escudero M artí
nez. como viuda de don Carlos de 
la Cuerda Araujo, Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Acción Social, : 
causante.

Lo aigo a VV. EE. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1942.—

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistros de Hacienda 
y del Ejército.

ORDEN de 21 de agosto de  1942 por  

la que se declaran m u e r t o s  en cam

paña» a los señores que se indican  

y comprendidos sus derecho-ha

bientes en los beneficios de la Ley  

de  11 de julio de  1941.

Excmos. Sres.: Como resultado de 
los expedientes instruidos para ave
riguar las circunstancias del fa lleci
m iento de los señores que a conti
nuación se relacionan, a instancia de 
sus derecho-habientes, que igualm ente  
se citan, en solicitud de declaración  
de «muertos en campaña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con  
scjo Suprem o de Justicia M ilitar y 
cié conformidad con la propuesta for
mulada por el M inisterio del Ejército, 
ha resuelto considerar com o «muer
tos en campaña» a los señores que a 
continuación se indican y . com pren
dido* a los recurrentes, que asim ism o  
se m encionan, en el articulo 3.° de 
la l e y  de 11 de Julio de 1941 B, O. nú
mero 197):

R ecu rren tes :

1. Doña Angustias Clianión Mu
ñoz. com o viuda de don Fernando  
Sanz Navarro, Agente de 1.a clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
causante.

2. Doña Carmen Pérez Sánchez, 
como viuda de don Julián M artín  
Hernández, Agente de 2.a clase del 
Cuerpo de. Investigación y Vigilancia, 
causante.

3. Doña Ilum inada Santillán  So- 
nano. como viuda de don Juan Mu 
nucí M artínez Alamo, Cartero urba
no, causante.

4. D on’ Pascual Sáez M urciano j 
doña Joaquina Serrano Pascual, como 
padres de don Juan B autista Sáez  
Serrano. Auxiliar 3.° del Cuerpo d 
Auxiliares de Obras Públicas, cau
sante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 21 de agosto de 1942.— 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M in istros-de Hacienda  
y del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de  12 de agosto de  1942 por la 
que se declara en pleno vigor y de  
aplicación al Cuerpo de Policía Ar
m ada la Real Orden de 8 de octubre  
de 1921.

Por Real Orden de 8 de octubre de 
1921 («Gaceta» del 12), se concedió a l 
personal de tropa de Caballería del 
Cuerpo de Seguridad el derecho dé 
propiedad sobre el caballo que se le 
adjudicase para el servicio oficial, 
transcurrido cierto tiempo a partir de 
la fecha de adjudicación.

Desaparecido el Cuerpo de Segurfc 
dad, cuyas funciones v com etido h a »  
pasado al Cuerpo de Policía Armadn 
y d£ Tráfico, es equitativo hacer ex
tensivo* a éste los Ixmoficios c o n c ed í  
cbs por la citada Orden a ^ ' i n d i v i 
duos de tropa de Caballería del de 
Segundad.

En su virtud.
Este M inisterio se ha servido di.1*- 

poner que. a partir del día de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE- 
’ITN OFICIAL DEL ESTADO, se con
sidere en plena vigencia, y de aplica^ 
ción en su totalidad al Cuerpo de Po
licía Armada y de Tráfico, la Real 
Orden de 8 de octubre de 1921,’ que 
concedió al personal de tropa de Ca
ballería del Cuerpo de Seguridad el 

•derecho a la propiedad del caballo que 
se le adjudicase para su servicio, en  
los plazos y condiciones que en la  
misma se establecen.

M adrid; 12 de agosto de 1942,

GALARZA

ORDEN de  13 de agosto de 1942 por  
la que se declara jubilado a don An
drés Blanco Cañas , del Cuerpo de  
Policía Armada y  de  Tráfico .

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglam entaria con fecha 19 de 
julio de 1942 el Policía, don Andrés 
Blanco Cañas, del Cuerpo de Policía  
Armada y de Tráfico, adscrito a la  
plantilla de Madrid, acuerdo, en cum 
plim iento de lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
J926 y 44 .del R eglam ento para . su  
aplicación de 21 de noviembre de 1927, 
declararle jubilado con el haber que 
por clasificación pueda corresponderle. 

Madrid, 13 de agosto dé 1942.

 GALARZA

Excmo. sr. Director Géneral de Se* 
guridad.
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M I N I S T E R I O  DEL EJERCITO
DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.— Ingresos

Conclusión a la Orden de 14 de agosto de 1942 por la que se concede el ingreso en el Cuerpo de la Guardia 
Civil, con destino a las Comandancias que se indican, a los aspirantes que se relacionan . (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO número 233).

120.a Rural.—Luis Soldevilla Lozano, soldado del Regi-
 miento Mixto de Ingenieros número 1.

214.a Rural.—Ginés Sáez Serrano, soldado de Marina.
116.a Rural.—Antonio Télléz Téllez, soldado del Regimien

to de Artillería número 42.
209.a Rural.—Rufino Tardávila Benito, soldado del Regi

miento cíe Ingenieros de Automovilismo de 
'la  Reserva, segundo Batallón.

108.a Rural.—Fernando Torres Gómez, soldado del C. M.
y Reserva y. Regimiento de Montaña n.° 5.

108,a Rural.—Andrés Terrón Braojos soldado del C. M. y 
R. del Regimiento.de Infantería núm. 5.

016.a Rural.—José Torres Pérez, Cabo del Regimiento de 
infantería número 33.

A Veteranos del Tercer Tercio (Barcelona)

108.a Rural.—Alfonso Arosa Camacho, soldado del Regi
miento de Oviedo núm. 8.

806.a Rural.—Antonio Alvarez Presa, soldado ael Regi
miento de Artillería núm. 47. ,•

4.a Móvil.—Juan Ajate Jiménez, Cabo del Regimiento 
de infantería núm. 50.

121.a Ruíal.—José Batista González, soldado del Batallón 
Independiente núm. 132.

209.a Rural.—Angel Blanco Benito, soldado del Regi
miento de Infantería núm'. 41.

‘206.a Rural.—Martin Blanco Platero, soldaao del Regi
miento de Infantería núm. 30.

306.a Rural.—Seyerino Bandín Barró, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 30.

306.a Rural.—Jaime Buján Varela, Cabo del Regimiento 
cite Infantería núm. 30.

106.a Rural.—José BÓtana Castro, Cabo del Regimiento 
de Artillería Ligera núm. 8.

106.a Rural.—Ezequiel 'Bergondo Castro, soldado del Re
gimiento Mixto ae Ingenieros núm. 8.

201.a Rural.—Damián Cobos González, soldado del Regi
miento de Infantería número 25.

108.a Rural.—Indalecio Caballero Molina, Cabo del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 5.

306.a Rural.-Alosé Cruz Silvoso, soldado del Regimiento 
. de Infantería núm. 28.

206.a Rural.—-Guillermo Cancio pardo, soldado del tercer 
Grupo de Intendencia.

111.a Rural.—José Cuenca Romero, soldado del Regimien
to de infantería núm. 3.

206.a Rural.—Antonio Caballero Gomero, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 33.

241.a Rural1.—Miguel Campíns Risbal, Cabo de la Zona 
Aérea de Baleare^

106.a Rural.—Casto Castro Valcárcel, soldado del Regi
miento dé Artillería de- Costas núm. 2.

106.a Rural.—Darío Castro Montonto, soldaao del Grupo 
, del C. de E. de .Galicia.

106.a Rural-.—Faustino Cinza Martínez, Cabo del Regi
miento de Artillería núm. 3.

106.a Rural.—Benito Carro García, soldado del Regimien
to de Cazadores fuim. 1.

106.a Rural,—Manuel Couto Prado, soldado del Regimien
to de Infantería de Montaña núm. 31.

210.atRural.—Oregorio Calvo. Carrascal, soldado del Re
gimiento de 0$®. 25*

106.a Rural.—José Candal Iglesias, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 24.

106.a Rural.—Manuel Cancela Cidalgo,” Sargento de Caza
dores de Villarrobledo.

108.a Rural.—José Cardeso Cardeso, soldado de Caza
res de Cataluña núm. 7.

108.a Rural.—Manuel Cabello Moreno, Cabo del Centro 
de Movilización y Reserva del primer Re
gimiento de Montaña.

120.a Rural.—Felipe Delgado Cabreja, Cabo de Flechas 
Negras.

306.a Rural.—José Díaz García, soldado del Regimien
to de Infantería de Montaña núm, 32.

117.a Rural.—Manuel Castro Fernández, Cabo del C. de 
Reclutamiento y Reserva núm. 43.

120.a Rural.—Nicolás Ceña Santana, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 48.

204.a Rural.—Manuel Cañaao Bravo, soldado del Regi-
mientp de Infantería núm. 3.

204.a Rural.-rErnesto Calero Aceituno. Cabo del Regi
miento de Transmisiones núm. 1.

117.a Rural.—José Carbajal Alvarez, soldado del Regi-
miento de Infantería núm. 30.

206.a Rural.—Roque Cornide Villares, soldado del Regi- 
 miento de Infantería núm. 22.

106.a Rurai;—Manuel.Conde Rouco. Cabo del Regimiento 
de Artillería núm. 28.

209.a Rural.—Angel Crespo Salvador, Cabo'del Regimien
to de Transmisiones para Aviación.

106.a Rural.—Roque Curráis Mariño. soldado del Grupo’ 
de feanidad Militar del 3.° C. E.

204.a Rural.—Dionisio Dopino Lozano, Cabo del Regimien
t o  de Infantería núm. 18.'

106.a Rural.—Jesús Duran Anca, soldado de infantería 
de Marina (El.Ferrol del Caudillo).

106.a Rural.—Ricardo Díaz García, soldado del Regimien- 
to de infantería de Montaña núm. 35.

1.a Móvil.—Ambrosio Díaz Rosell. soldado del Batallón 
de Transmisiones de Marruecos.

106.a Rural.—Antonio Domínguez Bondad, soldado de In- 
 fantería de Marina (El Ferrol del Cau

dillo).
106.a Rural.—José. Díaz López. Cabo del Grupo de inten

dencia de Galicia.
216.a Rural.—Antonio Delgado Medina, Sargento habili

tado del Regimiento de Infantería nú
mero 33.

207.a Rural.—Pedro Eito Longarón, del quinto Grupo de
Sanidad Militar.

. 204.a Rural.—Antonio Evora Fernández. Cabo del Regi
miento de Artillería1 núm. 12.

117.a Rural.—Jaime Fernández Acero, soldado del Regi-  
miento de Infantería de Argel núm. 27. 

216.a Rural.—José Fornell Ruiz/ soldado del Regimiento 
de Artillería núm. 71.

117.a Rural.—José Fernández Fernández, soldado de la 
Maestranza de Artillería (Madrid).

117.a Rural.—Martin Fernández Suárez, soldado ae Sa-  
nidad Militar de Tropas Marroquíes.

117.a Rural.—Constantino Fernáncez Tunón, soldado del 
Regimiento de Defensa Química (Avila).

117.a Rural.—Vicente Fernández Arias. Cabo del Regi
miento de Infantería de Milán núm. 32.

117.a Rural.—Rósendo Feito Lana, soldado del Regimien
ta de Infantería'de Montaña núm. 31.
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117.ª R ural.—Marcelo Fernández López, soldado del G ru
po de Expedición del Ejército de Navarra. 

117.a R ural.—Eusebio Fernández Rodríguez, soldado del 
Regimiento de In fan tería  núm. 54.

216.a R ural.—Francisco Fuentes Borrero, Cabo del Regi- 
v m iento de In fan te ría  núm . 3.

108.a R ural.—José Fernández Sillo, soldado del Regimien
to de Artillería núm , 23.

212.a R ural.—Guillermo Forcada M arín, Cabo del Regi
miento de In fan tería  núm. 86 

117.a .Rural.—Ccferino Fernandez Suárcz soldado de la 
Compañía Mixta de Defensa Química. 

241.a R ural.—A ntonio Fiol Avellá, soldado del Regimien
to Mixto del Aire núm ero 3/

209.a Vicente Feliz Blanco, soldado de la Base. Naval de 
Palm a de Mallorca.*

120.a R ural.—José García del Campo, soldado de F. E. T.
y Regimiento de In fan te ría  núm. ‘20.

200.a E xenta.—José Guillen López, Cabo del 9.° Grupo
de Intendencia. ,

406.a R ural.—-José González Rodríguez, soldado del Re
gimiento de Móufcaña núm. 32.

108.a R ural.—M ariano G arcía Rodríguez, soldado del 
Regim iento de In fan tería  núm. 5.

108.a R ural.—Francisco Gálvez Jim énez soldado del Re
gimiento de Artillería núm. 42.

406.a R ural.—Néstor G arcía M artínez, soldado de la
7.a Compañía de Automóviles del Ejército 
del Centro. .

1.a Móvil.—Macario Gómez Sánchez, legionario del Se
gundo Tercio.

406. R ural.—M anuel González Sandiano. soldado del Ter
cio de Requetés ••Cristo Rey.

209.a R ural.—C onstan tino  González Marcos, soldado del 
Prim er Grupo de Sanidad M ilitar.

406.a R u ral.—José Gómez Seoane. Cabo del Regimiento 
dé In fan te ría  de»M ontaña núm. 57.‘

117.a R ural.—Herminio G arcía Rodríguez, soldado de Mi
licias.

100.a R ural.—Ju an  Carea Seijar, soldado del Regim ien
to de Artillería núm. 2.

201.a R ural.—M ariano González Veneros, soldado del Re
gimiento de Artillería núm. 43.

101.a R ural.—Esteban González González, soldado de la
Casa M ilitar de S. E.

406.a R ural.—M anuel González Villanueva, soldado del 
Regim iento de In fan te ría  núm. 44.

111.a R ural.—José G arcía Mendoza, Cabo del Regimiento 
de In fan te ría  núm. 3.

117.a R ural.—José G arcía Alvarez, soldado del 6.° Grupo 
>de Intendencia 

241.a R ural.—R afael G arcías Ferrer, Cabo del Regimiento 
de In fan te ría  núm. 36.

117.a R ural.—Manuel G arcía Suárez Cabo de Milicias de 
Lugo.

241.a R ural.—Andrés G rim alt Ferrer, Cabo del Regim ien
to de In fan tería  núm. 60.

1.a Móvil;—Agapito Gómez de Andrés, Cabo del Regi
m iento de In fan tería  núm. 1.

117.a R ural.—Francisco González Ca&tañón, solaado del 
Regimiento de Artillería núm. 63.

102.a R ural.—Justo  G arcía Espinosa, soldado de la Maes
tranza de Artillería (M adrid).

117.a R ural.—Víctor G arcía Fernández, soldado del Re
gim iento de In fan tería  de G ranada n.° 6. 

117.a R ural.—Celso G arcía Viña, soldado de la Compañía 
M ixta de Defensa Química.

216.a R ural.—Manuel G uerra Moreno, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 1.

241.a R ural.—Jaim e Guasch Ferrer. Cabo del Regimiento 
de In fan tería  núm. 61.

207.a Ru ra l.—Elíseo G aspar Benito. Cabo del Regimiento 
de Fortificaciones núm. 2.

216.a R ural.—Gregorio Galmdo González, soldado del Re
gim iento de in fan te ría  núm. 33.

241.a R ural.—Bartolom é G enovard Mestre, Cabo del Re
gimiento de Infantería  núm: 60.

216.a R ural.—Félix Gil Ginés, soldado del Regimiento de 
In fan tería  número 33.

117.a R ural.—Francisco González García, soldado del 
Regimiento de In fan tería  núm. 32.

216.a R ural.—Francisco Hidalgo Gira Ido, soldado del Re
gimiento de In fan tería  de M ontaña nu
mero 24.

216.a R ural.—Antonio- Hidalgo Pérez. Cabo del Regi
m iento de A rtillería núm. 1.

117.a R ural.—B ernardino H ernández M artin, Cabo de Ja
8.a Compañía de Intendencia.

206.a R ural.—Enrique Iglesias Iglesias, Cabo del Grupo.
de Sanidad M ilitar C. E. Galicia.

117a R ural.—José Iglesias Trabaledo, soldado de la, Co
m andancia Mixta de Defensa Química.

120.a R u ra l .F e l ip e  Jim énez M ata, so ldado .de R egula
res de Larache núm. 4.

108.1 R ural.—Florentino Jim énez González, soldado del 
Regimiento de In fan tería  núm. 5.

108.a R ural.--A ngel Lagos Ruiz. soldado del 2.° Grupo 
Divisionario.

209.a R ural.—Justo  Lera M artínez, soldado del disuelto 
Batallón de Cazadores de Ceuta, núm. 7.

216.a R ural.—Antonio Lerena Muñoz. Cábo de Milicias 
de Falange de Cádiz.

111.a R ural.—Joaquín Lixa Sota„ Cabo de la 5.a Divi
sión de N avarra.

108.a R ural.—Miguel Linares Jiménez, soldado de Mili
cias de F. E. de G ranada.

406.a R ural.—Antonio lou re iro  Quiroga. Cabo del R e
gimiento de In fan tería  de M ontaña nu-

e mero 30.
108.a R ural.—M anuel Luzón Fernández, soldado del Pri

m er p ru p o  pe Sanidad.
220.a R ural.—Felipe M artínez Arribas, soldado del Regi

m iento de In fan tría  núm. 52.
107.a R ural.—Anastasio M artínez Gracia, soldado del P ar

que de Artillería de Zaragoza.
107.a R ural.—José Marco Nocito, soldado del Regimiento 

' de Artillería núm. 11.
117.a R ural.—Jesú s Méndez Fernández, soldado del B ata

llón de Infan tería  de M ontaña, núm. 5.
216.a R ural.—Diego M edina Gallardo. Cabo de Milicias de 

Falange de Los Barrios.
216.a R ural.r-José  Medina M arínt soldado del 8.° B ata

llón de M ontaña.
216.a R ural.—M anuel Mesa Rodríguez, soldado de la .

M aestranza de Artillería del E. del Sur.
216.a R ural.—Antonio Merino Fraidías. Cabo del Regi

m iento de In fan tería  núm. 33.
216.a R ural.—Antonio Moreno Zamudio. Cabo del Regi- 

» miento de M ontaña núm. 46.
120.a R ural.—Esteban M atute Palom ar, soldado del Regi

m ien ta  de M ontaña núm. 23"
241.a R ural.—Jaim e M artorell-A lom ar, Cabo-ctel  Regi

m iento de In fan tería  núm. 37.
241.a R ural.—Bartolomé Mas Alcover. Cabo del Regi

m iento de In fan tería  núm. 36.
212.a R ural.—Jesús' M artínez Robres. Cabo del Batallón 

Independiente núm. 33.
212.a R ural.—Víctor M aestro Medina, soldado del Tercio.
209.a R u ral.—Virgilio Mínguez Mariscal, soldado del Re

gimiento  de Artillería núm. 21.
210.a R ural.—Abilio M artínez Martínez, soldado del Par

que de Artillería del C. E. de Urgel.
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216.» : 

106.» : 

2 4 i.* :

108.» :

406.» :

• n o.» : 

no.» : 

110.» 1 

n o.» : 

lio .»  :

Rural.—.Felipe, Martín Vallejo, soldado del Regimiento 
 de Infantería .núm. 50.

Rural.—Jesús Maitínez Arce, soldado del Regimien
to Mixto de Ingenieros núm. 7. .

Rural.—Fabián Martínez Caminero, soldado del 
Grupo de Intendencia núm. 6.

Rural.—Ramiro Mi.úoz Hernández, Cabo del Regi
miento de Infantería núm. 28.

Rural.—Manuel Mérida Cejas, Cabo del Regimiento 
de Infantería núm. 38.

Rural.—Jesús Moieno Aguirre. soldado de MiLiciaj 
de F. E. T. de Zaragoza.

Rural.—Félix Mendizábal Sainz, Cabo del Regimien
to de Artillería núm, 44.

Rural.—Bernardo Morell Vera, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 5. .

Rural.—Gabriel Mercant Mesquida, Cabo del Regi
miento de Artillería núm. 5.

Rural.—Lucio Mezquita Luis. Cabo del Regimiento 
de Infantería Flechas Negras núm. 15.

Rural.—Antonio Moreno Fadón, soldado del Regi
miento de Infantería números 3 y 7.

Rural.—Emiliano Miffuel Martínez. Cabo del Re-
• pimiento de Artillería de Montaña n.° 23.

Rural.—José Muñiz Cordero, soldado del Regimien
to de Infantería húm. 68.

R ural—Rafael Nava* Alarcón, Sargento habilita
do del Regimiento de. Infantería de Mon* 
taña número 7.

Rural.—Ramón Núñez‘Blanco, soldado de la prime
ra Bandera de F. E. T. de Lugo.

Rural.—Pedro Núñez Reguela, Cabo del Regimien
to de Infantería de Montaña número 30.

Rural.—Francisco Nova Salón?, soldado del Grupo 
de Sanidad Militar número 8.

Rural.—Manuel Nogueira Rodríguez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 23.

Rural.—Manuel Osuna Espinosa, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 52*

Rural.—Antonio Ordóñez Rodríguez, soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña n.° 5.

Rural.—Secundino Olmos Rodríguez, corneta del Re-
• gimiento de infantería de Montaña n.° 31.

Rural.—Aurelio orruño Perea. sóldado del Batallón
de Infantería de las Navas.

Rural.—Francisco Ontiveros Alvarez. soldado del 
Regimiento de Infantería de Montaba nú
mero 29. *

Rural.—Miguel Olmos Caro. Cabo del Regimiento 
de Infantería número 33.

Rural.—Salvador Ortega Reina, soldado del R eg- 
micnto de Infantería número 33.

Rural.—Pedro Ojea García. Cabo del Regimiento 
de Infantería de Marina número 2.

Rural.—Jaime Pol Jáume. soldado del Grupo Mixto 
de Ingenieros número 1.

Rural.—Cipriano Pascual Palmar, soldado del Grupo 
de Intendencia número 2.

Rural.—Constantino PuLdo González, soldado del 
Grupo de Sanidad Militar del Cuerpo de 
Ejército del Turia.

Rural—Julio Prieto García soldado de: Regimien
to Mixto de .Ingenieros número 6.

Rural.—Teodoro Prieto Mateos. Cabo del Grupo de 
Intendencia número 8.

Ftural.—Andrés del pozo Viejo soldado del Grupo de 
Intendencia del C. E. de Galicia.

Rural.—Máximo Piñán Yugueros, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña n ° 31.

Rural.—Cecilio Pestaña Enríouez. Cabo de: R egí-, 
miento de infantería número 22.

110.a

108.»

108.a

106.»

107.a

206.»

217.»

209.»

120.a

120.»

111.a

241.»

206.a

206.a

206.a

406.a

202.»

117.a

216.a

216.»

112.»

406.» 

216.» : 

216.» 

116.a 1

111.» ] 

ni.» : 

241.» : 

121.» : 

200.» : 

112. » : 

108.» :

108.a :

Rural.—Ciríaco Pérez Mateos, soldado del Regimiento 
 de Infantería de Montaña número 31.

Rural.—Ricardo Pérez Fernández, Cabo del Regi
miento-de Infantería de Línea núm. 47.

R ural—Andrés Paaial León Cabo del Grupo de Ex
ploración y Explotación número 2.

Rural.—Antonio Pérez Bonilla, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña n.° 5.

Rural.—Valeriano Pérez González, soldado del Re
gimiento de'ingenieros Pontoneros.

R ural— Antonio Párente Pérez, Cabo del RegimientD 
de Infantería de Montaña número 29.

Rural—José Antonio Penayos González. Cabo del 
Regimiento de Infantería número 31.

Rural.—Juan Pereña Luis, soldado del Regimiento 
de Infantería número 28.

Rural.— Tomás Palomar Núñez, soldado del Regi
miento de Infantería número 18.

R ural—Florencio Poza Pérez( soldado dei Regimien
to de Infantería número 17.

Rural.— Antonio Pombero Matos, soldado del Regi
miento <ie infantería núm. 3.

R u ra l-A n ton io  Planolls Paláu. Cabo del Regimien
to de Infantería número 61.

R u ral— Iludesindo Férez Ramos, soldado del Regi
miento de Artillería número 48.

R u ral—Adolfo Pol Lega,spi. Cabo de] Grupo de Sa
nidad del C. E. de Galicia.

Rural.— Domingo Porto Fernández, Cabo del Regi
miento de Infantería de Montaña n.° 35.

Rural.— Manuel Pérez Diégucz. soldado de Aviación 
• de la Escuadrilla de Caza 4.a E. 3.

Rural—Santos del Pozo Rodríguez, soldado del Gru
po de Sanidad Militar número 7.

Rural.—Jesús Pertierra Iglesias, soldado del Grupo 
de Baterías de Recuperación de Material 
de Guerra.

Rural.— Francisco Pérez Rodríguez*. Cabo del Regi
miento de Infantería de Marina núm. 1.

R ural—Carlos Fuyol Domínguez, soldado del Re
gimiento de Artillería Divisionario n,° 16.

R u ral— Peregrí Pascual Delago. Cabo dé la segun
da Bandera Independiente de Aviación de. 
Baleares.

Rural.—Antonio Penin Aguiar. Cabo del Regimien
to de Artillería de Costa número 4.

R ural— Francisco Pérez García. Cabo del Regimien
to de Artillería número 1.

Rural.— Francisco.Pcrez Romero, Cabo de la Segun
da Región Aérea.

Rural-.—Miguel Pérez Sánchez. Sargento habilitado 
del Regimiento de Infantería de Montaña 
número 8.

Rural.—Manuel Romero Soto, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 26.

Rural.— Narciso Real Regaña, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 3.

Rural.—Jdan Roig Ramón, Cabo del Regimiento de 
Infantería núm. 61.

Rural— Faustino Ramírez Berriel, Cabo del Grupo 
Mixto de Zapadores y Telégrafos núm. 4.

Rural.--Manuel Ronco Viveros, soldado del Grupo 
de Intendencia del C E. de Galicia.

Rural.—Evaristo Ruiz Córdoba. Cabo del Regimien
to de Infantería núm. 2.

Rural— Francisco Rodríguez Nieto, Cabo del Regi
miento de Infantería de Montaña núme
ro 5.

R ural—Juan Rodríguez Castillo, soldado del Regi-, 
m iento de infantería de Montaña núme
ro 46.
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406.a Rural.—César Rodríguez Enríquez, Cabo del 
Regimiento de Infantería de Montaña núm. 29.

206.a Rural.—Hortensia Rodríguez Ciando, soldado ... del 
Regimiento Mixto de Ingenieros núm. 1.

206.a Rural.—Manuel Rodríguez .Díaz, soldado del Regi
miento cte Infantería de Montaña núm. 50.

118.a Rural.—José Rodríguez Ortega, soldado de Aviación
en el Aeródromo de Pávila (Granada).

200.a Exenta.—¿osé Ruiz Mijangos, Cabo del Regimiento 
^ de Infantería de Flechas Verdes núm. J3.

108.a Rural.—Manuel Ruiz Villacreces, soldado de la Fá
brica de Pólvoras y Explosivos ce El Far- 
gue (Granada).

117.a Rural.—Arcadio Rodríguez Lorenzo, movilizado por 
la Comandancia, Guardia Civil de Oviedo.

216.a Rural.—José Remero Ramírez, /Cabo del Regimiento 
Divisionario núm. 6.... V

216.a Rural.—Vicente Roa'Garrido, Cabo H. del. parque^ 
,V del Ejército jstel-Sür.

204.* Rural.—Tomás Romero Sánchez, soldado de las Mi- 
. . licias de F. E. .T; de Huelva. .

117.a Rural.—Germán Ric0 Pérez, soldado del Regimien
to de Artillería núm. 17.

214.a Rural.—Ildefonso Rivas .Noguerol, Cabo del Regi- 
. miento de Infantería de Montaña núm. 16.

204.a Rural.—-José Ramírez Pulido, soldado, del Regimien
to de Infantería núm. 6.

216.a Rural.—Pedro Ramos Sánchez,. Cabo del Regimien
to Mixto de Ingenieros núm. '2. ;

213.a Rural.—Tomás Razquín Mancilla, soldado dé Mili
cias de F. E. T. y de las J. O. N. S.

108.a Rural.—Juan Ríos Lppez, .soldado del Grupo de In
tendencia núm. 7..

209.a Rural.—Florentino Rivas García. Sargento habili
tado del Regimiento -de Ingenieros núm. 7.

111.a R ural.—Juan Ruvero Rosado, soldado de la Agrupa
ción de la quinta División de Navarra. •

106.a Rural.—Andrés Ríos Alvarez, soldado del. Regimien
to de Infantería núm. 29.

216.a Rural.—Bernardo Rodríguez Rodríguez, soldado del  
• Regimiento de Transmisiones..

- 108.a Rural.—Alfonso Romero López, / soldado del Regi
miento de infantería núm. '8.

121.a Rural.—Juan Rodríguez Torres, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 23.

204.a Rural.—Domingo Rodríguez Ortega, soldado del Re- 
. gimientg de Infantería núm. 6. '

108.a Rural.—Matías Sánchez Fernández, soldado, ciel Re
gimiento de 'Infantería dé Montaña nú
mero 5. ~

111.a Rural.—Miguel Saavedia González, soldado del Ser
vicio de Automovilismo de la. Segunda 
Región. 

102.a Rural.—Julio Sánchez Ballesteros,. Cab0 del Regi
miento de Infantería núm. 44. 

406.a Rural.—Francisco Salgado Domínguez, soldado del 
Regimiento de Infantería de Montaña 
número 30.

106.a Rural.—Ramón Soto-mayor Vilar, soldado del Regi
miento de Artillería Ligera núm: 11.

106.a R ural—Antonio £otomayor Vilar, soldado del Regi
miento de Infantería de Marina núm. 2.

119.a Rural.—Julio Saiz'Montes, Cabo del Regimiento de
Infantería núm. 22.

106.a Rural.—José Seijo Vázquez, soldaco de la Maestran
za y Parque de Artillería de la Octava 
Región.

101.a Rural.—Dionisio Sanz Jiménez, soldado de.l Regi
miento de Artillería núm. 63. .. 

. 101.a Rural.—Manuel Serrano - Ursueguila. Sargento H.
del Regimiento de Infantería núm. 33..

306.a Rural.—Laurentino Señorans Sánchez, soldado del 
Regimiento de infantería núm. 23.

120A Rural.—Telesfóro Sebastián Taraocón-, soldaao del 
Regimiento de infantería núm. 18.

108.a Rural.—José Suárez Puertas, soldado de Milicias de * 
F. ;.fc: T. y de las J. O. N. S.

110.a R ural—Ovidio'Sánchez, Valladares, Cabo del parque 
de Artillería, de la Quinta Región.

210.a Rural.—Esteban. Santos Barreda.7 Cabo del Grupo 
de Sanidaa Militar núm. 6.

110.a R u ral—Erasmo Sandoval Yugueros, Cabo del Regi
miento, de Infantería de Montaña núm. 29. 

110.a R u ra l— Nazario Santos Pérez. Cabo del Regimiento 
de Infantería de Montaña num. 31.

110.a Rural.—Paulino Suárez Suárez, soldado- del Regi
miento de Infantería núm. 25.

110.a Rural.—Eloy Sabugo García, soldado del Regimien-
■ to ae Artillería núm. 2.

204.a Rural.—Rafael Toro Pérez, Cabo del Batallón de
Fusileros de Infantería núm. 1.

111.a Rural.—José Tinoco Márquez, soldado del segundo
Tercio de la Legión.

212.a R ural—Antonio Tabernero García, Cabo del Regi
miento Mixto de Armas núm. 86.

A Veteranos del Quinto tercio  ( Valencia)

216.a Rural:—Ahtón-io Aguirre^Prieto, Cabo del Grupo de 
Iritendencia núm. 2. %

216.a Rural.—José -Añino Jiménez, soldado ael Regimien- 
V ’ to de Infantería núm, 6.

216.a Rural---Antonio Aparicio Franco, G.'bo de Automo
vilismo de la Segunda Región. «

216.a R u ra l—Antonio Atienza^ Macías/soldado de Automo
vilismo de la Segunda Región. ,

•106.a Rural.—Manuel Buján Ares, Cabo del Regimiento 
" de -Infantería de Máquinas 'de Acompaña

miento número 83.
216.a Rural.— Frahcisco’ Barroso Lobato, soldado del Re

gimiento de infantería número 7.
216.a R u ral—MánúePCasás-Bermúdez, soldado del Ftegi-

miento' de Transmisiones.
306.a Rural.-yCiaudió Castiñeiras Vilíár, Cabo del Regi

miento de Artillería nqmero» 2.
20^.a Rural.—Manuel Cruz Cruz,' soldado del Regimien- 

 .. t0 de Infantería númern 27.
 R ural—Fortunato Crespo1 ‘González, soldado ...de "la.

Casa Militar de Su Excelencia.
406.a Rural.—Joaquín Conde' Cid, so-dado del Regimien- 

1 . to de Artillería número 2.
217.a Rural.—jpsé Carrio Martínez, soldado del Grupo

de Exploración y Explotación del Cuerpo* 
de Ejército de ÑaVarra;

241.a Rural.—Juan Cardona,. Ramón, Cabo del Regimien- 
' to de Infantería número 61.

216.a Rural.^Antonio Cáliz Garrido, soldado del Regi
miento de Infantería número 27.

420.a R u ral—Mariano Delgado Gil, soldado del Regimien
to de Pontoneros.

241.a Rural.—Miguel Davíu •Bibiloni, Cabo dél Regimlen* 
to d« Artillería número 5.

205.a R ural—Luis Fernández de la Granja, soldado de
Automovilismo de la Séptima Región.

104.a R u ral—Rafael Fernández. Bárrales, Cabo del Regí.
miento ~de Infantería de Montaña núme- 

 ro 5.
206.a Rural.—José Fernández González, Cabo del RegL

, miento -Mixto de Ingenieros número 8, 
206.a R ural—Severino Feijóo López, soldado .del Grupoj 

de Sanidad Militar número 5.
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206.a R ural - J o s é  Fernández Fernández, soldado del Re
gimiento d e , In fa n te r ía ' de M ontaña nú** 
mero 29.

206.a R ural.—M anuel Fernández Cobas, Cabo del Regi
miento de In fan te ría  de M ontaña núm. 30.

206.a R ural.—Ram iro Ferreiro Fernández, soldado del Se
gundo Tercio de la Legión.

Íl06.a R ural.—Gum ersindo Fernández Cotón, soldado del 
R egim ento.de A rtillería de Costa núm . 2.

a06.a R ural.—Agapito G arabatos Blanco, soldado del Ba
tallón de Zapadores núm ero 5.

206.a R ural.—José González Novelle, soldado del Regi
miento dé Artillería de Costa número 4.

118.a R ural.—R afael González Molina, soldado del Grupo 
de Sanidad M ilitar de la Segunda Región.

216.a R ural.—José Gallego Gallego, Cabo del Regimiento 
de In fan te ría  número 33.

/109.a R ural.—Elias de la Horra Peña, Sargento habilita
do del Regim iento de In fan tería  n ú n /  25.

(111.a R ural.—Angel Hidalgo Carrillo, soldado del Regi
m iento de In fan tería  número' 3.

ill7.a R ural.—M anuel L ana Sierra, soldado del Regimien
to de In fan tería  de Línea núm ero 32.

/117.a Rural'.—José López Alvarez; Cabo- de la B andera de 
F. E. T. de Asturias.

216.a R ural.—Juan  L ara Plata, Cabo del Batallón de In 
fan tería  número 21.

216.a R u ral.—José López Palacios, Cabo del Regim iento 
Mixto de Ingenieros núm ero 5.

209.a R ural.—M anuel Laso Garcí?, soldado del Regim ien
to de Artillería* de M ontaña núm ero 27.

107.a R ural.—Benedicto Medel de la Torre, soldado del
Regimiento de Transm isiones.

108.a R ural.—Antonio M artínez M artín, soldado del Cen
tro de Movilización y Reserva y Regim ien
to de In fan tería  de M ontaña núm ero 5.

a 11.a R ural.—Francisco Muñoz Alberto, soldado del Re- 
' gim iento de Artillería núm ero 17.

a 18.a R ural.—León Moreno Bujalance, soldado del G ru 
po de Sanidady Milita.r de la Segunda Re
gión. .

118.a R ural.—Francisco Muriel Tóledo. Cat¡o del Batallón 
de Cazadores de Melilla r\úmero 3.

fl09.a R ural.—Carlos M erino Aragón, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 13.

209.a R ural.—Sixto M artín  Mayoral, Cabo del Regim ien
to de In fan te ría  núm ero 25.'

J118.a R ural.—M anuel Muñoz M artes, soldado del Regi
miento de Transm isiones.

111.a R u ral.—R am ón Murillo Alcuéscar, Cabo de Milicias 
de prim era linea y Regim iento de In 
fan te ría  núm ero 25.

. 209.a R ural.—M arcelino M orán D urán, Cabo habilitado 
de la Región Aérea de Levante.

108.a R ural.—R afael M ontero Rodríguez, soldado del Re
gim iento de A rtillería núm ero 17.

¡1117.a R ural.—Robustiano Pedregal Pedregal, soldado del 
Regimiento de In fan tería  núm ero 32.

1,17.a Rural.—M anuel Piquín . Arné. soldado del G rupo de 
Sanidad M ilitar del Cuerpo dé Ejército 
del Turia.

■241.a'R u ra l.—Francisco Perelló Amengua!, Cabo' dél Re
gimiento de In fan te ría  núm ero 36.

1117.a R ural.—Pedro Pérez Fernández, Cabo del Regimien
to de In fan tería  núm ero 32.

-1117.& R ural.—Ramón P ertierra  Fernández. Cabo del Gru- 
/ • po de Sanidad M ilitar núm ero 7.

;E11.& R ural.—'Teófilo Pérez Andrade. soldado del Regi
miento dé Artillería núm ero 44.

<206.& R ural.—José Pórtela Pem as, Cabo de la P rim era 
Brigada de Flechas Azules.

(106.a R u ral.—Antonio' Pereiro Pita, soldado de la Ju n ta  
de Clasifícación número 63.

306.a R ural.—José Picallo Rodríguez, soldado del Regi
m iento de In fan tería  número 3.

206.a R ural.—M anuel Pérez López, educando de música 
de la 82 División. .

206.a R ural.—Daniel Parga Méndez, soldado del Regi
m iento de Transm isiones.

216.a R ural.—Benjam ín Rodríguez Rodríguez; Cabo del 
'R egim iento de In fan tería  de M ontaña nú
m ero  5.

203> R ural.—Vicente Rodríguez Lado, Cabo del Regi
m iento de Artillería número 48.

216.a R ural.—José Rosado Sánchez, soldado del Regim ien
to de In fan tería  número 33.

216.a R ural.—Ju an  Román Moreno, soldado del Grupo de 
Sanidad M ilitar del.E jército del Sur.

A la 131.a Comandcnscia de Costas (Gerona)
110.a R ural.—José Moreno Fernández, soldado del B ata

llón del' Regimiento de Automóviles de 
Aviación.

309.a R ural.—(Santiago Prieto Vega, soldado del Regi
m iento Mixto de Ingenieros núm. 7.

106.a R ural.—José Reaqndo Pan. Auxiliar del Cuerpo 
Jurídico del . Juzgado M ilitar Perm anente 
núm ero 6.

2.a Móvil.—R am ón San M artín  M artínez, Cabo del 
B atallón de Transm isiones núm. 3.

102.a R u ral,—A lejandro Bégares Lera, Cabo del Regim ien
to de In fan tería  núm , 44.

216.a R u ral.—M anuel Curros Hernández, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  núm. 33.

216.a R ural.—Ju an  Cea García, soldado del Regimiento 
ae  Artillería de Costas núm. 4.

108.a R ural,—Cristóbal C arbajal Rodríguez. Cabo del Re
gim iento de In fan te ría  de M ontaña nu
mero 5.

117.a R ural.—José Díaz Lana, de las Milicias de F. E. T.
N y de las J. O. N. S. (Asturias).

117.a' R ura l.—Antbnio Díaz González, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  de Sim ancas n ú 
mero 40

117.a R ural.—Servando Díaz Feito, Cabo del Regim im - 
' to dé in fan te r ía  de M ontaña núm. 32.

206.a R ural.—José Fernández Fernández, Cabo del Regi
m iento de Fortificación núm. 1.

209.a R ural.—Emiliano Félix Gallego, • soldado del Regi
m iento de in fan te r ía  núm . 27.

106.a R ural.—Fernando Fernández González, soldado del 
Regim iento Aéreo núm ero 1. *

206.a R u ral.—Jesús González G arcía, de la prim era B an
dera de F. E. T. y de Tas J. O- N. S.

110.a R ural.—M artín  G arcía M artínez, soldaao del Regi
m iento de A rtillería núm. 13.

1.a Móvil.—Fernando G arcía Avila, Cabo del Regim ien
to de in fan te r ía  núm. 6.

108.a R u ral.—Miguel López Sánchez. Cabo del Regim ien
to de in fa n te r ía  de M ontaña núm. 5.

208.a R ural.—Isidoro Luaces Díaz, soldado de las Tropas 
V oluntarías de la División Littorio.

206.a R ural.—Edelmiro Morado Villares, Cabo ael Regi
m iento de Artillería núm . 48.

206.a R u ral.—José Mouriño Mosquera, so ldado ,del Regi
m iento de A rtillería de Costas núm . 2.

216.a R u ral.—Miguel Pino Rodríguez, soldado del Regi
m iento dé In fan te ría  de G ranada, núm. 6.

309.a R ural.—Pelayo Pelag Galindo. Cabo ael Regimien
to de In fan te ría  núm. 17. •

206.a R ural.—M anuel Portillo Saavedra, soldado del Re
gim iento de A rtillería de Costas núm , 1*
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112.a Rural.—Urbano Ruiz López, soldado del Regimien- 
•io de' Infantería núm'. 86.

112.a Rural.—Secundino: Ruiz González^soldadó del Regi
miento. oe Infantería núm, 23.

112.a Ruról.—José Ruiz'García, Cabo del Regimiento de 
Infantería de Montaña' núm'. 36.

108.» Rural.—Bienvenido' Ruiz Rivera, 'soldado' del Regi
miento. de Infantería núm. 5.

108.a Rural.—Francisco Ruiz. Maza, soldado del Regimien
to de Infantería de Linea núm. 5.

309.a Rural.—José Rueda Fernández, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 26.

104.a Rural.—Pedro Aroman Suárez, Cabo del Regimien
to de Artillería de Costas-núm. 1.

110.a Rural.—Luis Rcldán Castro, soldado del Grupo de 
Veterinaria núm. 8

108.a Rural.—Juan Rodríguez Rodríguez, Cabo del Re
gimiento oe Infantería de Línea núm. 5.

301.a Rural.—Mauro Galán Martín, Cabo de la Academia 
de Artilleros.

204.a Rural,—Germinal Díaz Vega, soldado del Regimien
to de Artillería núm. 14.

241.a Rural.—Antonio Serra Torres (2.°), Cabo del Regi
miento de Infantería núm. 61.'

121.a Rural.—Juan Suárez Santaná. soldado de la segun
da Comandancia de Canarias (Tenerife).

x204.a Rural.—José Salas Escobar, sóldaao del Parque de 
Artillería de, Sevilla. '

241.a Rural.—Domingo Sastre Lladó, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 36.

241.a Rural.—Miguel Seguí' Crespi. Cabo del Regimien
to de Infantería núm. 60.

306.a Rural.—Melchor Salgado González, marinero de la 
Comandancia de Santander.

306.a Rural.—Antonio . Soto Carrera, soldado ael Regi
miento de Infantería de Mérid’a núm. 35.

306.a Rural.—Jesús Sanmartín Chao, Cabo de la Maes
tranza de Artillería de La Coruña»

216.a Rural.—Victoriano Arias Carrillo, Cabo" del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 7.

406.a Rural.—Francisco Víla Pousada, soldado'del Regi
miento de Infantería' de Montaña núme
ro 40.*

1.a Móvil.—Luis Veiga Rojas, soldado de la Casa Mili- 
, tar de S. E.

106.a Rural.—Jósé Varela Cañedo, soldado del Regimien
to de Defensa Química.

106.a Rural.—Isidro -Vareía González, soldado del Grupo
de Iritendencia núm. 8.

200.a Rural.—Constantino Varela Santalla, soletado del 
.Regimiento de Artillería núm. 24.

111.a Rural.—Dionisio Valencia Barragán, soldado del Re
gimiento de Infantería nüni. 3.

A la 139.a Comandancia de Fronteras (San Sebastián)
219.a Rural.—Miguel Barrueco Sánchez, Cabo del. Regi

miento Mixto de Caballería número 18.
209.a Rural.—José Silguero Honorato, Cabo de Automo

vilismo del Cuerpo de Ejército, de Castilla.
109.a Rural.—Pedro Martín Santos, soldado del 33 Regi

miento de Asalto de Aviación He Vallar 
dolid.

241.a Rural»—Juan Comas Batle, soldado 'del Regimiento 
de infantería número 30.

MjI.» Rural.—Agustín Calderón Arias, soldado del Bata
llón de Caladores de San Femando nú- 

* . mero 1.
107.a Rural.—Pedro Campaña Marco, Cabo del Regimien

to de .Dríensa Química.
241.a Rural.—G : briel Cabrer Jaume,. soldado del Regi

miento de Infantería número 49.

111.a Rural.—Francisco Cansado Hermosell, soldado del 
Regimiento de. Artillaría número 19.

206.a Rural.— José, Fernández Vázquez, soldado de la Di-.
visión Legionaria de Flechas Azules.

206.a Rural.—Manuel. Foígueiras, Rodríguez, soldado del 
31 Regimiento de Aviación.

'221.a Rural.—Faustino Fernández Enríquez, Cabo ael 
Batallón de Cazadores de Melilla núm. 3.

108.a Rural.—Joaquín- García Navarro, soldado, C. M.
y R. y Regimiento de Infantería de Mon
taña número 5. ,

209.a Rural.—Braulio Gago Manzano, Cabo del Regimien
to de Artillería número 47.

406.a Rural.—Isaac Garrido Alonso, soldado del Regi-
* ' miento de Artillería número 29.

204.a Rural.—Manuel Llamas Trenco, soldado ael Regi- 
» . miento de Infanteríá número 6.

120.a Rural.—Cesáreo de Miguel Jiménez, Cabo del Regi
miento de Infantería de Gerona núm. 18.

204.a Rural.—José Morales Cgfrranza, soldado del Regi- 
• miento de infantería de Marina de San 

Femando.
216.a Rural.—Juan, Morales. Medirla, .sol&ado del Regi

miento de Infantería número 61.
216.a Rural.—Diego Montes Pellé, soldado del RegimieH- ( 

to .de Artillería de Costas número 1.
216.a Rural.—̂ Miguel Marín Díaz, soldado de Milicias de 

F. E .'T . y de las J  O. N. S. de Cádiz.
210.a Rural.—Antonio Moreno Naranjo, soldado del Re-

. gimiento de Infantería número 33.
216.a Rural.—Juan Pedresa Gutiérrez, Cabo del Regi

miento de Infantería de Montaña núm. 8.
216.a Rural.—José Peña Real, Cabo del Regimiento de 

. Artillería de Costas número-1.
216.a Rural.—Jesús Pineda Isaac, Cabo del Regimiento 

de Artillería número 1.
216.a Rural.—Francisco Puerto Rodríguez, Cabo del Re- 

. gimiento de infantería de Montaña nú
mero 7.

108.a Rural.—Antonio Ríos. Jiménez, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 46.-

108.a Rural.—Antonio Ruiz Castro, soldado del Regimien
to de infantería número. 3.

108.a Rural.—Juan Rodríguez Jiménez, soldado del Cuar
to Grupo de Artillería drí Regimiento de ’ 
Flechas Negras. x

I 106.a Rural.—Agustín Salvado Tarrio, soldado del Regi
miento Mixto de ingenieros número 8.

202.a Rural.—Florentino Santa-Catalina Hernández, solda
do del Regimiento de Ipfahtería núm. 28.

102.a Rural.—Pablo Sánchez Blázquez, soldado del Regi
miento de Infantería de Gerona núm. 28.

106.a RuraL—Antonio Sánchez Domínguez, Cabo 'del Re
gimiento de Artillería número 64.

216.a Rural.—Lorenzo Sánchez Román, soldado del Regi
miento de Infantería -número 34.

120.a Rural.—Manuel Sanz Martínez, soldado de. la Maes
tranza de Artillería de Madrid.

101.a Rural.-^Eusebio Veíasco Torres, soldado de Sanidad 
Militar número 1.

1.a Móvil.—Andrés Decimavilla Marcos, Cabo del Pri
mer Cuerpo de Ejército, Primer Grupo de 
Tropas de intendencia.

1.a Móvil.—Antolín Ortigúela Juez, Cabo del Grupo de 
Exploración y. Explotación número 1.

1.a Móvil.—Manuel Pérez González, Oaibo del Grupo de 
Exploración y Explotación número 1.

I a Móvil.—Miffuel Romero Mancilla, Cabo del Grúpó 
de Exploración y Explotación número 1.

200.a Rural.—José Gallego Iglesias, soldado de Caballería 
del Depósito de Sementales de León.
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206.a Rural.—-Bonifacio Cortón López, soldado del Regi
m iento de Infantería número 24.

200.a Rural.—José Ferreiro Vigo, Cabo de la Primera
Bandera de F. E. T. de Lugo.

220.a Rural.—Tom ás Céspede García, soldado del Bata
llón número 254 de. Cazadores de Ceuta 
número 7. . '

108.a Rural.*—José Velasco Jiménez, soldado del Regim ien
to de Artillería. Divisionaria núm eio 16. 

216.a Rural.—José Vargas  Andrade. Sargento habilitado 
del R egim iento de Infantería de Monta
ña número 7.

106.a Rural.—Ramón Vázquez Rey. soldado del Grupo de
Sanidad Militar número 8. •

400.a Rural.—rSergio Valencia Cobelas, soldado del Servi
cio de Defensa Química del Cuerpo de Ejército de A ^gón .

206.a Rural.—Jesús Vázquez Piñeiro, Cabo de Automo
vilismo del Cuerpo de Ejército de Galicia. 

206.a Rural.—Albino Vidal López, soldado del R egim ien
to de Infantería número 11.

206.a Rural.—Alejandro Varela Parg-a, soldado* del Regi
m iento da Infantería de Montaña núm. 30.

A la 140.a Comand a ncia de Fronteras (Cervera)
117.a R ural.—Benito Caro Alfonso, soldado del Regim ien

to de Infantería número 32.
208.a R ural.—Pedro Castillo Remero,. Cabo del Batallón Ciclista. de Infantería numero 2.
111.a R ural.—Gregorio Contrerás Santana, Cabo del R e

gim iento de Infantería número 27.
107.a Rural.—Jesús Campos Ruiz, Cabo" del. Regim iento

de Infantería número 18.
107.a Rural.—Guillerm o Carnicero Medina, Cabo del Re

gim iento de Infantería número 18.
105.a Rural.—Cristóbal Cruces González, soldado dei Re- 

 ̂ gim iento Mixto de Caballería número 13. 
,204.a R ural.—Benito Domínguez Sabino, soldado del G u i

po de Sanidad M ilitar del Cuerpo de Ejército Marroquí.
213.a Rural.r—Carmelo Doncel Muro,- soldado dél Regi

m iento de Fortificaciones número 1.108.a -Rural.7- Manuel Estévez Cruz, Cabo de Infantería de
Marina. . , '

218.a R ural.—M anuel Ellas García, soldado del primer 
Tercio de la Legión

210.a Rural.—Em iliano Estébanez Fernández, Cabo de la
Q uinta Región Aérea.

117.a Rural.—José Fernández Rodríguez, soldado del jRe- 
• gim iento de Infantería número 30.

206.a Rural.—Victorino Fernández Roural; soldado de la 
M aestranza de Artillería de Madrid.

101.a Rural.—Juan Fernández Huete, soldado de la p r imera Región Aérea.
206.a Rural.—J osé Fernández Fernández, Cabo del Regi

miento. de Ingenieros número 5.
211.a R iual.—Leopoldo Fuentes Sánchez, soldado'del Gru

po de Exploración y Explotación núm. 1.
107.a Rural.—Francisco Gracia Jim eno, soldado de la 26 

Zona de Reclutam iento.
241.a Rural.—Miguel G ili Flaquer. Cabo del Grupo de 

Automovilismo de Baleares.
215.a Rural.—Cirilo Gómez Tornas, soldado de ]a 32 Com

pañía de Automóviles de Aviación.
201.a Rural.—Prim itivo García Tejero, soldado del Regi

m iento de Artillería número 26.
: 211.a R ural.—José Galán Vidal, soldado de M ilicias de 

F . E. T. y de las J. O ..N . S. de Cáceres. 
2.a M óvil.—Juan García Rosa, Cabo del R egim iento de 

Infantería número 43.

213.a Rural.—Aparicio González G alián, soldado del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígemfs de Ceu
ta jiúmero 3.

101.a Rural.—Valentín García Serrano, Cabo del Regi
m iento de Automóviles del Aire.

101.a Rural.—José García Mermo, soldado del primer Ter
cio de la Legión.

211.a Rural.—Francisco Gil Nevado, Cabo del R egim ien
to de Artillería número 1.

2.a Móvil.—Adolfo Hernández Velázqúez, Cabo de la S e
gunda Legión de Tropas de Aviación. 

120.a Rural.—Saturnino Herrero Heras, soldado del R egi
m iento de Infantería número 52.

211.a Rural.—Bibiano Iglesias Baños, soldado del R egi
m iento de Artillería número 27.

213.a Rural.—Salvador Jáuregui Ur.zainqui. soldado del 
Regimiento de Artillería número 2.-

108.a Rural.—M anuel Lara Mingorance, Cabo de In fantería de Marina del primer Regim iento.
200.a Rural.—Jorge Lascort .Monclús. Cabo de Intendenciadel Grupo número 10.
213.a Rural.—Juan Cruz Martínez Martínez, soldado del

Regim iento de Infantería número 54. 315.a Rural.—J o sé  Martínez Tolosa, soldado del R egim ien
to de Infantería número 44.

118.a Rural.—Rufino Maderuelo Matesanz, Cabo del Regi
m iento de Artillería número 42.

101.u Rural.—Manuel Manrique Martínez. Cabo de la
Primera^ Legión d eyTrcpas de Aviación.

208.a Rural.—M anuel Mullor Pomares, Cabo de la segun
da Base Móvil de Parques y Talleres.

211.a Rural.—Francisco Moreno Pérez, soldado del primer 
Tercio de la Legión.

320.a Rural.—José Móya Torres, soldado de la Cuarta Le
gión de Aviación.

112.a Rural.—Florentino Martínez Moreno, soldado dei Re
gim iento de Infantería número 22.

205.a R ural.—Jesús M artínez Araújo, Cabo del R egim iento  .de Infantería número 10.
219.a Rural.—Elias Ñuño García, Cabo del R egim iento de 

Infantería numero 54.
309.a Rural.—Pedro Villar Alonso,;soldado del R egim iento de D efensa Química.
112.a Rural.—José Besga Soto, soldado del Regim iento  

Mixto de Infantería núm ero 6.
102.a Rural.—José Vico Serrano, soldado del Regim ien

to de Infantería número 5.
108.a, Rural.—Leonardo Villena González, Cabo del Regi

m iento de Infantería de M ontaña núm. 33.
209.a R ural.—Sigifredo Barillas Martin, soldado del R e

gim iento de Infantería número 28.
210.a Rural.—Angel Villa Mediavilla, soldado del Grupo

/  de Intendencia número 5.
201.a Rural.—Cándido Vaquero García, Cabo, del Grupo

de Intendencia número 7. - 
210.a Rural.—Sisinio .Vargas Martín, Cabo del Regimien- 

' to de Fortificaciones número I.
*A la 240.a Com andancia de Fronteras (Figueras)

214.a Rural.—Juan Aragües G añan Cabo del R egim iento
de Infantería’ de Flechas Negras fuun. 15,

221.a R ural.—Antonio Calvo Barrios, Cabo del Grupo de 
Tropas de Intendencia de Canarias. 

105.a Rural.---Miguel Colmenera López, Cabo de la tercera 
.Legión ae Tropas de Aviación.

213.a R ural.—Aníbal -Calvo Moreno, soldado del R egim ien
to de in fan tería  núm. 54.

208.a R ural.—G abriel Cara de Cara, Cabo de la segunda 
Base Móvil de Parque y Talleres de Automovilismo.
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200.a Rural.—Ignacio Carballo Martínez, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 3.

216.a Rural.—Nicasio Calvo Cpda, soldado ael Regimien
to de Artillería núm. 61.

2'll.a Rural.—Lázato Novillo-Delgado, soldado de la Pri- 
, mera Región Aérea del 31 Regimiento.

406.a Rural.—Arturo Noguerol Carbajales. soldado del Re. 
gimiento de Artillería núm. 21.

119.a Rural.—Teóftilo Ortiz Martínez, soldado del Regi
miento ae Infantería núm. 1.

241.a Rural.—Ramón Pascual Llull', soldado del Regimien
to Mixto del Aire núm. 3.

241.a Rural.—Andrés Pocovi Juan, Cabo del Regimiento 
de Artillería núm. 5.

108.a Rural.—Miguel Pertiñez Cozar.o, soldado del Grupo 
de Regulares Indígenas núm. 6.

212.a Rural'—Adriano Pascual San Juan, soldado del cuar
to Grupo ae Farmacia del Ejército tíei 
Aire. \

206.a Rural.— Jcsé Prado Barbeito, soldado de Automovi
lismo del Ejército del Centro.

215.a Rural..—Antonio Palazón Miñano, Cabo del Regi
miento de Artillería núm. .18.

210.a Rural.—Elias Pérez Lorenzo, Sargento provisional
del Regimiento de Artillería de Marruecos.

211.a Rural,—Fcjipe pizarro Garcimartín, soldado del Gru
po de Intendencia núm. 7.

4.a Móvil.—Juan Quilez Bretel, solaado del Grupo de 
la Escuela de Levante de la Base de San 
Javier.

107.a Rural.—Valentín Quilez Gil, Cab0 del Regimiento 
de Infantería núm. 17.

200.a Exenta.—Pedro Rubio Pérez, Cabo del Regimiento 
Mixto de Infantería núm. 90.

211.a Rural.—Jesús Reyes Sánchez, soldado del Regi
miento de Artillería a Caballo núm. 38.

241.a Rural.—José Sastre Moya, soldado de las Tropas ae 
Aviación de Baldares.

116.a Rural:—Luis Sánchez O i alvo. Cabo de la Escuela 
Especialista de Aviación de Málaga.

208.a Rural.—José Sola Moreno, soldada de Milicias de 
F. E. T. y del Regimiento Mixto núm. 2.

307.a Rural.—José Sanchís Lances, soldado del Regimien
to ae Artillería Antiaérea núm. 73.

119.a Rural.—Braulio Saiz Bárcena, Cabo del Regimiento 
de Infantería núm. 2.

204.a Rural.—Manull Trastallino Rodríguez, soldado del 
Regimiento de infantería núm. 6.

3.a Móvil.—Jesús Torrado Pampín, soldado de la Com
pañía de Destinos del Cuartel General 
del tercer Cuerpo de, Ejército.

206.a Rural.—Nemesio Torres Mouronte, solaado del Re
gimiento de Infantería de Montaña nu
mero 30.

241.a Rural.—Francisco Tomás Roca, Cabo del.Regimien- 
^  to de Artillería núm. 45.

118.a Rural.—Juan Tienda López, soldado del Regimien
to de Artillería núm. 42.

102.a*Rural.—Santos Tabliega Horcajuelo, soldado del Re
gimiento de Ingenieros de Transmisiones.

301:a Rural.—Alfredo Velasco Mayoral, Cabo del Regi
miento de Infantería núm. 54.

218.a Rural.—Manuel Valero Jiménez, soldado de la Es
cuela Elemental de Pilotos núm. 2.

216.a Rural.—Miguel Velarde Rodríguez^ soldado del Regi
miento de Infantería núm. 33. ^

107.a Rural.—Pascual Villanueva Laguna. Cabo del Reei- 
mifento de Infantería de Montaña núm. 65.

107.a Rural.—Elidió Villa Garrudo. Cabo del Regimiento 
de in fantería  núm. 18,

306.a Rural.—Benigno Vilaboa Escudero, marinero de la 
Comandancia, ae Marina de Santander. 

306.a Rural.—Fernando Vázquez Méndez, soldado del R e
gimiento de infantería núm. 30.

117.a Rural.—Alfredo Suárez García, soldado del Grupo
de Tropas de Intendencia. >

2 lf.a Rural.-¿Domingo Vivas Polo, Cabo del Regimien
to ae Artillería núm. 33.

116.a Rural.—Julio Verdugo Martín, soldado del segundo 
Grupo_ de Sanidad Militar de la Segunda 
Región.'

106.a Rural.—Vicente Villar González, Cabo ^el Regí- 
i miento de Artillería núm. 48.

116.a Rural.—Diego Giraldo Mentes, Cabo del Regimien
to de Artillería núm. 17.

108.a Rural.—Severiano Galindo Martín, soldado del Re
gimiento de Infantería ae Serrallo núm. 1. 

216.a Rural.— Jdsé Vías Almendro, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Montaña núm. 5.

216.a Rural.—Juan Vázquez Gómez, Cabo del Regimien
to de Infantería núm. 8.

111.a Rural.—Claudio Vetdún Pedrero. Cabo del Regi
miento de Infantería núm. 3.

118.a Rural.—Francisco Zurera Jiménez, soldado'del, Re
gimiento de Infantería de Flechas Verdes 
número 13. -

A la 141.a Comandancia de Cosías (Palma de MallorcaV

106.a Rural.—Jesús Calviño Díaz, Cabo del- Regimiento 
de Infantería número 30.

241.a Rural.—D. Alberto Alvarez Carreras, soldado del 
Regimiento de Infantería ae Castilla n.° 3. 

241.a Rural.—José Juan Sánchez, .soldado del Regimiento 
de Infantería número 61.

121.a Rural.—José García Mesa, soldado del Batallón In
dependiente número 32 (Fuerte-ventura).-

106.a Rúral.—Fernando Rey Pampín, Cabo del octavo
Grupo de Intendencia. ' .

216.a Rural.—Manuel Botella Molina, Cabo del cuarto Ba- 
tállón de F. E. T, y de las J. O. vN. S. 
de Cádiz

216.a Rural.—Antonio Bocanegra Pérez, soldado del Bata
llón de Ingenieros de Transmisiones de 
Marruecos.

118.a Rural.—Rafael Benavente Gil, Soldado del Regimien
to de Infantería número 42.

241.a Rural.-pFrancisco Juan Guasch, soldado del Grupo 
Mixto 'de Ingenieros número 1.

107.a Rural.—Silvestre Lab’orda Bolver Cabo del Regi
miento de Infantería número 18.

116.a Rural.—Antonio López López. Cabo del Regimiento 
de Infantería número 1.

216.a Rural.—Salvador Castillo Domínguez. C abo.de la 
Maestranza de Artillería de Sevilla.

118.a Rural.—Fernando Cabello Jiménez, soldado deT Re
gimiento de Artillería número 35. \

119.a Rural.—Elíseo Corada Corada soldado del Regimien
to de Infantería número 2.

, 102.a 'Rural.—Basilio Delgado Heredia, Cabo de la Agrupa
ción de Batallones de Ingenieros Ferrovia
rios.

118.a Rural.—Andrés Fernández Agudo, Cabo del Regi
miento de Infantería número 45.

116.8 Rural.—Manuel García Rodríguez Cabo del Regi
miento de Artillería número 1.

206.a Rural.—Ramiro Rodríguez Aria$, soldado del Gru
po de Tropas del C. E. de Galicia.

406.a Rural.—Perfecto Rodríguez Cabedlas. Cabo del R$- 
j  gimiento de Infantería de Montaña nú-

I. mero 16.
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205.a Rural.—Severino Santiso Pérez, Cabo del Regimien
to de Fortificación número 1.

221.a Rural.—José Ramos Darías, tercer Grupo Mixto de 
Ingenieros.

118.a Rural,—Antonio Ruiz López, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 42.

101.a Rural,—Antonio Rubio Sánchez, Cabo de la Prime- 
ra Legión de Tropas de Aviación.- 

216.a Rural.—Francisco Sánchez Fernández> Cabo del Re
gimiento de Artillería número 1..

101.a Rural.—José Sáez Ruiz, * Cabo del Regimiento de
Automóviles del Ejército del Aire.

1 05.a Rural.—Vicente Salva Bensach, Cabo del Regimien
to de Artillería número 17.

1.a Móvil.—Anastasio Sánchez Moreno, soldado del Re
gimiento de Caballería número 1.

241.a Rural.-r-Júan Berdera Sabater, Cabo del Regimien
to de Infantería numero 36.

241.a Rural.—Jaime Serra Company, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 36.

216.a Rural.—Juan Muñoz Rodríguez, Cabo del Regimien
to de Infantería número, 60.

216.a Rural.—Juan Moreno Torres, Cabo del Regimiento 
de. Artillería número 1.

102.a Rural.—Sebastián Pérez Rodríguez, soldado del pri
mer Tercio de la Legión.

102.a Rural.—Hipólito -Plaza Gómez, Cabo de la Maes
tranza de Artillería de Madrid.

101.a Rural.—Juan Pulido Sánchez, soldado del 31 Regi
miento de Asalto de Aviación.

216.a Rural.—Justo Insaurriaga San Emeterio, soldado del 
Regimiento de Artillería número 1.

205.a Rural.—Carlos Lozoya Cué, soldado del Regimiento
de Infantería número 10.

103.a Rural.—Fernando Jiménez Correcher, soldado del
. Regimiento número 1 de Ferrocarriles. 

214.a Rural.—Enrique lzcué Soto, soldado de la Escuela 
Superior dei Ejército.

216.a Rural.—Santiago García Ruiz, Cabo del Regimiento 
de Infantería número: 33.

108.a Rural.—Bautista Villalba Molina; soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núm 5.

206.a Rural.—Manuel Ulloa Ríos, soldado del Regimiento
Mixto de Artillería número 8.

241.a Rural.—Antonio Torres .T.óbres, soldado del Regi
miento de Infantería número 61.

-p41.ft Rural.—Francisco Torres Mari, Cabo del Regimien
to de Infantería número 61.

241.a Rural.—Juan Torres Ferrer, Cabo del Regimiento 
de Infantería húmero 61.

106.a Rural.—Antonio Rodríguez Quinta, soldado del Re
gimiento de Artillería número 6.

106.a Rural.—Manuel Rodríguez-Rodríguez, Cabp del Cen
tro de Reserva número 44.

206.a Rural.—José Retolo Núñez, soldado del Grupo de 
Sanidad #e! Cuerpo de Ejército de Galicia. 

108.a Rural.—Eduardo Ruiz Ruiz. soldado del Regimien
t o  Mixto de Ingenieros número 2.

309.a Rural.—Felipe Ranilla Barrigón, Cabo del Regimien
to de Infantería número 41.

.206.a Rural.—Arturo Quirog.a López soldado del Regimien- 
. to Mixto de Ingenieros numeró 8.

A Veteranos del Séptimo Tercio Rural (Zaragoza)

r406.a Rural.—Benito Atvarez Alvarez, Cabo del Regimien- 
* - tn-dV Infantería número 2.

206.a Rural.—Antonio Alvárez Rodríguez, Cabo de Mili
cias de F. E. T. de LUgo.

306.a Rural.—Jo^é Arca Veley; Sargento habilitad^ del 
Regimiento de Infantería, número 35.

406.a Rural.—Aniceto Alvarez Rodríguez, Cabo del Grupo 
de Intendencia número. 5.

211.a Rural.—Luis Berna] Aspano, Cabo del Regimiento 
 d e ‘Infantería número 42.

301.a Rural.—Mamerto Ballesteros García, Cabo del Re- 
. ’ gimiento de Artillería número 41.

1.a Móvil.—Eugenio Bascón Cuenca, Cabo de la Escue
la Superior del Ejército.

216.a Rural.—Antonio Bueno Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería número 6. ,

117.a Rural.—Aladino Bernardo García, soldado del Gru
po de Regulares de Tetuán número 1.

120.a Rural.—Julián Blasco Celorrios, soldado del Regi- 
miént.Q de Infantería número 19.

101.a Rural.—Pedro Carramiñana Lagunas, soldado de la
Casa Militar de. Su Excelencia.

206.a Rural.—José Corredoira Moreno, soldado de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 45. 

241.a Rural.—Francisco c i adera López, Cabo del Grupo 
de Intendencia de Baleares.

106.a Rural.—Constantino Conde Rodríguez, soldado de 
la Maestranza y Parque de Artillería de 
Valencia. '

241.a Rural.—Juan Costa Ribas/ Cabo del Regimiento de 
Infantería número 61.

206.a Rural.—José Conde Conde, Sargento habilitado del
. Grupo de . Intendencia del Cuerpo de 

Ejército de "Galicia..
116.a Rural’—Luis Fernandez Solera, Cabo de la Escuela 

de Especialistas Observadores (Málaga). 
ll 'l.a Rural.—Ramón Francho Bautista, soldado de la. 

Casa Militar de Su Excelencia.
207.a Rural.—José Freiré Pérez, Cabo del Regimiento de

Fortificaciones número 2.
120.a Rural,—Carlos Frías Frías, soldado del Grupo de 

Sanidad Militar número 6.
206.a Rural.—Alberto Docampo Docampo,'soldado del Re

gimiento de Infantería . número 30.
.117.a Riíral.—Alejandro Díaz Rodríguez, soldado del Regi- 

v . .; miento de Infantería de Montaña núm. 40. 
206.a Rúrai.—José. Dorado Gil, . Cabo del Regimiento de 

' Artillería número 47,
108.a Rural.—Antonio Esperidón López, Cabo del Regi

miento’ de Infantería de. Montaña núm. 5. 
206.a Rural.—Luis Fernández;Díaz, soldado del Regimien

to de. infantería, n quiero 71.
106.a Rural.—Fernando Fernández Lago, soldado del Re

gimiento Mixto de Ingenieros número 7.
102.a Rural.—Sebastián dé . la Füehte Vesperinas, soldado 

 ̂ Je la Maestranza de Artillería de Madrid.
206.a Rural.—Manuel Fernández Cervo, sóídado del Regi-.

miento de Infantería de Montaña núm. 35.
207.a Rural.—Santiago Gracia Bretos,. soldado del Bata*

llón Disciplinario número 34;
200.a Exenta.—Juan' González García, Cabo del Batallón 

Disciplinario número 20 
116.a Rural.—Miguel Gutiérrez Suárez, soldado del Regi

miento ; de infantería número 8. .
301.a Rural.—Eduardo Gómez Gómez, Cabo de la Acade- 

’ '/mía de* Artillería. . . . . . . . .
241.a Ru ral. —Juan Torres Torres, Cabo' del Regimiento 

de Infantería número 6Í.
S20> Rural.—Teodoro López Alguacilsoldado del Grupo 

de Sanidad Militar número 8.
241.a Rural.—Juan Gomáis Júliá, Cabo, del .Regimiento de 

7 Artillería número'5.
106.a Rural.—Antonio García. Velga, .Cabo del Regimiento 

de Infántería número. 29. •
206.a Rural.—'Venancio; GonzálezTájbóada, soldado del 

Batallón. de Fúsíleros número 21. ..
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108.a Rural.—Rafael Guijarro Alonso, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

216.a Rural.—Andrés González Lago. Crbo del Regimien
to de Infantería número 33.

216.a Rural.— Antonio González Romero, Cabo del Regi
miento de Defensa Química.

216.a RUral.— Pearo García Diez, soldado del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 2. .

112.a Rural.—Eduardo Grijalva Sánchez; soldado del Re
gimiento de Infantería número 22.

212.a Rural.—José Hierbo Sáenz. soldado del Regimiento 
de Infantería númeio 1.

112.a Rural.—Inocencio Higuero González, Cabo del Re
gimiento Mixto M. A. de Infantería nú
mero 83.

204.a Rural.—Francisco Hidalgo Delgado, soldado del Re
gimiento de Artillería número 12. .

111.a Rural.—Joaquín Hermosell García, soldado del Gru
po de Sanidad. M ilitar de la Segunda Re
gión.

108.a Rural.—Francisco López Alvarez, soldado de Mili
cias de F. E. T. y de las J. O. N. S.

d05.a Rural.— Emilio Lucas Villarroya, Cabo de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

306.a Rural.—Armando Lorenzo Díaz, soldado del Regi
miento de Infantería número 29.

210.a Rural.—Leovigildo Laso Gutiérrez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 63;

219.a Rural.—Ramqn Laguárda Serrano, marinero del bu
que «M ar Cantábrico».

320.a Rural.—Julián Martínez Ballesteros, soldado del Re
gimiento de Artillería número 46.

1.a Móvil.—Miguel Mayordomo G?rfcía, Cabo del Regi
miento de Transmisiones para Aviación.

'108.a Rural.—Francisco Martínez Molina, soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña, nú
mero 5.

116.a Rural.—Juan Reiner Estremera, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 8/

lÚ . a Rural.—Román Manceñidos O.mos, Sargento habi
litado de Servicios Farmacéuticos Mi- 
litares.

241.a Rural.—José Mas Simó, soldado del Regimiento de 
Infantería númeyo 36.

201.a Rural.—Perfecto Martin Muñoz, Cabo del Regimien
to de Infantería húmero 33.

206.a Rural.— Antonio 'Macía Rivera, Cabo del Regimien
to de Infantería núm. .3.

221.a Rural.—Rafael Morales Pérez, soldado del Regimien
to de Infantería niún. 38.

108.a Rural,—Antonio Morales Fernández. Cabo del Re- 
• gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 29. -

111.a Rural.—José Morales García, soldado de la Inspec
ción y Recuperación de Automovilismo 
de la quinta Zona.

111.a Rural.—Lucio Mena Rodríguez, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 3.

112.a Rural.—Gerardo Manso Ovejero, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña nú
mero 16

106.a Rural.—Daniel Martínez Villar, soldado del Regí- 
• miento de Artillería núm. 2.

108.a Rural.—Francisco Mendoza Martín, Cabo del Gru
po de Sanidad M ilitar núm 10.

218.a Rural.—Cecilio Martín Villarraso, Cabo del Regi
miento de Artillería Divisionario núm. 6.

118.a Rural.—Ignacio Melgarejo Ramírez, soldado de la 
Región Aérea núm 2.

301.a Rural.—Félix Ólmos Fuentetaja, Cabo del Regimien
to de Artillería nútfú 41. ,

241.a Rural.—Miguel Pascual Salvá, Cabo del Grupo M ix
to de Ingenieros núm .'1.

241.a Rural.—Bartolomé Pellicer Orpi, Cabo del Grupo 
de Automovilismo de Baleares.

211.a Rural.— Dionisio Pelo .Román, Cabo del Batallón 
de Cazadores de San Fernando núm. 1.

216.a Rural.—Francisco del Puerto del Puerto, soldado de 
la segunda Región Aérea.

216.a Rurql.— Francisco Perdigones pamacho, Cabo del 
Regimiento de Artillería núm. 1.

112.a Rural.—Víctor Para Herrera. Cabo del Regimiento 
de infantería núm. 53.

206.a Rural.—Jeremías Pardiñas Souto, soldado de Auto
movilismo de la Primera Región.

■ 204.a Rural.—Antonio Páez Delgado, soldado del Rcgi-
1 , miento de Infantería núm. 6.

106.a Rural.— Antonio Paz Queijeiro, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 29.

216.a Rural.—Manuel Prados García, Cabo dé Milicias
de F. E. T. de Zaragoza.

112.a Rural.— Angel Roño Lara. soldado del Regimiento 
tío Caballería núm. 3.

219.a Rural.—Julio Sánchez Diez, corneta del Regimiento 
de Infantería núm. 49. ‘ •

3.a Móvil.—Francisco Salazar Sánchez. Cabo del Re
gimiento de Infantería núm. 9.

108.a Rural.—José Rubiños Mesa, Cabo del Centrg de 
Movilización y Reserva y Regimiento de 

l 'In fantería de Línea núm. 5.
241.a Rural.—Luis Roig Fullana, soldado del Regimiento 

de Infantería núm. 60.
204.a Rural.1—José Rodríguez Garzón, soldado del Regi-y 

miento Ligerg núm. 3. i
112.a Rural.—Apolinar Robledo García. Cabo del Regi

miento de Infantería núm. 2.
309.a Rural.—Pascasio Rodríguez Esteban, Cabo de Fe

rrocarriles en la Agrupación de Batallo- 
nes en práctica.

108.a Rural.—Francisco Rodríguez Alvarez, soldado del 
Regimiento Mixto de Ingenieros núm. 2.

121.a Rural.—José Rodríguez Moreno, soldado , del Bata
llón de Transmisiones de Márruecos.

108.a Rural.—Miguel Ruiz Valle jo. soldado del Batallón 
de Transmisiones, de Marruecos. .

108.a Rural.—Emilio Ruiz Alonso, Cabo provisional del' 
Regimiento de Infantería de Montaña nú
mero 5.

117.a Rural.—José Rodríguez Martínez, soldado .de la 
Agrupación de Automóviles de Asturias.

102.a Rural.--Gregorio Rodríguez Zarza, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 58.'

110.a Rural.—Pedro Robles González. Cabo del Regimien
to de Artillería núm. 2. ,

1C8.\Rural.—Antonio Ruiz Rodríguez, soldado del RégL- 
nijeiuo Mixto de Ingenieros núm. 2.

110.a Rural.—Lucinio Rubio Martínez.' Cabo del Regimien
to dé Infantería núm; 54.

212.a Rural.—Félix Ruiz Pinillos, Cabn del Regimiento 
Mixtfo de Armas núm. 8̂ .

212 a Rural.—Víctor Rubin Olmos, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 58.

306.a Rural.—Gerino Ruibal Barros, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 18. 1

102.a Rural.—PaolQ Rubio * Maquedano, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 28.

108.a Rural.—Rafael Rodríguez Medina, Cabo del Regi
miento de Artillería Divisionario núm. 16.

111.a Rural.—Eulogio Rubio Oreño. soldado del Rcgimieh-
* . tg de infantería núm. 3.

j 204.a Rural.—Ildefonso Ruiz Pulido, soldado del Regimien-
l to de Infantería núm. 33.
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209.a Rural.—Rogelio Turrientes Puente, soldado del Gru
po de Intendencia núm. 7..

211.a Rural.—Leopoldo Fuentes Sánchez, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación, núm. 1. 

216.a Rural.—Manuel Zúñiga Toro, soldado, del Batallón 
de Cazadores.de Mejilla núm. 3.

211.a Rural.—Juan Tomé González. Cabo del Regimien^ 
de Artillería núm. 50.

241.a Rural.—Lorenzo Soto Moreno, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 61.

210.a R u ral—Eudcslo San Martin Jarrero, soldado del Re-
gimiento de Artillería núm. 63.

102.a Rural.—José Sánchez Díaz, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 27. . ^

241.a Rural.—Miguel. Salieras. Compañy. Cabo del Grupo 
Mixto de Ingenieros núm, 1. •

206.a Rural.—Eduardo Sanfiz Díaz, Cabo del Centro de 
- Reclutamiento y Movilización ftúm. 45. * 

204.a Rural.—Pabló Santos Ruiz, soldado del Grupo vdc 
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuám 

• número 1.
111.a Rural.—Manuel Sánchez Salguero, soldado del Re

gimiento de Infantería núm: 3/ •
108.a Rural.-—José Santiago Cabello, Cabo del Regimien

to dé Infantería de Montaña número 5. 
216.a Rural.—Juan Sánchez Rosado. Cabo del .Regimien- 

i to de Infantería de Montaña húmero 8.
406.a Rural.^—Francisco Seoanes Pérez, Cabo del Regimien

to de Infantería de Montaña número 5. 
241.a Rural.—Antonio Serrá, Sé'rra, Cabo del Regimiento 

de Infantería número. 37.
216.a Rural.—Juan Zuránza Gómez, soldado del Regimien

to efe Artillería Divisionario número 16.' . 
309.a Rural.—José Tuda Hefrero, soldado del Regimien

to. de Artillería número 45. '
320.a Rural.—Virgilio Torrijos de la Hoz, soldado del Re

gimiento. de Infantería número 54.
306.a Rural.—Bautista Taboadá Borrajo, .soldado de la 

Maestranza y Parque de Artillería de La 
. . 'Coruñá. ’

241.a Rural.—Bartolomé Taberpei: Blasco, soldado del Re
gimiento Mixto de Armas -número 86.

117.a Rural,—Robustiano de la Torre Murías, soldado de 
la Maestranza y-Parque de Artillería del 
Ejército. , - - . .

11,1.a Rural.—José Toro pescado, soldado del Regimiento 
de Automovilismo, número -3.

241.a Rural.—Miguel Torres Tur,-Capo ¿ e l  Regimiento de 
Artillería numero, 35.

108.a Rural.—Miguel Torres Corral,, Cabo del ■ Regiminto 
de Infantería de Montaña número 5.

204.a Rural.—Bartolomé VaQuerp Sánchez, soldado del 
Grupo de Regulares de Ceuta número 3. 

108.a Rural.—José Vilches Díaz Cabo de F. E. T. y de .
las J. N. S.

106.a Rural.—Adolfo Varela Vázquez, soldado del Grupo 
de Sanidad'Militar número 8.

1.a Móvil.— Francisco Viíloriá Terrero, Cabo de la Casa 
Militar de Su Excelencia.

216.a Rural.--José del. Valle Blanco, Cabo Regimiento 
de Transmisiones para Aviación,

211.a Rural.—Marcelino Viera Morán, soldado del Regi- 
. miento Mixto de Ingenieros número 7.

206.a Rural.-^Francisco Vilar Vílar. soldado del Regimien
to de Infantería de Montaña número 35. 

24Í.a Rural.—José Torres Costa. Cabo del Regimiento de 
infantería número 61.

241.a Rural.-^Antonio Torres Mari,- Cabo del Regimiento 
de infantería número 61.•

120.a Rural.—Victoriano Tarodo' de Miguel. Cabo dei Ba- . 
tallón de Trabajadores número 51 ¿

301.a Rural.—Vicente Yagüe Sevillano, soldado del Regi
miento dé'Infantería número 55.

117.a Rural.—Antonio Inclán Albumes, soldado del Regi
miento de Infantería número 20-. '

107.a Rural.—Alfredo Ibáñez Lázaro, Cabo del Regimicn- 
• to Mixto de Ingenieros número 5.

101.a Rural.^Lorenzo Zaragoza Gárate. Cabo de la Pri-
• mera Legión de Tropas dé Aviación.

Altas como Guardias segundos de Caballería .

Al Escuadrón del 13.° Tercio Rural (San Sebastián) *

201.a Rural.—Martín García Hernández, soldado del Gru
po de. Exploración y Explotación núm. 5.

309.a Rural.—Amano Gutiérrez Prieto, soldado del Regi
miento de Caballería número 13.

212.a Rural.—Jen ara Pablo M on  illas, soldado del Grupo 
d<j Exploración y Explotación del Cuerpo 
de Ejército de Navarra. f v

112.a Rural.—Antonio Peña Gutiérrez, Cabo ‘del Grupo 
de Exploración y Explotación número 4.

104.a Rural.—Fráñcisco Rmeda Márquez, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación núm. 2.

313.a Rural.—José Polancós‘ Llano. soldado del Grupo de 
Exploración y Explotación del Cuerpo de

• Ejército de'Navarra.
1.a Móvil.—José Robledo Martín, soldado del Regimien

to de Caballería número 2.
102.a Rural.—José Requena Sánchez, soldado dei Grupo

de Exploración y Explotación número 7.
4a  Móvil.—Vicente Rubio Rodríguez, Cabo del Grupo 

de Exploración y Explotación número 5.
108.a Rural.—Antonio Rodríguez' García, soldado del De- 

j  pósito de Remonta y Recría de Jerez.

Al Escuadrón del 14.° Tercio Rural (Lérida)

241.a Rural;—Gabriel Gornais Sagreras, Cabo del Regi- 
- miento de Artillería número 5.

216.a Rural.—Manuel Illescas López, soldado del segundo.
* v - Depósito de Sementales.

216.a RúraL—Manuel Jiménez Jiménez, Cabo del Regi- 
' . miento dê  Artillería número 74. ' v

108.a Rural.—Francisco. Lorenzo Martín, soldado del De
pósito de Recría y poma.

204.a Rural.—Manuel Manqera Carretero, soldado de la 
Sección de Destinos de la División de Ca
ballería de Madrid.

216.a Rural.—Juan Máncera Zamora, soldado de la Maes- 
•• tranza de Artillería de Madrid.

102.a Rural.—Bonifacio Mayoral Sánchez, Cabo del Grupo 
< de Exploración y Explotación número 5.

104.a Rural.)—José«Mena Sáehz, soldado dél Grupo de Re- 
guiares de'Infantería núm. 4. Y

108.a Rural.—Francisco Montáñez López, soldado dél. Gru
po de Exploración y Explotación núm. 2.

108.a Rural.—Manuel Molina Fajardo,.soldado del Depó
sito de Recría y Doma de Ecijá.

Al Éscuadrón d^l 11.° Tercio Rural (Oviedo)

106:a R u ra l—Jesús Valiñas Miramonte, soldado del Re
gimiento de Caballería núm. 13.

209.a Rural.—Juan Briones prieto, soldado del Grupo de 
Exploración y Explotación número 1.

209.a Rural,—Valentín Calvo Barbero.. soldado del Grupo 
de Regulares de Larache núm. 4.

106.a Rural.—-Carmelo'Hernández Martín, soldado del Re
gimiento de Artillería núm. 14.

206.a Rural.—Ramiro' Castró Vázquez, soldádo del Grupo 
de Exploración y Explotación núm» U
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206.a Rural.—Armando Díaz Rosón, soldado del tercer 
DepósitQ ae Sementales.

111.» Rural.—Miguel Cordón. Sánchez, soldado del Grupo.
de Exploración y Explotación núm; 7. 

210.a Rural.—Jesús Moreno Calle, soldado de la Academia 
de Caballería.

112.» Rural.—Eduardo 'Martínez Santos, soldado del Re
gimiento Mixto de Caballería núm. 14. 

309.a Rural.—Manuel Oterino Benéitez, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación núm.* 1.

Al Escuadrón del 20.° Terci  ̂ Rural (Guadalajara)

216.a Rural.—José Astorga Moreno, Cabo del Depósito 
de Recría y Doma de Jerez.

216.» Rural.—José Bemal Alvarez, Cabo1 del Grupo de Ex
ploración y Explotación núm. 2.

216.a Rural.—Antonio Bocanegra Gamero, Cabo del Gru
po de Exploración y Explotación núm. 2.

120.ª Rural.—Lope Cabrerizo Cedazo, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación núm. 3. 

216.» Rural.—Rafael Delgado Ramírez, soldado del Gru
po de Regulares de Infantería de Tetuán 
número 1'. .

2.a Móvil.—José Domínguez Serrano, Cabo del Grupo de
Exploración y Explotación núm. 2.

216.a Rural.—Fernando Fernández Pérez, Cabo del Esta
blecimiento de . Cría Caballar y Remonta 
del- Protectorado de Marruecos.

108.» Rural.—Miguel García Martínez, soldado del Depó
sitQ de Recría y Dcma ae Jerez.

120.a Rural.-^-Luis Matute Blasco, soldado del Regimien
to de Caballería núm. 1.

3.» Móvil.—Antonio Ruiz Vicente, Guardia licenciado
de la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número 17.

Madrid, 14 de agosto de 1942. 
VARELA

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de agosto de 1942 por la 
q u e  se aprueba corrida  de escala  
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros  
de Minas. 

Itmo. Si\: Vacantes en el Cuerpo  
Nacional de Ingenieros de Minas dos  
plazas: una de Inspector general, Pre-  
sidenté de Sección, producida, por ju -  
bilación del de dicha categoría don  
Martín Gaytán de Ayala y Lapazarán,  
que cumplió la edad reglamentaria pa-  
ra ello el 16 de junio del corriente  
año, y otra de Ingeniero Jefe de pri-  
mera clase, por'jubilación, en 26 de 
junio próximo pasado, de don Manuel 
Maldonado y Sanz;

En vittud de lo expuesto, y de acuer
do con lo. que se dispone tn el Re-* 
glamento orgánico del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas y el Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de -junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúen las correspondientes 

‘corridas de espala, con arreglo a los 
dos turnos establecidos por el Decreto 
de 9 de julio de 1935. o sea de ascen
so y de reingreso, para cubrir las. va
cantes antes citadas, y nombrar, en 
las categorías y clases que se mencio
nan, a los funcionarios que se indican: 

En la vacante de Inspector general. 
Presidente de Sección, motivada por 
jubilación del señor .Gaytán de Ayala 
y Lapazarán, y cuya provisión corres
ponde al ascenso, se nombra: Inspec
tor general. Presidente de Sección, a 
don Luis Malo de Molina y Pico, Pre
sidente del Consejo vde Afinería, y  por. 
continuar éste desempeñando el men
cionado cargo, se nombra en su-lugar 
a don Luis Gamir Espina;. Inspector

general, a don Joaquín Benjumea y 
Burín; Ingeniero Jefe de primera cla
se,- a don'Enrique Conde y Diez; Im- 
geniero Jefe de segunda' clase, a don 
Enrique Riera Coello; Ingeniero prime
ro, a don Jesús Garmendía Mendizá- 
bal; Ingeniero segundo, a don .Carlos 
Franco de Bordóns; todos ellos con 
antigüed-ad en sus respectivos, empleos 
del día 17 de junio último, y ss con
cede él ingreso en el servicio activo 
del Cuerpo, como Ingeniero tercero, al 
Aspirante don Sebastián Sáenz de San- 
taj María y Alónso. número uno de 
los que reglamentariamente lo ticneh 
solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
primera clase producida por jubilación 
en 26 de junio del corriente año de 
don Manuel Maldonado y Sana, y c*- 
va provisión corresponde al reingreso, 
ascienden a la mencionada categoría 
don Jorge Portuondo y Lloret de Mo
la: a Ingeniero Jefe de segunda clase, 
don Andrés ,Herrero y Egaña. ambos 
con antigüedad en s¡us respectivos em
pleos de 27 de junio próximo pasado, 
día siguiente al en que se produjo la 
vacante, y reingresa como Ingeniero 
primero don Juan Francisco ^Fernán
dez de Calaye y del Amo, número uno 
de los Ingenieros que tienen solicitado 
e! reingreso.

Todos los Ingenieros ascendidos en 
las ahteriores corridas de espala ocu
pan los números upos.de las categorías 
inmediatas inferiores.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid', 8 de agosto de 1942.-—P(. D. 

Juan Granell.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 17 cíe agosto de 1942 por 
la que se concede un mes de licencia 

por enfermedad al Auxiliar de 
Administración Civil de este 
Departamento doña María Paz Alonso 
Blanco.
Timo. S r .: Vista lá Instancia suscri

ta por doña María paz Alonso Blan
co. Auxiliar de Administración Civil 
de este Departamento, con destino en 
la Dirección General de Industria, en 
la que solicita se le conceda un mes 
de licencia por enfermedad, que acre
dita ccn el certificado médico que 
acompaña ;* y visto, asimismo, el in
forme favorable de su Jefe inmediato,;, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dis-puesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiem- 

 bre ‘de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de 22 de julio anterior 

'.y én la Real Orden de 12 de diciem- 
 bre de 1924, ha tenido a bien con

ceder ¿al referido Auxiliar doña Ma
ría Paz Alonso Blanco, un mes de 
licencia a causa de ehfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a con
tarse a partir d e l'13 del'corriente mes,

[ fecha en que se produjo la instancia.
 Lo que comunico a V. I. para su 
 conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de .1942,—¡ 

P. D., Juan Granell.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 17 de agosto de 1942 por 
la que se concede un mes de licencia 
p or enfermedad al Jefe de  
Negociado de tercera clase de este  
Departamento doña Elena Manrique 

Garrido.
limo. S r .: Vista* la instancia sus* 

crita por doña Elena Manrique Ga
rrido. Jefe de Negociado de -tercer* 
clase del Cuerpo de Administración
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C iv i l  de este Departamento, con des
tino en la Secretaría. General Téc
nica del mismo, en la .que solicita 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermedad, que acredita con el cer
tifica médico que acompaña, y vis
to asimismo el informe favorable de 
su Jefe, inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918. dictado para la aplica
ción de la Ley de 22 de julio ante
rior y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al referido Jefe de Negocia
do doña Elena Manrique Garrido un 
mes de licencia a causa de enferme
dad, con te do el-sueldo, que empeza
rá a contarse a' partir del día 8 .del 
corriente mes,, fecha en que se pro
dujo la instancia*.

Lo Que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

 ̂Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 17 de 'agosto de 194,2.— 
P. D., Juan Granell

limo. Sr. Subsecretario’ de Industria 
de cs;c Departamento.

M I N I S T E R I O  DE
A g r i c u l t u r a

ORDEN de 12 de agosto de 1942 por 
la que se aprueba la rectificación de 
la clasificación de Partidos Veteri
narios de la provincia de Guipúzcoa.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido para proceder a la rectificación 
de la clasificación de Partidos Vete
rinarios. dé la provincia de Guipúzcoa, 
la qúe* fué aprobada con fecha 28 de 
junio de 1936; ’

Visto aue lleva cinco años dé vigen
cia la clasificación actual, condición 
precisa para preceder a la rectifica
ción de la misma ; visto que dicho, ex
pediente se ha tramitado con arreg'o 

. a lo que dispone la Orden ministerial 
de 15 de enero de. 1935,

Este Ministerio tiene a bien re
solver :

La aprobación de la rectificación de 
la clasificación de partidos Veterina
rios de la provincia de Guipúzcoa.

. Lo que comunico a V. I. para su 
 conocimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.

Madrid. 12 de mosto de 1942. -  
P. D,. Carlos Rcin.

limo. Sr. Director general cíe Gana
dería.

MINISTERIO de  EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 6 de agosto de 1942 por la 
que se accede a la permuta de sus 
puestos de Maestros en el extranje
ro a don César Octavio Castro     So
riano y don Antonio M onllor An
gulo.

limos. Sres.: Vista la comunicación’ 
del Ministerio de Asuntos Exteriores 
(Relaciones Culturales) en la que in
forma favorablemente la permuta de 
sus puestos entablada por los Maestros 
españoles en el extranjero don César 
Octavio Castro Soriano y don Anto
n io  Monllor Angulo, de L!sboa y A r - ' 
gel, respectivamente,.

Este Ministerio,, por lo que a él co
rresponde, se ha servido disponer:

1.° Aprobar la permuta de sus pues
tos de Maestros en escuelas dol extran
jero, que en su día elevaron don ,Cé~ 
sar Octavio .Castro Soriano, en la ac
tualidad sirviente en la Escuela es
pañola de Lisboa aneja al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, y don

| Antonio Monllor Angufo, destinado en 
Argel.

2.°. La Habilitación General de este 
Departamento tomará "nota pára d ili
genciar, previos los trámites reglamen
tarios, los haberes, desde primero de 
septiembre del año en cursoi de don 
César Octavio Castro Soriano, en su 
nuevo destino de Argrl. y los de don 
Antonio Monllor Angulo, en Lisboa.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de ,1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limos. ^Sres. Subsecretario *de Educa
ción Nacional y Director general de 
Primera Enseñanza.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 
la que se crea , en el M inisterio de 
Educación Nacional, la Comisión 
Consultiva de Enseñanza Media .

limo. Sr.: La Ley de 10 de abril 
, de 1942 establece la organización que 
ha de tener el Ministerio de Educa
ción Nacional. y en su artículo 11 dis
pone que las Direcciones, Generales es
tarán asistidas de las entidades técni
cas que determinarán las disposiciones 
complementarias. Por lo que respecta 
a la Dirección General de Enseñanza 
Media, creada en el articulo sexto de 
la mencionada Ley.-se precisa del pr- 
ganismo técnico docente que recoja los 
datos de la experiencia en ord?n a lo 
preceptuado en la base X V I de-la Ley 
de 20 de septiembre d* 1D38- y a) mis
mo .tiempo que asesore en los comple

jos problemas de este grado de ense
ñanza y sirva a su vez para recoger y 
estudiar toda clase de iniciativas que 
las Direcciones de los Institutos plan
teen en relación a las cuestiones do
centes originadas especialmente por 
las distintas características que estos 
Centros tienen por su emplazamien
to e índole.

En su virtud.
Este Ministerio dispone:
Primero. Se establece y crea en el • 

Ministerio de Educación Nacional, de
pendiente directamente de la Direc-. 
ción General de Enseñanza Media, la 
Comisión Consultiva de Enseñanza 
Media.

Segundo. Tendrá como función es
pecifica esta Comisión discutir las mo
ciones que presenten los institutos Na
cionales de Enseñanza Media y presen
tar como dictámenes sus acuerdos; 
asesorar a la Dirección General en 
cuantos asuntos sea pedido su infor
me; dictaminar sobre cuantas cues
tiones plantee cualquiera dé sus miem
bros. La Comisión Consultiva podr.V 
dirigirse a la Dirección General soli
citando resoluciones sobre los asuntos 
de este grado de enseñanza que esti
me necesarios.
. Tercero. Todos los asuntos técnicos 
que no sean de competencia del Con
sejo Nacional de Educación necesita
rán el informe previo de la Comisión 
Consultiva.

Cuarto. Presidirá la Co^aisión Con
sultiva el limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Media y actuará de Secre
tario el de la Sección segunda del 
Consejo Naoional de Educación.

Quinto. Estará constituida por cua
tro inspectores de Enseñanza Media, 
un Director de Instituto masculino y 
otro de Instituto femenino de Madrid, 
dos Directores de Instituto masculino 

’ y dos de femeninos de Centros encla
vados en poblaciones de más de ochen
ta mil habitantes, dos Directores de 
Institutos de poblaciones menores de 
ese número el Secretario central del 
S. E. P. E. M: de F. E. T.~ y de las 
J. O. N. S.. el Director del instituí^ 
de Pedagogía «San José de Calasanz», 
un Profesor numerario.de Religión de 
los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, un Director de Residen
cias de, Estudiantes de Institutos, un 
Médico especializado en problemas sa
nitarios y de Educación en Enseñanza  
Media, un representante del Frente de 
Juventudes y «o.tro de la Delegación 
de Cultura de Marruecos.

Estos nombramientos se harán por 
el Ministerio, a propuesta de la Direc- 
c:ón- General de Enseñanza Media.

Sexto. La Comisión de Cultura se 
reunirá cuantas veces lo crea nécesa- 
rio la Dirección General de Enseñan
za Media.
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Esta Dirección nombrará una Co
misión perm anente que ha de enten
der en todos los asuntos de trámite 
que no requieran convocatoria del 
Pleno.

Séptimo. Se asignará el personal 
técnico-adm inistrativo necesario para 
los servicios de esta Comisión consul
tiva.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de a?osto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por
la que se concede subvención para 
la organización y sostenimiento de 
las Cantinas y Comedores escolares 
de diversos Grupos y  Centros de En
señanza Primaria.
lim o. S r .: V istas las peticiones ele

vadas a este Ministerio por los Di
rectores de Grupos escolares y de oi- 
versos Centros y Organismos de Ense
ñanza Primaria, en solicitud de que 
se les conceda una subvención para la 
organización y' sostenim iento de las 
Cantinas y Comedores establecidos en 
dichos Grupos y Centros; y 

Teniendo en cuenta el gran benefi
cio que para los niños y miñas com
prendidos en la edad escolar acogidos 
en los expresados Grupos, habrá de

reportar el funcionam iento de las 
Cantinas y Comedores; que en el vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento existe crédito disponi
ble del consignado en el capítulo ter
cero, articulo cuarto, grupo segunde, 
concepto segunoo. subconcepto prime- 

T o ; que por la Sección tíe Contabili
dad y Presupuestos ha sido tomada 
razón del gasto y fiscalizado con fecha  
13 de los corrientes por la in terven
ción General de la Adm inistración  
del Estado.

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Acceder a lo solicitado por los 

Directores de Grupos y ae los Cen
tros primarios que a continuación se 
expresan, concediendo para el soste
nim iento de las Cantinas y Comedores 
escolares las siguientes subvenciones, y.

Pesetas. Pesetas.

CANTINAS Y COMEDORES ESCOLARES
Escuelas gratuitas del Barrio de Doña Carlota

< Puente de Vallccas). Madrid ................................
Escuelas de Cris:o Rey (Valladolid), a cargo del

Reverendo Paarc Cid ............... ..................................
Colegio de las Madres Religiosas del Sagrado Co

razón de los Placeres (Pontevedra) ....... ............
Obra Social de las Obreras Católicas de Nuestra

Señora de la Fuensanta (Murcia) ....................
Escuelas gratuitas de Rute (Córdoba) ....................
Colegio tíe las Madres de San José de la Guía(Vigo) ....... ........................ .................. ...............................
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Za

ragoza .................................. .................................
Escuela gratuita de las Hijas de María A uxilia

dora de Vilfalba (Lugo) .............................................
Escuelas gratuitas de Nuestra Señora del Car

men (calle de Toledo, núm. 131. Madrid) 
Escuela de la Doctrina Nocturna Obrera de Pon

tevedra ....... ............................................................... .........

5.000 
• 6.000

5.000
5.000 

' 5.000
2.000

10.000 j
2.000
5.000
5.000

Escuela d e  l a  Asunción, d e  Pueblo Nuevo
(Madrid) .................................................... .......................

Escuela gratuita del Ave María y Niño Jesús, de 
San Miguel de Figueroa Abegondo (La Córuña) 

Colegio de las Madres Carmelitas ae La Guardia
(Pontevedra* ....................................................................

Escuela Asilo .del Sagrado Corazón de Teruel ... 
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de Gua-

dalajara ................................. *..........................................
Escuela Casa-Cuna, d e 1 • Niño, de Cartagena

(Murcia) .................................................... .......................
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de (Santo-

ña (Santander) .............................................. .’..............
Escuelas Prácticas de la Normal de Maestros de

Burgos ........ ......... '............ ..............i................................Grupo escolar «Pardo Bazán». oe M adrid'.......
Grupo escolar «General Sanjurjo». de Madrid ... 
Grupo escolar «Joaquín Sorolla». de Madrid ... 
Grupo escolar «Luis Vives» (niñas). Madrid ... 
Gruño escolar «Vázquez de Mella» (niñas). Ma

drid .......................................................................................

5.000
2.000
2.000
5.000

10.000
10.000
4.000
•5.000

10.000
10.00010.000
10.000
1.000

T O T A L  ............... .. 134.000

2.* Que se publiquen estas conce
siones en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de los 
Centros y Entidades favorecidas y pue
dan los mismos solicitar de la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
la expedición del oportuno libram ien
to en la forma que preceptúa la re
gla primera de la Orden ministerial 
fecha 5 de marzo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
d e l día 6b siendo todos estos libra
m ientos «en firme» v con cargo al 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po segundo, concento segundo, sub- 
conecnto primer.^ del vigente Presu
puesto de gastos ' de esic D epártame n; o.

T.o dísro a v. T. para  su conocim ien
to y demás efecto®. y

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 194~2.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Prim e

ra Enseñanza,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Rectificación al anuncio de convoca

toria para cubrir ocho plazas de 
Mecanógrafos segundos, aparecido 
en el núm ero  231 del BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO.
Al publicarse en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número 231, co

rrespondiente al día de hoy. la convo
catoria de concurso-oposición para 
cubrir ocho plazas de Mecanógrafos 
segundos se ha advertido el error de 
señalar la fecha del «15 de septiem 
bre próximo» para la publicación de. 
la lista de aspirantes admitidas, por 
lo que el párrafo a que se refiere 
deberá entenderse rectificado en la s i
guiente forma:

Publicación de admitidos
, El día 15 de octubre próximo se pu
blicará en el tablero de anuncios del 
Ministerio de Trabajo la lista d  ̂ los admitidos..

Madrid. 19 de agosto de 1942 —El 
Subsecretano: P. D., Felipe Rodrigues Franco.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación. — (Correos. — Sección 
cuarta.—Negociado de Centros y En

laces)

Anunciando subasta de contrata de 
las conducciones de correo entre las 
Oficinas del Ramo que se citan y 
sus estaciones férreas.

 Debiendo proceder.se a la -celebra- 
 ción d e . subasta, con carácter urgen

te, para contratar la conducción dia
ria del correo en automóvil entre la 
Oficina del Ramo de Pampliega y 
Tordomar, por el tipo de dos mil 
seiscientas pesetas anuales *. y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se h a
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Burgos hasta el día 
10 de septiembre, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día quince 
del jnismo mes. a las once horas.

Madrid. 17 de agosto de 1942.—El 
"Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de  proposición
Don P. de T., natural de  ve

cino de .......  se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde 
la Oficina del Ramo de  y vice
versa. por el precio de  (en letra)
pesetas ......  (en letra) céntimos anua
les con arreglo a  las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la car. 
ta de pago que acredita haber depo
sitado en   la fianza de 520 pesx#rs.

(Fecha y firma del interesado.)
2.198-A. C.

Debiendo procederse a la celebración 
ce subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
entre la estación férrea de Cabra del 
Santo Cristo y la Oficina del Ramo de 
Dehesas de Guadix, por el tipo de 
tres mil cuatrocientas cincuenta pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te. se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto 
en las Administraciones Principales 
de Jaén y Granada, en la Estafeta de 
Cabra del Santo Cristo y en la Di
rección General de Correos hasta el 
día dieciséis de septiembre próximo, y 
qup la a tortura de pliegos tendrá lu- 

*  gat el día veintiuno del mismo mes.

a las once horas, en la Jefatura Prin
cipal de Correos, Sección 4.a.

Madrid, 17 de agosto de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de   ve

cino de   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de  a   y viceversa, por el precio
de  (en letra)-pesetas ......  (en le
tra) céntimos anuales, con arreglo a 
las demás condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ......
la fianza de 690 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.199 A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro

Acordando se abra el pago de la men
sualidad corriente de los haberes 
activos y pasivos que satisfacen las 
Cajas del Tesoro el día 1.° de sep
tiembre próximo y señalando el día 
7 del propio mes para el abono de 
las asignaciones de  material.
Este Centro directivo ha acordado 

que el dia primero de septiembre pró
ximo se abra el pago de la mensuali
dad corriente de ios haberes activos y 
pasivos que satisfacen las Cajas pú
blicas del Tesoro, centrales y provin* 
ciales. y que las asignaciones de ma
terial se abonen’, sin previo aviso, el 
dia 7 del referido mes.

Madrid. 19 de agosto do 1942.—El Di
rector general del Tesoro, P. S., Miguel 
Bonanza C.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.— (Dirección Técnica de 

Recursos y Distribución.—Sección 
Transformación Industrial)

Circular complementaria a la núme
ro 281 dictando normas para aplica
ción del derecho de reserva para in
dustrias que transformen primeras 
materias. 
Como continuación a la Circular 281, 

de fecha 16 de febrero último, y como 
.aclaración al articulo segundo de la 
misma, para fijación de la cantidad 
a que da derecho de reserva la citada 
Circular, se tendrán en cuenta las nor
mas siguientes:

1.-* Las Comisarías de Recursos, en 
donde estén enclavadas las industrias 
que'soliciten acogerse a dichosj benefi

cios, solicitarán del Sindicato corres
pondiente les indique el cupo que en 
producción normal de ocho horas y 
veinticinco, días por mes corresjponde 
a aquéllas.

2.a Una vez aprobado este cupo por 
la Comisaría de Recursos, le será co
municado al fabricante solicitante, a 
fin de que ésjte, en la declaración -de 
cosecha, haga constar el derecho a lá 
reserva de la cantidad de primeras

 materias equivalente a dicho cupo.
 Igualmente le será comunicado al 
 Organismo que intervenga el producto 
obtenido el derecho de reserva del fa
bricante, especificándole la cantidad 
que le corresponde.

3.ª Si la producción obtenida, al ve
rificarse la cosecha, fuese menor que 
d  cupo señalado, se asignará al fa
bricante el total de aquélla, no tenien
do éste derecho alguno a percibir, otro 
cupo hasta que a las fábrica^ simila
res les haya sido asignada esa mate
ria prima en igual proporción.

4.a Si la producción fuese igual o 
mayor que el cupo anual asignado a 
la industria, se entregará el cupo ín
tegro en el primero de los casos, que
dando, por lo que respecta al segundo 
caso, a disposición de esta Comisaría 
General lá diferencia entre lo produ
cido y el cupo asignado.

5.ª En el caso de que se trate de 
reserva de una materia prima que ne
cesite transformación (remolacha, tri
go. etc.), s,e considerará producción, 
sobre la que se ejercite ei derecho 
de reserva, al objeto de asignación de 
cupo, la cantidad que resultare de la 
transformación de aquellas primeras 
materias con arreglo a las normas vi
gentes.

6.ª Los productores deberán satisfa
cer a los Organismos respectivos los 
cánones establecidos, caso de que exis
tiesen.

7.a Los expedientes de tramitación 
dél. derecho de reserva indicado en -eq* 
ta Circular, se tram itarán en las Co
misarías de Recursos respectivas, la^ 
cuales, para resolución definitiva, en
viarán copia de aquéllos, con la pro
puesta correspondiente.

8.a Queda subsistente cuanto se 
contiene en la aludida Circular 281, 
así como aquella^ otras disposiciones 
de esta Comisaría que no se opongan 
a lo dispuesto en esta Circular.

Madrid, 11 de agosto de 1942.—El 
Comisario general. Rufino B dtrán.

Para sjnperior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministro de Agricultu
ra e Industria y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sret). Comisarios de Recursos.
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A

SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO

Transcribiendo relación de agricultores de la Zona tercera (Mediterráneo) autorizados para el cultivo del 
tabaco en ¡a presente campaña de 1942-43. (Publicadas las anteriores relaciones en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 164 y del 183 al 192 y 230 al 233, de 19 de junio, del 2 al 12 de julio, y 18 al 21 de agosto

, respectivamente, d e  1942.) 

Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A

7.330
7.331 
7.382
7.333
7.334
7.330
7.336
7.337
7.330
7.339
7.340
7.341
7.342
7.343
7.344
7.345
7.346
7.347
7.348
7.349
7.350
7.351
7.352
7.353
7.354
7.355
7.356 
.7.357
7.358 -
7.359
7.360
7.361
7.362
7.363
7.364
7.365
7.366
7.367
7.368
7.369
7.370
7.371 

\ 7.372
7.373
7.374
7.375
7.376
7.377
7.378
7.379 

. .7.380
7-JBl

Alboraya .................................. ....................... .
Idem ........................................................... ........
Idem ................................................... ..........
Idem ....................................................................
Idem .................. ...............................................
Idem ........ ....................................................... .
Idem ........................ ............................. ............
Idem .................................... .......... ...................
Albuixech .................................. ........................
Idem ................................... ................................
Idem ............. .................. .............................. .
Idem .................. ............. ...................................
Idem ..................... ................. ...........................
Idem ..................... ................ ........... .................
Idem ........
Idem ...........
Idem ............................................................ .
Idem .................... ...............................................
Alcántara del Júcar ..................................
Alcira ..... ../.j................................. .................. .
Alcudia de Cariet ............. ............ ..................
Idem .......... ........................................................
Idem ....................................................................
Alcudia de Crespíns .......................... ..............
Idem ................................................ ....................
Idem 
Idem ............ ........................................................

Idem .........................................................

Idem ..................... .............................................
Idem .............. ...........................................
Idem ............. ................... ................ .................

Idem ...................................................................
Idem .......... .........................................................
Idem .............. ....................................................

Idem ................... ............ ...................................

.Idem ................................ ................. .................
Idem ................................

Idem ........... .......... .............................................

Idem ............. .............................................
Idem ...............

Idem 

Sánfeliu Monrós. Vicente ....... .....
Sanhermelando Corel, Vicente .......................
San Juan Rodríguez. Fermín ............... ...........

/Soriano Balaguer. Vicente ..............................
Vicent Pechuán, José ..........................................
Vicent. Rubio Francisco ..................................
Vicent Rubio! José :.............. .................. ..........

-Vicent Sancho. Antonio ....................................
Alcacer Inocencio, José ......................... .........
Andréu Peris,'Ramón ........................................ .
Arnal Devis, Avehno .................. ................
Barrés Dolz, tTosé ................... ......................
Blasco Castelló Luis ........................ ................
Bueno Zaragoza. Vicente ............. ............
Devis Roca, José ................................... ........... ;
Dolz Andréu, José ................ ........................ ;......
García Diez. Vicente ....................................... .
Gabino Nicolás, Vicente ...........................- .......
Sales Boscá, Blas ............ .......... ............. ......... .
Jofre Adelaida (Viuda de Pastor) ............... .
García* Hervás, Joaquín ........ ............. ..........
Mendoza Escnbá, Ernesto ......... ...................
Pellicer Mendoza. Bernardo .............. .............. .
Alventosa Roselló, Joaquín ............... ...... .......
Badia Perales, Juan ,......... ..... ........................
Ballester Llácer, Antonio ............. ...................

, Ballester Marín, Cristóbal .....................
. Bolúfer Llácer Telesforo .................................

Bonete Alventosa, Casimiro. ...................
. Coloma Gallego, Evaristo ..................................

Dauder Borras José .........................................
Franco Marín, Rafael ........ .............................
Ferrer Roselló, Bautista ..................................

. Ferri Boix. Jacinto .................... .......................

. Franco Julia, José Antonio ........ ....................
, Gallego Picó, Luis ............................................

Llácer Pérez, Bautista ........ ............. ...............
, Molla Sancho, Olegario ....... ............ .

Perales Alventosa. Enrique 
Pía Llopis, Adrián ............... .............................
Pía Llopis Arturo .......................... ..................

, Pía Santamarta, Serafín ...................................
Vidal Ferrer, José María ............ ......................
Vi la Gonzálvez, 'Alfonso .........................

, Beltrán Blat, José .............................................
, Bernabé Granell. José ....... ............ .................

Boix Castelló, José.......... ;...................................
! Bronchú Bailach, Máteo ...... ................ ...........

. : Qarsi Palanca, José .......................................
| Castelló Pascual, Vicente ........ .....

. i C ó«« li Resalen, Ramón

2.000 
. 2.000 

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.COO
3.000 
2.500
2.000 
2.000 
2.000 
2.0C0 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

.. 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000 
3.o«6 .
4.000 
2.050
2.000



P á g i n a  6 3 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a g o s t o  1 9 4 2

Numero
de

o r d e n
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

7.382 
7.3S3 
7.384 
7.38.1 
7:386 

' 7.387
7.388
7.389
7.390 .
7.391
7.392
7.393
7.394 -
7.395 

• 7.396
7.397
7.398 v
7.399
7.400
7.401
7.402 
7; 403
7.404
7.405
7.406
7.407
7.408
7.409
7.410
7.411
7.412
7.413
7.414
7.415
7.416
7.417
7.418
7.419
7.420
7.421
7.422
7.423
7.424
7.425
7.426
7.427 
7 428 
7.429 
7.430.
7.431
7.432
7.433
7.434
7.435
7.436
7.437
7.438
7.439
7.440
7.441 ■
7.442
7.443 
7 4 4 4
7.445
7.446 
7.44T

A liara del Patriarca ......................................................
Idem ........ ; ..............................................................................................
Idem ........................................................................ ............ .....................
Idem ............................................................. .................................... ..........
Idem . . .......................................... ................... . . ........................................
Idem ................. ........................................¿;................................................
Idem ................... * .........................................................................................
Idem ................................................................................................. ..........
Idem ......................... .......................................... ..........................................
Idem ...................................................................................... ........................
Idem „ ..................................................................................... ......................
Idem ......................... i .......................... ; .......................................................
Idem .......................................... ........................................ ........... .. ...........
Idem .......... .....................................................................................................
^dem ........................................................................................................... .
Idem ......................................................................................... .....................
Idem ........................ ...................................................................... .
Idem ....................................................................... ........................................
Idem ...............................................................................................................
Ideni .................................................................................. ..................; . . . .
A lfarp  ..................................... .......................................................... , . . .
Idem ............................................................................. .................................
Idem .......... ...............................................................a.......................
Idem ..........................................................................
Idem ......... : ................................................................
Idem .................................................................. .........
Idem ............. ........... ....................................................................
Idem ............................................ ................................................................
Idem . . . ............................. ...................................... .................................
Idem ...............................................................................................................

Idem ................. .............. ............................................. ...............................
Idem ............................. ........................: .......................................................
Idem ....................................................................................... .......................
Idem ...............................................................................................................
Idem ..............................................................................................................
Idem ..................... .......................................................................................
Idem ................................... .................................................................
Idem a................................. a.......................................................................
Idem ................................... .............................. .............. ...................
Idem ................................... ..................................... ....................................
Idem . . . . : ..................................... .................................. ...........................
Idem ................................... .................... . . . . . . . . .......................... ..........
ídem .................. .........................................................................................
Alm acera ........................................................ .........................................
Idem ................................... ............. - ........................................................
Idem .........................................................................................................
Idem ............................. ............ . . . ' .............................. ......................

Anahuir ..................... ......... ....................................................................
Idem ................. . . » ........... ............................ ............................ ...............
Idem .................................... ......................................................................
Idem ............ . ................................................ .............................................
Idem .......... ................ ........... ........................................ ...................... .
Idem .............. ...............................................................................................
Idem ................................... . . . ...................................................................
Idem ................................... ..........................................................................
Anna ........................................................................................ .............. .
Idem .............................................................................................................
Idem ................................... .........................................................................
Idem ................ ................................................................................. ..
Idem ................................... ..........................................................................
Idem ................................... ............................ , ...........................
Idem ................................... ............................................. ...........................
Idem ................................... ............................ ................ ...........................
Idem ....................... ....................................... ................ ...............’. ...........
Idem .................................................. .............................. ............................
Idem ........

Chiralt Casaña, José ..................................................................
Ferríol Míuni, Isidro .......................... ................:.....................
G ranell Paláu, José M aría .................................................
Lloria Orts, Guzmán .................................................................
Marqués Peris, Francisco ................................................
Marqués Peris. Higinio ..........................................................
Marqués Peris, José M aría .................................................
Mas Aguilar. Francisco ......................................... .̂................
Mora Sepúlveda, Joaquín ........................... .....................
Moreno Escrib^. ’ Salvador ................................................
Orts Ros. Manuel ........ ............................................ ...................
Palanca Chiralt, R afael ..................................... ........... .
Palanca Chiralt, Salvador ....................... ........................
Palanca Chiralt, Viqente ....................................... '..............
Paláu Marqués, Francisco ' .................................................
Paláu Marqués. Vicente" .......................................................
Puchades . Mcntalt". Angel ............................... 1..............
Ros Alcayde. Herminio ............................................................
Soriano March, José ...................................................................
Tárraga Casáns. Rafael ......................................................
Alfonso Barbera, Salvador ..... '..................................
Alfonso Be Isa. Angel . . . . , .....................................
Añó Belsa, Miguel ........ .̂........: .......................
Añó Orea, José ................ ...................... ..............
Barberá Barberá, José ...................................... .’.
Barberá Jimeno. Pedro J ......................................................
Barberá Sanz, José ............................................ ......................
Bisbal, José .........................................................................................
Bisbal Barberá. Joaquín .......................................................
Bisbal Lloret, Bernardino ................................... ............
Boix, Ricardo ......... .........................................................................
Bono Bsteve , . Federico ............................................................
Bono G arcía, Salvador ...........................................................
Bono Jimeno. Enrique ............ ...............................................
Juanes Barberá, Francisco .................................................
Lloréns Safóns, Celestino ................................................
M artínez Bono, Eduardo ......................................................
Novenques Puch, Juan ........................................... ... .............
Noyenques Solá Francisco ......................................... - .. ..
Olmos Mascaren, Vicente ................ .................... .........
Porte Bisbal, Alfredo . . i ................................... ....................... .
Pons Bisbal, V ic e n te ' ............................... ..................................
Poyo Noverques, Manuel del ........................................
Boit Orts. Salvador .................................................7.
Biot Reí, Vicente ............................. ................. .
López Biot. Francisco ............................................ .............. .
M artí Aybar, M atías ............................................ ..................
Alfaro Ferrer, F ra n cisco ............................................................
Bolinches Llacer, Artemio ..............................................
Bolinches Llacer! F ra n cisco - ........................................
Climent Bolinches, Ange1 ..: .........................................

.Climent Bolinches, Enrique .........................................
Clim ent Bolinches, José . . . . . .  a .....................................
G arcía LÍoréns, Enrique .................................... ................
Úbeda Gallego, José ....................................................... ..
Aparicio Bonete, Luis ................................................ .
Aparicio palop, José ............................................................ ..
Bénavent Cuenca Francisco .............. .............. ...........
Botella Asensi, Enrique ......................... .-.................J............
Claum archirant Lluch, Pedro ........................................
Claum archirant Sarrión, Salvador ..............
Conca Aparicio, José .................................................................
Fabra Moreno, Antonio ................ .........................................
Fabra Sarrión, Salvador .......... ..................
Ferrando Orti J. Manuel .:!::.......... ...........................
García Sanchiz,

i

2.000 
2.000 
2.000 

' 2.000
3.000
2.000
3.000
2.000
3.000 
2.QOO
2.000 
2.000
3.000 

. • 2.000
3.000
3.000
3.000
3.000 
2.500
2.000 
2.000 
3.000 
2.000  
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000

.2 .000
2.000
2.000
6.000
'2.000
2.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000  
2.000

... 2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000  
2.000 
2.000 
2.500  
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000  
6.000 
2.000 
5.000.

.. ,3 .0 0 0
3.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000



N ú m .  2 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L   DEL   E S T A D O           P á g i n a   6361

Número
d e  

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

7.448
7.449
7.450
7.451
7.452
7.453
7.454
7.455
7.456
7.457
7.458
7.459
7.460

Anna .............................. ...................... .............
Idem .....................*...........................................

Gaya Martínez, Rafael ......................................
Gómez Peyró, Salvador ........ ............ ................

2.000
2.000

Idem ..................... *................ .......... ................. Marti Sarrión, Antonio ...................................... 2.000'
Idem ..................... ............ ................................ Martí Sarrión, Pedro .................................... . 2.000
Idem ....... ........... ................... .......... ................. Martínez Fabra, Adrián ............... ...................... 2 000
Idem ................... .............................. ................ Pevró Conca José ....... ............................. ........ 2.000

2.000Idem ..................... ........................... ................. Peyró Sarrión, Máximo .....................................
Idem ..................... ...... ..................... ................. Peyró Sarrión Ramón .................................. 2.000 

2.000 
2 000 
2.000 

, 2.000 
2.000 
9 n̂n

Idem ..................... ,............................................ Puchados Bello-d Manuel ......... ......... ...............
Idem .................................................................... Puchades Gómez Manuel . .
Idem ......................*........... ✓................................ Roig Lluch José ' .........  .......
Idem ..................... ............................................. Santacatalina Expósito José
Idem ...................... ............................................. Sarrión Fernández Miguel
Idem . ... ..........................................7.461

7.462 Idem ...................... ............................................. Torre°Tora Gómez Manuel
¿ a . DUv/
2 .0 0 0
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000 

, 2.500 
¡ 2.000

2.000 
2.000

Ayacor ...................................... ........................ Albuixech Francisco .................. .. .1 .$0d
7.464
7.465 
7 466
7.467
7.468
7.469
7.470 

' 7.471 
' 7:472

7.473
7.474
7.475
7.476
7.477
7.478
7.479
7.480
7.481
7.482
7.483
7.484
7.485
7.486 

. 7.487
7.488
7.489
7.490
7.491 
7,49?
7 A OQ

Idem .................................................................... Albuixech Alfaro Camilo
Idem ............................................. ...................
Idem .............................................. ......................

Albuixech /rtmiñana, José..................................
Albuixech Garríguez Vicente .. . .

Idem ..................... ....... ........................ ..... .....
Idem .................... .................. ...........................

Ballester López José .........................................
Ballestcr Mo'ina Jocé María

Idem ............................................................ 7..... Belta ATaro Migu^1
Idem ..................... ............................................. Bolinche^ Llácrr Rafael 1
Idem ................................................ .................. Bolín che ̂  Lláccr Rogelio
Idem .................................................................... Oalatavud Alfaro Hi^inio
Idem ........................................ ....................... Calatavud Cisternes Fernando .........................
Idem .....................*................ .......... ................. Climent Bolinches, José ............. ................ .-...r..-
Idem . ........ o.............#.........y;............. Franco, Gilberto .............. .......................... ...... 7 3.000
Idem ................... ............................................. Franco GarridóTEstanislao ........................... 2.500
Idem ........................... ........................................ Franco Garrido. Leopoldo ......-..........................• 2.500

2.000
3.000
2.000 
2;000 
2.000 
2.000

. 3.000
3.000 
2.0C0
2.000

Idem ...... ;................... ................. '....................... Franco Murillo. Pura .........................................
Idem ........................................... ....................... . Franco Vila, Vicente .............................. .-... .
Idem ................................................................... García Vila. Francisco ..:............. ..i...............
Idem .............. i................................................... Tbáñcz Albuixech, Antonio '.............................. .
Idem ..................... ...................................... ...... Ibáñez Albuixech, Engracio ............ ............
Idem ......................«•!......................................... Ibáñez Franco, Daniel ............................... -......
Idem ..................... ................. .......... ................. Ibáñez Franco. Francisco ...............................-
Idem ..................... .................*......... ................. Tbáñez Vila, Rafael . ............... .*........................
Idem ........ .............«................. ............................ Juan Garrido Olegario ..............
Idem ..................... ............ ........... ..................... T órente Vila. Matilde ......... ;.....................
Idem ...... ............................................................ Lílácer Vila Antonio .......... .- 2.500 

2.000 
2.000 
2.000
2.500 
2.000

Idem ..................... .................................... Llopis García E liceo
Idem ....................................... ............................ Lloréns Ferri Emilio ...................  •.
Idem ..................... *...... ......... -.........•..... .......... t loréns Ferri Federico • ...........V.
Idem ............................. ...................................... Lloréns Martín Emilio . ... .. • ■
Idem ...................................... *......... ...... .......... Martínez Ibáñez Lorenzo ........ ..........................

7.494
7.495
7.496
7.497
7.498
7.499
7.500
W CAI

tHpiyi ...... ................... ........................ ......... Martínez Martínez. Manuel ........................... ^ 2.000
THpm - ............................... .......... ............ . Sanchis Esfrela. Rafael ...'.................. .......... .. 2 000
Tripm ............... .................. Sanchis Martínez Hermnegildo ................... 2.000
Idem ..................... ........... ................................ Sanchis Soriano, Francisco ......................... . •,!.000
Idem ................................................................... Sistemes Alfaro, Enrique ................. ........... 2.000
Idem .......................................................... .......... Sistemes Alfaro, Ricardo ......... ;.....7. ; . . 7 2.000
Idem ...............................*................ ........ . Sistemes Sarrión S im eón .........t..........:TT7..r.; 2.000
Idem .................................................... . 4.0007*501

7.502 Idem ............r................... ...... ........................ Tomás Cuenca Francisco ..................... ........ 3.000
Idem ............................ ................ ........*.............. Vidal Franco Ricardo ...................;.............. 0 íorj

7.50J
*7 Rarobeta ........................................................... Soler Ordiñana Diego ...... .......... ..................... .777 , 2 000• Í.DIJ4 
>7 crt = Idem ................................................................. Tomás \Giner Vicente ............. ...... ...... ....... 2.0001 . dud 
7 tnc Reñir alar) ..... . ........ . ........................ Almenar Balaguer Carmelo ......... 7........... ... 2 000i.OUo 
7 tn7 Idem .................... .............................................. Canard Lluna Agustín ............... ......y;..... 2.000.iDU/

Idem ................ ................1....................... ......... Cotanda Oorgues Pascual ................7..... . 2 000<. DUo 
7 con Idem .......  ....................................................... Lluna M ir Vicente ............... . ..... 7..... 2.000íDUH
7 cift Benifairó de Valldigña ............................... Alario Blasco Olegario ....... .7.>....tt.v..7 ... . .7 7 7 3.000l  . o l \ )
7 til Idem ............................................ ..................... Alfonso Aleixandre Rafael ...... .................. 7 3.000í.DJL'J 
7 cío Idem .................................................................. Ferrando Solanes, Luis ..............rrr.tt;v......... 2.500i .DIZ

. .7,513 Idem ...... 1 Fons Alario, Felipe ........... * 2.000



P á g i n a  6 3 6 2  B O L E T IN O F IC IA L  D EL ES T ADO 22 a g o s t o  1942

Número
deorden

Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

Benifairó de Vatldigna.......................... ....... Fons Alario, José ........................... ......... . 2.000
Iiem .................................. ................ ........ Solanes Boigues, Ladislao ........................... 2,000
lenifaraig .................................... ............... Andrés Marco, Vicente .............................. 2.000
Idem .................................. ............ . Ballester Boix José ................................... 4.000

7.518 Idem .................................. ............r........ Ballester Jimeno, Matías ............................ 2.000
Idem ................................................... .......•. Boix Carsi Queremón 2.000
Idem ....................... .................................... Boix Castélló Vicente 2.000
Idem .................................. ......... ............... Boix Chilet Honorato .... ................. 2.000
Idem ......... *......................... ....................... Boix Martínez Felipe . . < . 6.000

7.523 Idem ........ ......................... ......... .............. . Boix Palanca Rafael . . . 2.000
7.524 Idem ........................................................... Boix Zancos Rafael .. . 3.000
7.525 Idem ...................*....................................... Brisa Palanca Vicente v 2.000
7.526 Idem .................................. ......... ............... Ca.stplló Ralápupr Antrvnin 2.000

Idem ......................................... ................. Gastplló Palatipíi Antnrnr» 2.000
Idem ....................................... ................... Castélló Ros Felinp 2.000

7.529 Idem .......................................................... . Chilet Martínez Vírente 2 000
Idem ........................................................... Oh i va H Rrisa Cvistóhal 2 000
Idem ................... ............ ............ ........... Chiralt Brisa, Juan Bautista ..................... 2.000

7 7.532
7

Idem ............................<.....i........ ............... ¡
Idem ...................».....'......... ......... ...............  i

Chiralt Casaña. Vicente ..............................
Estelles Blay, Vicente .......... ......................

2 000 
2.000

i Idem ...................................... ................ . Estelles Boix Francisco ................. ............. 2 000
Idem ................... ..................... .................. Estelles Boix Felipe ................................. 2.000
Idem ........................................................... Estelles Royo Francisco ......... . ............... 21000
Idem .................................*......................... Estelles Sánnicolás Jo é̂ .................... • 2 000
Idem .................................. ........... ............. Ferrer ‘Ballester Enrique .... ............... 2.000
Idem .................................... . ............... Guanter Marcó, Arturo ......................... . 2.000.
Idem ....................................................... . Guanter Marco, Modesto ....... ......................¿ 2.000
Idem ...................*..................... ................. Montoro Ballester, Ramón ........................... 2 000
Idem .................. .............*...... .................. Montero Ballester, Viceríte ..... .................... ' 2.000
Idem ............................................ ......... Palanca Carsi, José ................................... . 2.000
Idem ...................... ..............'........... ........... Palanca Castélló, Vicente ........................... 2.000
Idem ................................... .................... . Palanca Castélló, Nivente (Mayor) ............... 2.000
Idem ................ .............. ............................. Palanca Estellas, Miguel ............................... 3.000
Idem ............................... ............ ............... Palanca Martínez. Francisco ........................ 3.000
Idem ................. ............... Palanca Nacher, Salvador ...... .................... 2.000

7.549 Idem »• .... .............  ............ Palanca Palanca, Alberto ......................... .... .4.000
7.550 Idem . .» ............... ............ . Palanca Palanca, Antonio .................. ......... 3.000
7.551 Idem ........................... ........... ......... Palanca Palanca,1 Miguel ..................... ......... 2.000
7.552 THpm ......... . .... . Palanca Palanca. Salvador .......................... * 3.000
7.553 Idem . ...... . ...................... ......i........ Palanca Palanca. Vicente .............................. 3.000
7.554 Idem . . ....... ................... ............ . ... Palanca Sepúlveda, Carlos ........................... 2.000
7.5p5 Idem .. .. ........................... ............ ........ Palanca Sepúlveda. Rsjmón ........................ 2.000
7.556 Idem . .......... ........................................ Ros Alonso Francisco ..................... ........... 4.000
7.557 Idem ................................... ...........I....... Sepúlveda Castélló, Bautista ...... ................. 4.000

Sepúlveda Castélló Francisco ....... ......... . 3.000Idem ..... ............. ................ ......j.'*..... ........
Idem ................... ........................................ Soler Boix Enrique .......... .'....................... ‘ 2.000/. ooy 

7 Rfin Tripm .......... ................. ........ Soler Boix Ramón ....................................... 2.500
Rptera .. . A............ ............................... Aloy Palanca, Rdmón ............ .................... 4.000
Idem . . ..... ...................................... •Campos Ricart. Miguel ...................... ....... 2.000
Idem c ..................................... ............... Barrachina Gelos Camilo ........................ «•■ 2.000
Tripm ......  ............. ............... paláu Martínez, Francisco ........................... 5:000
Tripm ......... - ............. . Ricart Broseta, Gonzalo ............................. 2.000
Rol ha i te ... ...........: .....................*.......... Albuixech Albuixech, Antonio .................. 2.000
Tripm .......... ......... ..‘..1....... . Albuixech Albuixech, Emilio ....................... . 3.000
Tripm ........... ................. •............... Albuixech Albuixech, Francisco ...... .......... . 6.000
Tripm • .............................. Albuixech Albuixech, Juan ........................... 3 000
Tripm . . ........ . Albuixech Albuixech, Pedro .......................... 4.000
Idem ................................ ........................ . Albuixech Argente, Juan ......................... 2,000

7:572 Idem ........................................... Albiuxech Argente. Salvador ........................ • 2 000
7.573 Idem ............ ............................... .Albuixech Cisneros, Marcelino ............... ..... 2.000
7.574 Idem ......... ......... ............... Albuixech Giner. Francisco .......................... 3.000

Idem ...»...................... ............... Albuixech Martínez, Francisco .................... 2 000
Idem .................................. ......... .........■»•?... Albuixech Monteagudo. Alfredo .................... 2.000
Idem ....................i............................ . . Albuixech r vis Francisco ....................,..... 2.000
Idem •« »..•.»••••••»*........ .............. Albuixech Tolofp, Juan ........................•...... 2.000

Argente Albuixech, Evaristo ........... ......... .3.0001̂ (47
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 Número 
de 

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRES

Número 
de 

p lantas

7.580
V.581
7.582
7.583
7.584
7.585
7.586
7.587
7.588
7.589 

• 7.590
7.591 .
7.592
7.593 .
7.594
7.595
7.596
7.597
7.598
7.599
7.600
7.601
7.602
7.603
7.604
7.605
7.606
7.607
7.608 
7.-609
7.610
7.611
7.612 
•7.613
7.614
7.615
7.616
7.617 . 

n7.618
7.619 

1 7.620
7.621
7.622
7.623
7.624
7.625
7.626 >
7.627
7.628
7.629
7.630
7.631
7.632
7.633 

¡ 7.634
7.635
7.636 

. 7.637
7.638
7.639
7.640
7.641
7.642
7.643
7.644
7.645

Idem . ) ....................................................... ..........
Idem ....................................................................
Idem .............................................................
Idem ....................................................................
Idem ....................................................................
Idem ..................... .............................................
Idem ....................................................................
Idem .......................................................... .........
Idem ....................................................................
Idem ....................................................................
Idem ....................................................................
Idem ............... ;................... .......................
Idem ............... ...................................... .............
Idem ....................................................................
Idem ............. ......................................................
Idem ..................... ........................ ......................
Idem ................................................................
Idem .................................................. .................
Idem ................................................ ........... ........
Idem .................................................. ................
Idem ....................................................................
Idem ......... .................. .......................................
Idem .................................... ......................-.........
Idem ........................... ....-.................. .......;........
Idem .............. ...... ¡......................... .................
Idem *..................... ...... .......................;..............
Idem ..................... ........................... .................
Idem .................................... ...............................
Idem ....... ....................... ......................................
Idem ..................... .............................................
Idem ..................................................................
Iaem ........................................... .......... .............
Idem ...................................................................
Idem ....................................................................
Idem ........................................................... y.......
Idem ............................................................
Idem .............................................................. .
Idem ......... .......................... i............................. .
Idem .......,............... ...........................................
Idem ...................................................... .............
Idem ................ ....................... ............................
ídem .............. .....................................................
Idem ...............................................................
Iclenr ....................................................................
Idem ........................... ,.......................................
Idem ...................... ...................................... *.....
Idem ....... ............................................................
Idem ....................................................................
Idem ...................................................................
Idem ....................................... ............................
Idem ..................... ..............................................
Iaem ............................ .......................................
Idem .....................*.......................... .................
Idem .............................................. ......................
Idem ....................................................................
Idem .................... .......... .................. .................
Idem ...................... ;..................................... .....
Idem .................... ..............................................
Idem ...................................................................
Idem ...................................................................
Idem ....... .......................................... .................
Idem .................................................. .................
Idem ....................................................................
Idem ...................................................................
Idem ................................... .... ........................

r

Argente Albuixech. Joaquín ......t,y............ .
Argente Albuixech, José ......... ,...i...................
Argente Argente, Francisco (José Antonio, 22)
Argente Argente. Francisco (Canalejas, 20)...
Argente Herrándiz, Pedro “............................ .
Argente Ribes, José...........................................
Argente Ribes, Salvador ...................................
Bañón Peris, Evaristo .......................................
Bañón Peris, José ......................... ...................
Bravo Argente, José ............. ...........................
Bravo Juan, Joaquín ........... ' ....... .................
Carbonell Albuixech, Francisco ............. .
Carbonell Herrándiz José ...... ......................... .
Carbonell Montfagudo, Eulogio ........................
Carbonell Valenzuela. José ............................. ;
Casanova Novella, Joaquín ........................ ..... .
Cisneros Carrión, Liberato ...............................
Cisneros Panadés, Modesto ...............................
Cucarella Granero, Federico ...........................
Esterlich Serrano, José .......................................
Esterlich Serrano, Salvador ...............................
Fombuena Aura, José .............................
García Bañón, Jaime ............. ../.....................
García Esterlich, Emilio ...................................
García Martínez, Francisco .......................... .
Gonzále^ Santacatalina. Manuel ....................

’ Graner^ Argente, Bernardino ............................
Herrándiz Bañón, Joaquín .................... .........y
Herrándiz Bañón, Juan ......................... ..........
Herrándiz Bañón, Ramón ................................. .
Herrándiz Esterlich. Froilán ............ ...............
Herrándiz Pérez. Juan ...............................
Juárez Albuixech, C:nstantino .......................
Juárez Albuixech, Eduardo ...............................
Juárez Bellver, Luis 7................................ .........
Juárez Ferrer. Francisco ....... ............
Jiuyrez Herrándiz. Vicente .................. ............
Martínez García. Francisco .................. .
Martínez Sirles. Francisco ..v .....i ................
Martínez Soler, Francisco ............................
Martorell Vicén, Antonio ..................................
Matéu Perales, Enrique ............................... .
Monteagudo Francés, Ign ac io '........ ............ ..m
Monteagudo Herrándiz. Salvador .....................
Monteagudo Juárez. Joaquín .......................... .
Monteagudo.Perales. Francisco .......................
Monteagudo Perales. José .............. .................
Monteagudo Serrano, Abel .............. ;...... ........
Monteagudo Serrano, Urbano ............
Montolíu María. José .......... .'.............................
Montolíu Novella, Salvador ...............................
Novella Albuixech, Germán .................... ..........
Novella Esterlich, Francisco .......................•••«
Perales Abad,. José .............................................
Penades García, Sálvador ....... ,.......... ...........
Perales Herrándiz, Vicente ...............................
Perales Sarrión. Miguel ..........................¿.......
Perales Baello. J. R am ón ’ .......................7...... '
Perucho Cardona. José .......................... .........
Palop Argenté, Joaquín ............ ..................... '
Palop Argente. Rigoberto ................................ :
Ribes Herrándiz. Eduardo. ....................
Ribes Herrándiz. Salvador .........................
Sales Argente. Francisco ..................................
Sales. Ribes. Eduardo .:........................... '.............
Sales Ribes, Salvador ............................. ......tt. tts

•. a* x

4.000 
5.0Q0
4.000
2.000 
7.0C0
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.0CI) 
2.500 
2.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 

t 2.000
2.000

•2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000 
2.000

* 3.000 
; 4.000
3.000
2.000 
2.00^ 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.Q00 
2.000 - 
2.000 
2,000 
2.000 
2.000 
20QO 
2.000

•3.000 
2.000 . 
2.000 

' 3.0Ó0 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
3.000
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Número
de 

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas 

7.646
7.647
7.648 '
7.649
7.650
7.651
7.652
7.653
7.654 
7 655

Bolbaite ....a*........................ .......................... Serrano Albuixech, Ramón ..........7........
Idem ...........•«*.—••............................................ Serrano Bañón, Rafael ...........................
Idem ......................................................... ...... Serrano López * José ............................. ........... 2 000
Idem ....................................... ............................ Serrano Panadés, Salvado** .................... ........... 2.000
Idem ................... a».............................................. Serrano Perales, José ............................ ...........  2 000
Idem ..<........ ...... a............................................... Serrano Perales Rigobcrto ........ ........ .......... 2 000
Idem .............. ................................................... Serrano Ribes, José ... ......................... ...........  3 000
Idem .................... ........................ ....................... Serrano Sales Ramón ....................... .........  • 2 000
Idem ................................................................... Simón Talón Vicente .............................. .......... 6 000
Idem ..................... ............................................. Soler Pérez, José ...... ........................ ...........  2 000

7 656 Idem ........................... ~..................................... Talón Navarro. Eugenio .......................... ........... 2 000
7.657 Idem .............................-......................... ........... Tolosa Gómez, Francisco ....................... ........... . 3 000
7.658 Bonrepós ............................................................. Bayarri López, Guillermo ............ ........ ........... 2 000
7.659 Idem ................................. ...........  .............. Devis Estrcms, Juan ............................. .........  2 000
7.660 Idem ................................................................... Estevc Biot, José ..................................... ......... 5 000
7 6f}l 
7.662

Idem ...... ........................... ............................... Laguarda Bruixola, Juan Bautista .........  0 000
Idem .............. .................................................... Ros Estelics, José . ........................ ...........  2 000

7.663 Idem ...... ............................................................. Travcr Martínez. José María ................ ........... 2 500
7 664 Borbotó ............................................................... Andrés Serbegüet, Rafael ........................ 0 000
7.665 Idem ....................... ........................................... Balagucr Marco, Pilar ................ ..... ...
7 666 Idem .................... .............................................. Balagucr Marco Vicente .... 2 000
7.667 Idem ................................................................... Ballester Ballester Alberto ............... 2 000
7.668 Idem ..................... ............................................. Ballester Zamorano, Ramón ................ ...... 2 000
7 669 Idem ........... ;.......... ........................................... Ballester Zamorano, Vicente .......  .... .......  2 500
7 670 Idem ........ ......................................... ................. Barat Cuñat Federico ........................ . . 2 000
7/671 Idem ....................... ........................  ................ Broseta Ballester, Vicente ................... ........... 2 000
7 672 Idem ...... Bueno Ballester, Salvador ................... ............  2 000
7.672 Idem .................................................................... Camps Albert. Vicente ........................... .......  2 000
7.674 Idem ...................................... ................... ........ Cuñat Camps, Ramón ..........................
7.675 Idem ............................... ...... ........... ................. Cuñat Marco, José ..............a.................
7.676 Idem ........ ............ ................. .......... ................. Marco A1biach< José ..............................
7 677 Idem ..................... ...... .......... ....................... Marco Bayarri, Ricardo ....................... ....... 2 000
7 678 Idem ...................................................... .............. Marco Calvo Enrique ...... ................. ........... 2 000
7.679 Idem ................... ...;............................................ Marca Camps, Ramón ....................... ...........  2 000
7.680 Idem ................. i............ ..................................... Marco Marqués, Francisco .................*. ...........  2 000
7.681 Idem ......... ................................ ........................ Marco Marqués, Miguel ..................... ....... . 2 000
7 682 Idem ..................... ................ ........... ................. Marco Roig,' José ................................. ;...
7.683 Idem ................................................. .................. Marco Roig, Luis ..................................... .......  2 000
7.684 Idem .............................................. ...................... Nortes Rosa, José .............................. .... 2 000
7.685 Idem ........................................... ....... ................ Palanca Sepúlveda, Mariano ’....... *....... ..... ... 2 0007.686 ’ Idem .................................................................... Palanca Sepúlveda Salvador ....... ........ .......  2 000
7.687 Idem ....................................... .......... .......... ...... Palanca Soler. Salvador ...........
7 688 Idem ..................... ................. , ................... ...... Sernoemet Ballester Enrinun •____  __ 9 non
7.689 /- Idem .................................................................... Soriano Ferriol Vicente ....... . . 9 non
7.690 ídem .................................................................... Tellcs Ferrer Andrés ............. 9 nnn
7.691 Idem .................................................................... Va lis Domen°ch Ramón ............ 9 non
7 PP9 Buñol ................................................................... Alba Za.nón Vieente __________ o nnn
7.692 Idem .................................................................... Aldas 'Rnllr>c:rr>r Anfnnirk o nnn
7.694 Idem .....:.............................................................. Aldas Ballester Joaquín ~ — 9 nnn
7.695 Idem .................................................................... Alemán Aldas Manuel ... , .......... -  9 nnn
7.696
7.697
7.698

Idem .................................. ...................... r.;...... Alís Muñoz Vicente .«•.»• r. 9 nnn
Idem ................................... *........................... . Alís Vallés Joaauín . » 9 nnn
Idem ............. ....................................................... Ballester Ortiz Rafael .... . , 7...— 9 nnn

7.699 Idem ..................... ........................... ................. Ballester éánchez Pelegrín ...... . .7:.. .7 . 3 000
7.700 Idem ........................... ,.................. ................... Ballester Zanón Venancio ;.....tt:7.. 2 000
7.701 Idem .................... ................... ................. .......... Bori Zanón Juan 1 . ..... . .. ' 9 nnn
7 7 ()2 
7.702

Idem ...............................;.................................... Calabuig Algarra Joaquín 9 nnn
Idem .............................................. ..................... Carrascosa, Tomás ............. •.... .......  2 000

7 704 • • • Idem .................................................................. Carrascosa Ballester Francisco ..... 2 000
7.705 Idem ................................................................... Carrascosa Esperta Francisco ......... 2 000
7.706 Idem ......................................... .................. -...... Carrascosa Ferrer Alfredo ...... 2 000
7.707 Idem ...................................... ............................ Carrascosa Juan Salvador ' — 2 000

. 7 708 • Idem .................................................................... Carrascosa Perelló Antonio 2 ooo
7.709 Idem ...................................................... .............. CarrfLftf osa R,orT'ríeriiP7 FVatirism 2 Q00
7.710 Idem ............... ...................... ........... ................. rjplda Riprra Anof«l — - — 9 nnn

( C o n t in u a r á X
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
D I R  E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Rectificación de la clasificación de Partidos V eterinarios de la provincia de Guipúzcoa, hecha en v irtud de lo que 
dispone el artículo séptimo de la Orden m inisterial  de 15 de enero de 1935.

  Número 
de 

orden
Capital o Matriz del 

Partido Ayuntamiento del mismo Número de Total del 
habitantes de partido cada uno

Veterinarios
Denominación

del
Partido

1

2

3
4
5

6
7
8 

8

10

11

12
13
14

. . 15

Alegría de Oria ...........

Andoaín ........ .....  .....

Azcoitia ............ .............
Azpeitia .............  .........
Ásteasu ......... ................

A taún ..............................
Aya ..................................
Beasaín (1) .............

Ber&^egui ....................

Cestona ..... ............... .

Deva ......777.........

Eibar ...............................
Elgóibar .................. .
Escoriaza ..... ; ........... ...

F uenterrab ía  ............

Alegría de O ria ............. .
Abalcisqueta ......................
Alzo ................ .....................
Amézqijeta ................. .......
B aliarra in  ............................
Icazteguieta .......................
Legorreta .............................
O rendain ..............................

Andoaín ......... ......................
Aduna ............. .....................

Azcoitia ..... ....... ..................
Azpeitia ................................
Asteasu ..................................
Cizarquil ..............................
Larraúl .................................

A taún .................................. .
Aya ..... ..................................
B easaín ............................
Lazcano .............. ..................
Ola v en ía  ............ .......... .

B erastegui .................. .......
Berrobi .................... .............
E lduayen .............................
Gaztelu ...............................
Oreja ,......... ................... ......

Cestón a ..................... .........
A izarnazábal ................ ;....
Zum aya ................................

Deva .......................................
M otrico ................................

E ibar ......................... .
Elgóibar ..............................
Escoriaza .............................
Salinas .................................

, F uenterrab ía  ......... -............

1.141
348
431

1.305
184
308
835
447

------------------ 4.999
' 4.034 

429
4.463

8.122 8.122 
8.319 8.319
1.372
1.129

292
------—--------- 2.793

2.540 2.540 
1.557 1.557
5,231
1.651

502
7.384

1.043
434
¿>S7
301
181------—. 2.326

3.323
490

3.222
-----------------  7.035

3.524
5.286

.  - 8.810
’ 12.191 12.161 

5.688 5.688
2.150

402
2.552

6.326 6.326

1

1

1
A

1
1
1

1

1

1

1

2 
1

1 •
1 .

M ancomunado

M ancom unado
Unico.
Unico,

M ancomunado
U nico ..
Unico.

M ancomunado

M ancom unado

M ancom unado

M ancom unado
Unico.
Unico.

M ancom unado 
Unico. ,

<1) Respetando' los derechos del actual Inspector Municipal Veterinario de Lazcano.
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido Ayuntamiento del mismo

 Número de  
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

.16

17

13

19

20

• -  21 

22

23
24
25
26 ! 

*27

• 28

29

\

30 

s i

„  • 1Hernam ..........................;1
i

Isasontlo ......... ...............

Lezo .............rr. ..................

Mondragon ........ .........

Ormaíztegui .................

■
•

Oyarzun ..........................
Pasajes ......................
Flacencia ......................
Regil ..............................
Rentería ........................

Segura ...................

Usurbü .........-— rr.rr.r,.

Vergara ..........., .......... .

Hcrnani .....................
Asllgarraga ..............................
Urnicta '.......................................

Isa son do ........................vr.........
Alzaga ’ ........................................
Arana ...........................................
Gainza .............. . . . . . . .  r............
Zaldivia .....................................

\
Lczo ..........................rr........ .

M ondragon ........ ................
Arccliavaleta ..... . ................

Oñate ......r .-..........

Ormaiztegui . . . ....................
Ezainoga ...............................
Gaviria ....................... .'.......
Ichaso ......................................

*

joyarzun ..................... . . . . . . . . .
| Pasa jes ................. •..................
Placcncia . ................................
Régil ............................................
Rentería ..................................

Segura ...... .................................
Cegama ..............................
Coraín .......................... ......... .
Idiazábal (2) . . . ; ...................
Mutüoa .................................. ..

Alquiza .............'•................
Anceta ........................................
Belaunza ...................................
Hernialdo ................................
Ibarra .........................................
Leaburu ......... ........... .............
Lizarza ............. .......................

. ÜSUrbil . . . . . . . ...— .......rr;;,
Orio ................................. ..........

. Vergara .................................
¡Anzuola ...........•.......................
Elgueta ........

7.570 •
1.853
2.414

14.485

753 . 
213 
155 
359 

1.635

2.207

5 286 
2.502

0.841

749
551
850
438

4 621 
9.174 
3.072 
1.500 

10.310

1.352
1.970

463
1.368

482

10.024 
494 

- 384 
245 
334 

1.080 
519 
622

i 2.264 
'  2.158

9.828
1.528

840

11.837

14.485

//

3.115

2.207

\
7.788 

# * 6.841

2.588

4.621
9.174
3.072
1.500

10.910,

5.635

13.702

4.422

12.196

2

3

1

1

1

X

X

1
2
1
1
2

1

/

2

X

2

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico,

Mancomunado

Mancomunado.

Mancomunado

Mancomunado

(2) Reconociendo el derecho del Inspector Municipal Veterinario de Lazcano, caso de no estar conforme, con 
su nombramiento el Ayuntamiento de Beasain.
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Número
de

orden

 Capital o Matriz del 
 Partido

 Número de
Ayuntamiento del mismo       habitantes de 

 cada uno

 Total del 
 Partido Veterinarios

 Denominación 
 del 
 Partido

92 Vida nía ......................... Vidania ............ .................. 739
664

,
Albistar...... .........................
Beizama ..... ........................ 588

257Govaz ........................ ..........
2.248 1 Mancomunare*

33 Villa bona ... Villabona ............. ......... 2 003
Irura ...........................

2.548 1 Mancomunado

34

35

Villafranc* ...... ............ VUlaf ranea .......... ; . .t; ... 4.456 4.456 1 Unico.

Zaraus ................... Zarauz .............*................... 5.547
p

Guet&ria ...... ...................... 2.005 '
7.552 1 Mancomunado

36 Zumárraga .................. Zumárraga ..... . 3.297
Legazpia ..... ; ..................... 2.780
Villarreal .......................... 2.148

8.165 l Mancomunado

Madrid, 12 de agosto de 1942.—El Director general. M. R. de Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Disponiendo presten provisionalmente 
servicio en la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer los Porteros 

los Ministerios Civiles que se 
mencionan.

Por convenir a las necesidades áel 
servicio,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la inserción de ésta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pasen a prestar provisionalmente ser
vicio en la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer los Porteros de 
los Ministerios Civiles, afectos a la 
Normal número 1 de esta capital. Jai
me Martín Guirado y Plácido López 
López. ;

Estos funcionarios continuarán figu
rando como pertenecientes a la plan- ¡ 
tilla de su actual destino y percibiendo 
sus haberes por su Habilitado, por lo 
que no se extenderá en su titulo ad
ministrativo ninguna diligencia en re
lación con la presente Orden.

Si dejasen transcurrir el término se
ñalado sin darla cumplimiento, se les 
considerará incursos en el artículo 22 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
191£, y serán decláranos cesantes.

Lo que comunico * V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13- de agosto de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

(Sección de Fundaciones)

Edicto concediendo audiencia pública 
a los interesados y beneficiarios de  
la Fundación «Casa de la Virgen», 
instituida en Madrid por la señora 
doña María Julia Sánchez Collazo. 

Incoado ante este Ministerio por 
los señores don Ignacio Arrillaga y 
don Vicente Romero, a.lbaccas y conta
dores testamentarios de doña María 
Julia Sánchez Collazo, expediente pa
ra clasificar como benefico-docen*e, de 
carácter particular, la Fundación ins

tituida en esta capital por dicha se
ñora. denominada «Casa de .la Vir
gen»,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
cíe 24 de julio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde el in
mediato al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de Fun
daciones del expresado Ministerio, cf© 
nueve de la mañana a dos de la tarde,:

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid. 31 de julio de 1942.—El 
Jefe de la Sección, Eduardo Tonralba«
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Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando a la Sociedad Española 
de Construcción Naval para construir 

 los trozos 3.° y 5.° de un muelle 
de atraque de hormigón armado, en 

 la margen izquierda de la ría de 
Bilbao.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a petición de don Augusto Miranda 
Maristany, en nombre y representa
ción de la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, para obtener la auto
rización necesaria para ocupar terre
nos de dominio público en la margen 
izquierda de la ría del Nérvión,. para 
construir dos trozos de muelle desti
nado^ al servicio de los Astilleros que 
la entidad peticionaria posee en Ses- 
tao; ,

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el ar
ticulo 41, de la vigente Ley de Puertos, 
y el expediente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 75 y demás co- ( 
r respondientes, del Reglamento para 

-su ejecución; ¿
Resultando que la petición ha sido 

sometida a información pública, sin 
quc .se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión, proponiéndose condiciones 
que son recogidas por la Jefatura de 
Obras Públicas;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder1 a lo que se soli- 
cita y con la ejecución de las obras 
proyectadas se beneficia la industria 
de construcción naval, a que afectan;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon;

Considerando que la construcción 
del muelle proyectado afecta al car
gadero de mineral, perteneciente al 
ferrocarril de Triano, y, por tanto, la 
concesión debe ser otorgada sin per
juicio de los derechos correspondien
tes a la concesión de dicho carga
dero ;

Considerando que. hasta tanto que 
se halle autorizado y construido el 
desvio del camino de acceso al em
barcadero, ha de ser respetada dicha 
servidumbre,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General dé Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad Espa-* 
ñola de Construcción Naval para cons
truir 106 trozos tercero y quinto de

un muelle de atraque de hormigón 
armado en ja margen izquierda de la 
ría de Bilbao, en Factoría Astilleros 
del Nervión en jurisdicción de Sestao, 
así como para ocupar y rellenar en
tre dicho muelle y la orilla una zona 
de terreno de dominio público, de con
formidad. con el plano de dicho terre
no, levantado por l£i Jefatura de Obi'tfs 
Públicas de Vizcaya con el concurso 
de la Dirección Facultativa de las 
Obras del Puerto de Bilbao.

2.a Se otorga la presente concesión 
sin perjuicio de los derechos que co
i-respondan a .la concesión del carga
dero de ferrocarril de Triano. para 
cuya modificación o supresión habrá 
de ser tramitado el expediente corres
pondiente, sin que, mientras tanto, 
pueda ser construida la parte de obra 
que afecta al cargadero.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a la tramitación, suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Luis Sainz Aguirre, y no po
drá dedicarse la obra ni el terreno* 
ocupado a usos y fines distintos a 
aquellos para los que se otorga la con
cesión.

4.;i Se otorga la concesión salvo el 
derecho de propiedad, sm perjuicio de 
tercero, en precario, sin plazo limita
do y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la Ley de Puertos 
vigente.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y se terminarán en 
el de un año. contados ambos a par
tir de la fecha de la concesión.

6.a El concesionario queda obliga
do a reparar por su cuenta las ave
rías que puedan producirse con moti
vo de los trabajos en las zonas de 
servidumbre de la ría. así.como en sus 
obras e instalaciones, y a organizar 
dichos trabajos de modo que se oca
sionen las mínimas molestias posibles 
al tráfico y servicios del puerto.

7̂.a En tanto no se lleve a cabq, la 
sustitución del actual camino de ser
vidumbre que conduce al embarcade
ro, emplazado en la zona de muelles 
a construir, el concesionario qued'i 
obligado a respetar la servidumbre de 
paso de peatones por dicho -camino.

8.a Si transcurrido el plazo de la 
concesión para el comienzo de las 
ohras no se hubieran comenzado éstas 
ni solicitado prórroga por el concesio
nario, se considerará desde luego y sin 
más trámites anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.
- 9> Serán replanteadas las obras y 
delunitado el terreno ocupado, por la 
Jefatura de Obras Públicas con el' 
concurso de ,1a Dirección Facultativa 
del puerto, y de]' resultado se levantará

acta y plano, en los cuales se hará 
constar la superficie ocupada, que se
rán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario ' queda 
obligado a solicitar dichas operaciones 
de la Jefatura de Obras Públicas y a 
consignar el importe de su presupues
to , en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma, dé modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del pla
zo señalado para comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas a fin 
de proceder al oportuno reconcc mu 
t o ,. levantándose acta y plano con el 
resultado del mismo, que serán some
tidos a la aprobación de la Superio
ridad.

11. Las obras quedarán b¿jo ]a ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y vla Dirección del 
puerfo; quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen 
estado.

Igualmente serán de su cuenta los 
gastos de conservación del calado y 
limpieza de la zona de atraque conti
gua al muelle a ‘ que se refiere la pre
sente concesión.

12. Todos los gastos que se ocasio
nen por la delimitación, replanteo, 
inspección y reconocimiento de \?s 
obras serán de cuenta del concesiona
rio.

13. El concesionario abonará un ca
non de diez pesetas por metro lineal 
de muelle y año y otro de una peseta 
por metro cuadrado y año .de super
ficie de terreno de dominio público 
ocupada y concedida por la presente 
Orden. Ambas cantidades se abonarán 
por semestres adelantados en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, y . los importes de uno y otro 
canon podrán ser revisados y varia
dos por acuerdo de la Administración. 
v 14. El concesionario elevará la fian
za depositada al cinco por ciento del 
importe de! presupuesto y reintegrará 
la concesión con arreglo a lo dispues
to en la. vigente Ley del Timbre, en. el 
plazo de un mes y antes del replanteo.,

15. El concesionario abonará todos 
los arbitrios qué corresponda por las 
operaciones autorizadas que se efec
túen en el muelle a que afecta la pre
sente concesión, con arreglo a las ta
rifas vigentes o que en lo f y turo sean 
impuestas en el puerto de Bilbao.

16. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas el contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones’ de carácter social, 
asi como al cumplimiento de las le
yes de protección a la industria na
cional, a lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento de: Costa*
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y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de yigilansm litoral y sal
vamento.

17. La falta de cumplimiento por ei 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
.en las disposiciones vigentes sobrc: la 
materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro qigo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos. •

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1942.—El Di

rector* general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Vizcaya.

Autorizando a «Hijos de Carlos Albo, 
S . A ,» para ocupar en la ría del 
Sella, del puerto de Ribadesella, 
una parcela con destino a la am
pliación de su fábrica de conservas.
Vista la petición formulada por don 

Alfonso Albo Abascal. en representa
ción de la entidad «Hijos de Carlos 
Albo, S. A.», para obtener la autori
zación necesaria para ocupar una paV- 
cela .en la margen derecha de la ría 
del Sella, en el puerto de Ríbadesella, 
con destino a la ampliación de una 
fábrica de conservas que la entidad 
citada posee en dicho lugar.

Resultando que la petición fué pre
sentada para aprovechar dicho terreno 
como marisma y como consecuencia 
del expediente dicho terreno no pue
de considerarse como marisma y se 
propone el otorgamiento de la conce
sión como comprendido en el artícu
lo 42 de la vigente Ley de Puertos, 
habiéndose tramitado el expediente 
con .arreglo a lo dispuesto en los- ar
tículos 69. 75 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

•Resultando que la petición ha sido 
sometida a información publica siq 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorga
miento de la concesión, en la forma 
y condiciones antes consignadas: 

Considerando que no existe incon- 
. veniente ni perjuicio para el interés 
público - en acceder a lo qué se pide, 
otorgando la concesión como compren
dida en el artículo 42 de la Ley de 
Puertos;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago dé un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo ^licitado, con las condiciones si
guientes:

1.º Se autoriza a «Hijos de Carlos 
Albo, S. A.», para ocupar en la mar
gen derecha de la ría del Sella, en el. 
puerto de Ribadesella. una parcela 
inmediata a la fábrica de conservas j 
de pescado de dicha Sociedad, con des- 
-tino a la ampliación de dicha fá
brica ;

2.a Las obras de ejecución del mur<; 
de recinto y de relleno complementa
rio se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, suscrito por el In
geniero don Pío Linares Lamadrid, en 
Oviedo, a 1.° de octubre de 1941.

3.a El concesionario deberá asegu
rar el libre desagüe, encauzado actual
mente bordeando la fachada .sur de 
la fábrica de conservas' allí existente, 
prolongando el desagüe hasta el no 
.Sella, prolongación que tendrá la mis
ma sección y dimensiones de la atarjea 
ya iniciada, estableciendo registros 
c.ada veinticinco metros de longitud, 
que permitan visitar el desagüe.

4.a El, concesionario presentará a 
la aprobáción de la Jefatura ae Obras 
Públicas el proyecto de edificación o 
ampliación de la 'fábrica de conservas, 
antes'de proceder al replanteo de ,i-las 
obras. , I.

5.a Las obras tíél muro y relleno. 
comenzarán en el plazo de dos meses ] 
y terminarán, con las de edificación, 
en el de dos años, contaacs ambos I 
plazos a partir de la fecha de esta 
concesión.

| 6.a Las obras serán replanteadas
por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas o Ingeniero en quien delegue, 
con el concurso de, la Dirección fa
cultativa del Grupo de Puertos de 
Santander, y del resultado de la ope
ración se levantarán acta y plano, los 
cuales habrán de ser sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar su importe en la Pagaduría de 
aquélla, en. tiempo y forma que per
mitan realizar dicha.operación dentro 
del plazo señalado para comenzar Ir.s 
obras.

7.a Terminadas éstas.- el concesio
nario lo comunicará a la Jefatura de 
Obras Públicas, a fin de que la mis
ma proceda a efectuar, con el concur
so de la Dirección facultativa . del 
Grupo de Puertos de Santander, el re
conocimiento de las construidas, con
signándose el resultado en acta que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a Las obras se realizarán y que
darán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas y 
ce la Dirección facultativa del Grupo 
de Puertos de Santander, comprome
tiéndose el concesionario a conservar
las en buen estado y a no destinarlas, 
así codio tampoco el) terreno que se le

permite ocupar, a otro uso distinto del 
especificad^ en esta concesión, salvo 
que obtuviese para ello la previa au-< 
torización competente.

9.a Toctos los gastos que ocasione 
el replanteo, reconocimiento e inspec
ción de- las obras serán de cuenta del 
peticionario.

10. Si transcurrido el plazo seña
lado pata el comienzo de las obras no 
se hubieran empezad^ éstas, ni soli
citado prórroga, se considerará desde 
luego y sin más trámite anulada la 
concesión, quedando a favor ael Es
tado la fianza depositada.

11. Dentro del plazo de un m es»y 
antes del replanteo; el concesionario 
reintegrará el expediente de esta au
torización con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley del Timbré y elevará la 
fianza depositada al cinco por siento 
(5 por 100) del importe del presu
puesto de las obras.

1̂ . El concesionario abonará el ca
non de una peseta por año y metro 
cuadrado de superficie total ocupada,- 
efectuando su ingreso en la Ca^a de 
la Dirección facultativa del Grupo de . 
Puertos de* Santander, p3r semestres 
adelantados. Este canon será revisa- 
ble, y por tanto, variable, según deter
mine aiscreqio.nalmente la Administra
ción.

13. Se entiende otorgada esta con-< 
cesión sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo el derecho de propiedad, erí 
precario, sih plazo limitado, v coto 
arreglo al artículo 42 de l a 1 vigente 
Ley de puertos^ quedando sujeto a lo  
prescrito en el ’ artículo 47 -de lá 
misma.

14. El concesionario queda obligan 
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas a accidentes del traba
jo, seguro de vejez, subsidio familiar 
y demás de carácter oficial,' así como 
al cumplimiento de las Leyes de pro
tección a la Industria nacional y a lo 
que sea aplicable del Reglamento de 
Costas y Fronteras.

15. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anterioYeS será cau
sa de caducidad de la concesión, y,- 
llegado este caso, se procederá con 
arreglo a 1̂> determinado, en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.:

Lo que de Orden comunicada ptor 
el Sr/M ipistro digo a V. S. para --su 
conocimiento, el de los interesados* y 
demás efectos. ,

Dios guarde a#V. S. muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1942.— El 

Director general» José Delgado.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Oviedo.
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Autorizando a la Cooperativa «Los 
Carboneros del R ío» el estableci
m iento de un depósito y cargadero 
de carbón, situado en la zona m a
r ítimo-terrestre de la r ía  del Nalón  
en el puerto de San Esteban de 
Pravia.

Viere el expediente incoado por 
Jefa tu ra  de Obras Públicas de Oviedo 
p a ra  el establecimiento de un carga
dero y depósito de carbones, entre ios 
perfiles 47 v 48 de la m argen derecha 
del rio N alón ;

R esultando que ha  solicitado esta
blecer un embarcadero' y depósito de 
carbón en el lugar antes consignado 
d.;n L>aac Francés Gorordo;. posterior
m ente ha sido presentada o tra  pe ti
ción su r-rita  por don Ramón Alonso 
García, en nombre y representación de 
la  Cooperativa, de Trabajadores «Los 
Carboneros del Rio», en la cual soli
c ita  la legalización de las obra-s de 
un em barcadero y depósito de carbón 
qué la-m encionada entidad utiliza en 
dicho lugar;

Resultando que 1a. Comandancia 'Mi
lita r  de M arina de Asturias ha  in fo r
m ado que es conveniente- la legaliza
ción sclicitad.a. por la Cooperativa «Los 
C arboneros del Río» y que la indus
tr ia  extracción de caibones alcan
za.. a una cantidad qua oscila entre 
ocho y doce mil toneladas anuales;

Resultando que la Je fa tu ra  estim a 
desistida, la petición suscrita por don 
Is-vic. Francés Gorordo, por ho h a 
ba rse peumo <riectuar la confronta
ción del proyecto. al no ingresar el 
peticionario él '.importe de su presu
puesto;

Resuí ,ndo que ;a petición ha  sido 
tram itad a  como com prendida en el a r 
ticulo 41 de la vigente Ley de P uer
tos, y el expediente ha sido tram itado 
con arreglo a lo dispuesto en el a r 
ticulo. 75 y dem ás correspondientes del 
R eglam ento para  su ejecución. Some
tida la. petición a información públi
ca, ha  sido form ulada reclam ación 
por el autor de ;á petición en compe
tencia; ■

Considerando que la proposición pre
sentada por «Los Carboneros del Rio» 
es para legalizar obras existentes que 
u tilizan  en la actualidad, según cons
ta  en el expediente, y la proposición 
tram itada  en competencia solicita au 
torización para, establecr un cargadero 
y e x ^ .n a d a  en  el lugar antes citado;

Considerando que es procedente ac
ceder a  lo solicitado por Cooperati
va «Los Carboneros del Rio» y au to  
rizar L\~. obras del em barcadero que 
utilizan en la actualic con arreglo
aL H• oyocto presentado;

Considerando que las obras cuya le
galización se pretende se hallan  afec
tadas por las obras de desviación de 
la ría que figuran incluidas en el vi
gente Plan de Obras Públicas, y, por

tanto, sólo puede accederse a su cons
trucción y utilización hasta  tanto  quo 
sean llevadas a cabo dichas obras, en 
cuyo caso el concesionario no tendrá 
derecho a indemnización alguna si han 
ae ser destruidas, ni a título de p e r
juicio;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, su jeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Sé 
nales M arítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la Cooperativa «Los 
«Carboneros del Rio», con las siguien
tes condiciones;

1.a Se legaliza, a favor de la Co
operativa de Trabajadores «Los Car-* 
beneros del Rio», domiciliada en  So
to del Barco, el establecim iem o de 
un depósito y cargadero de carbón 
parcialm ente situado en la zona ma- 
ritim o-terrestre de la m argen derecha 
del. rio Nalón. en tre  los perfiles 47 y 
48 del puerto qe San Esteban de Pra- 
via, quedando definida dicha instala
ción por el proyecto presentado con 
la petición, suscrito en 30 qe agosto 
de 1941 por el Ingeniero de Caminos 
don José- Navascués.

2.a Las obras quedarán bajo la ins
pección de la Je fa tu ra  de Obras Pu
blicas de la provincia y de la Direc
ción Facultativa del puerto de San 
Esteban de Pravia, comprometiéndose 
la entidad concesionaria a conservar
las en buen estado y a no destinarlas, 
así como tam.pcco el terreno que ocu
pan, a otro uso distinto del especifi
cado en esta concesión, salvo que ob
tuviese para ello la previa au toriza
ción competente.

3.a Todos los gastos que pudiera 
ocasionar la inspección de las obras 
serán  de cuenta de la entidad conce
sionaria .

4.a D entro del plazo de un mes. a 
p a rtir  de la  fecha en que se' com uni
que a la entidad interesada la pre
sente concesión, deberá ésta ser rein
tegrada por dicha entidad, con a rre 
glo a lo dispuesto en la Ley del T im 
bre. Después de efectuado ta l re in te
gro. podrá solicitarse la devolución do 
la fianza constituida.

’ 5.a La en tidad  concesionaria abona
rá el canon a n u a l 'd e  seiscientas pe
setas <600), que ingresará, por cu a tri
m estres adelantados, en la C aja de la 
Ju n ta  de Obras del puerto de San 
Esteban de Pravia. Dicho canon será 
revisable y, por tanto , variable por 
acuerdo de la Administración.

6.a S i otorga esta concesión en p re
cario, sin plazo limitado, sin perju i
cio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propidad. Estando afecta
da la  presente concesión por obras 
en proyecto, en el puerto de San Es
teban de bravia, sólo se otorga esta 
concesión hasta tanto  que sea necesa

rio ocupar, destru ir, o inutilizar las 
obras que se autorizan, a causa de las 
referidas obras, en cuyo caso el con
cesionario no tendrá derecho a indem 
nización alguna, debiendo presentar 
ante la Jefa tu ra , antes del replanteo, 
un escrito consignando la renuncia a 
los. derechos que pueda otorgarle la, 
Ley en oposición a lo dispuesto en 
esta condición. .

7 /  Las obras serán reconocidas pol
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Ovie
do y Dirección Facultativa de] puerto 
de San Esteban de Pravia. y qcl re
sultado se levantará acta y plano, que 
serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad.

8.a La entidad concesionaria queda 
obligada al cum plim iento de las dis
posiciones relativas a accidentes del 
trabajo, seguro de vejez, subsidio fa 
m iliar ’qemás de carácter social, así 
comó de las referentes a protección 
a la industria nación a; y a lo que 
fcea aplicable del Reglam ento de Cos
tas y Fronteras.

9.a La falta de cumplim iento, por 
parte de la entidad concesionaria de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y, llegado 
este caso se procederá con arreglo 
a- lo determ inado en las disposiciones, 
videntes sobre l*a m ateria.
, Lo que de o rden  comunicada por el 
señor M inistro ditro a V. S. para su 
conocimiento, el de le Cooperativa de 
referencia y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 27 qe i unió de 1942.—E; Di

rector general. José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pública?

de Oviedo.

Autorizando a don R om án Cordero 
M artín  para aprovechar una par
cela en la zona maritim o-terrestre 
de la ría de Vigo, en R ande , para 
ampliación de su fábrica de salazo
nes de pescado y rampas de ser
vicio.

/  Visto el expediente incoado, por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Ponte
vedra. a petición de don Román Cor
dero M artín, para  obtener la autoriza
ción necesaria para  ocupar una par
cela en Randc, term ino de Reclon dé
la. de la  ría  dé Vigo. con destino a 
am pliar una fábrica de conservas de 
pescado y constru ir un muelle de ser
vicio para  la m ism a;

R esultando que la petición se halla 
com prendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos v el expedien
te  h a  sido tram itado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 75 y demás 
correspondientes del Reglam ento para 
su ejecución ;

R esultando que la pedición ha • sitié 
sometida a información pública, ' sin
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que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que n$ existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo que se pide y con las obras que 
se pretende ejecutar se benefician las 
industrias derivadas de la pesca;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso,, esTo 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 

Jo que se solicita, con las condiciones 
siguientes:

1.a. Se autoriza'a don Román Cor. 
dero Martín para aprovechamiento 'do 
una parcela en la zona marítimo-te
rrestre-de la ría de Vigo, en Rañde, 
para ampliación de fábrica ' de sala
zones ae pescado y rampas de servi
cio.
: 2.a Las obras se .ejecutarán con su. 
jeción al proyecto presentado y sus
crito én Vigo el 31 de mayo de 1941, 
por el ingeniero de Caminos don Car
los Anabitarte. No podrá dedicarse el 
terreno concedido ni lo que en él sé 
edifique, a fines ni usos distintos ele 
aquellos para que se concede, sin la 
tramitación ael oportuno expediente, 
quedando obligado el concesionario a 
Conservar las obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga salvo 
él derecho de propiedad, siii plazo li
mitado, sin perjuicio de tercero én 
precario y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4..* El concesionario abonará un ca
non de cincuenta céntimos por metro 
cuadrado de superficie ocupada y afio, 
por semestres adelantados, a la Comi
sión Administrativa de Puertos a .car
gó directo del Estado, y a partir de la 
fecha en que se practique el replanteo 
dé las obras. Este canon será revisa- 
ble y ,' por t^nto, variable por acuerdo 
de la Administración, quedando obli
gado- el concesionario al pago de los 
arbitrios establecidos o que sé ésta.

, blezcan en el puerto de Rande, como 
si las operaciones se- verificasen. por 
sus muelles y rampas, así como . ; al 
pago de los . arbitrios establecidos. c 
que se establezcan sobre la pesca..
, '5.a El concesionario, en el plazo de 
.un. mes, a partir d é l a  fecha de i a 
concesión y en todo caso antes del 
replanteo, elevará al cinc0 por cien
to del importe de las obras, lia fian
za depositada y re integrará , esta, con
cesión .con arreglo a lo dispuesto .en 
la vigente Ley del Timbre..

6.a. Las obras serán* replanteadas 
. por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia o ingeniero sub
alterno en quien delegué, coti inter
vención de la Dirección facultativa

del Puerto de Rande y con asistencia 
del concesionario; levantáridose: del ié- 
sultado el acta y plan^ correspondien
te^ en cuyos documentos ; sé hará 
constar la superficie del terreno con
cedido. Esta acta y piano se somete
rán a la aprobación de la Superiori
dad’, quedando gbligado el concesiona
rio a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y 
a consignar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría, en tiempo* y 
forma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

7.a ‘ Las obras comenzarán en .el 
plazo de tres meses y terminarán en' 
el de un año, contados ambos plazos 
a partir de ' la fecha de la presénte 
concesión.

8.a Terminadas las' obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento1 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas' 
dé ja provincia, para, que por .éste, ó, 
por el Ingeniero. subalterno en quien 
delegué, 5se proceda, al reconocimiento 
final, con intervención de la Dirección 
facultativa del puerto.de Rande. en
tendiéndose ac’ta de su recepción,, que 
será sometida a la. aprobación dé la 
Superioridad.. . . .
. 9.a Las obras quedarán baj0 la ins

pección, y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de, la provincia y de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Rande. . :

10.. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

11. S i . transcurrido el plazo señalar* 
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empedrado éstas; ni solici
tado prórróga por él' concesionario, se 
considerará ‘desde1 luego' y 'sin' más 
trámite anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de- 

. positada.' : ’
" 12. El cóhoesipnario queda, obligado 
al cumplimiento1 de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes deí trabajo, retiro obrero, y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la. Ley efe 
Proteccipri a la Tndustria Nacional y 
a qué afecta a esta concesión del 
Reglamento dé Costas y  Frohterais, y, 
por último, a respetar las servidum
bres dé vigilancia,' litoral y salvamento.

13. .La .falta .de cum plim ento. por 
el concesiiónarjo de . cualquiera de las 
condiciones .anteriores,. será causa, de 
caducidad de. esta concesión y, llega- 

' do, e^te oaso, se procederá con arreglo 
a lo determinado .en las disposiciones 

’ vigentes. sobre .la,, inateria, . .
v . L o ;que de;Orden comunicada por el 
§r. Ministro dfeó a V. 9 ' para su*co

nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. -
5 Dios guarde a V. S. m.uchos años.

Madrid, 27 de junio de 1942*.—El Di
rector general, José Delgado.
Sr.' Ingeniero Jefe de Obras publicas 

de Pontevedra. 

Autorizando  a don Francisco M onte
negro  Martínez para ampliar su 
industria de construcción de embar
caciones pesqueras en la ría de 
Vigo y construir una     rampa-varad

ero.

Visto el expediente promovido por 
la Jefatura de Obras .Públicas dé Pon* 
tevédra, a petición de don Francisco 
Montenegro Martínez, para obtener la 
aitorizaciop . necesaria para. . ocupar 
una parcela en la., zona marítimo.-te- • 
ríestré de ,1a ensenada., de Ríos, en la 
ría. de Vigo, .con .o.bjeto. de ampliar su 
industria de .construcción de. embar
caciones pesqueras, ‘ampliando los gal
pones existentes- y. construyendo- una 
rampa /var;ádero;,

Resultando, que* la petición se . halla 
comprendida en el artículo 41de- la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto, en el artículo 75 y demás co
rrespondientes del Reglamento ..para 
sn ejecución; '
. Resultando que* la petición ha sido 
sometida, a ‘ información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorgamien
to de la concesión;

. Considerando que no existe inconve
niente ni perfuicio, para, el interés, pú
blico en acceder.-a lo que. se> pide, y 
con las obras que se pretende construir 
se beneficia la industria de construc
ción-naval; .

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada’ con carácter oneroso-, es
to es, sujeta al pago de un canon;

Considerando que lá concesión que 
ahora se solicita es para, ampliar, las 
instalaciones correspondientes a la 
concesión otorgada por Orden minis
terial de .7 de julio dé 1941, - 

Este Ministerio, de acuerdo cbn la 
Dirección General de Púértos y Señáj 
les. Marítimas, ha resuelto 'acceder ‘ ai, 
lo .que >e pide, cotí ’ la£ -condiciones si
guientes:  ̂ .' . . . . . .

•1.a Se autóriza al vecino de Vigo 
don 'Fraticisco . Montenegro Martínez 

• para aprovechar un trozo de terreno 
dé la zona * maríti’mo-terrestre en la 
ensenada de Ríos, de la ría dé Vigo, 

•para aippliar su industria de cons
trucción de ..embarcacienes pesqueras,

- construyendo al efecto una .rampa. va
radero,, en- prolongación ' del terreno
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 que le f ué concedido con fecha 7 de 
julio de 1941.

2 .ª Las obras se ejecutarán con 
arreglo 1̂. proyecto que. sirve de base a 
est-e expediente y está, suscrito en Vi- 
go el 27 de septiembre de .1940 por el 
Ingeniero de Caminos don José Eligió 
Priéto Moresi.

No podrá ser destinado el terreno 
concedido ni lo, que en él se edifique 
a fines o usos distintos de aquellos 
p ira  que.se concede, sin la  tramita
ción- del oportuno expediente, quedan
do obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado.
 3.ª Esta concesión se otorga salvo el 

derecho de pi/opiedad, sin plazo limi
tado, sin perjuicio de tercero, en pre
cario y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.ª El concesionario abonará um ca
non de cincuenta céntimos (0,50 pese
tas) . por metro cuadrado de superfi
cie ocupada y año. por semestres ade
lantados, a la Comisión Administra
tiva;, de Puertos, 'a cargo 'directo del 
Estado, y a partir de la fecha en que 
&e .practique el replanteo de las obras.

.Ésto cánon será, revisable v. por lo 
tin to , variable por acuerdo de la Ad
ministración, / quedando • obligado el 
copcésionario 'al pago de los arbitrios 
 establecidos o que se establezcan en el 
puerto ' d e ' Ríos, como si las operacio
n es verificasen por sus muelles y 
rampás, asi como al pago de los arbi
trios establecidos o*que se establezcan 
sobre la pesca,

5.a Él concesionario, eii el plazo de 
uh mes, a partir de la fecha de la con- 

.cesión y en todo caso antes del re-j 
planteo, eievará al 5 por 100 del im- 

 porté, de las obras la fianza deposita
da y reintegrará esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre;
 6.a Las obras serán replanteadas 
pqr el Ingeniero Jéfe de Obras Publi
cas dé ja provincia o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con interven- 

 ción * de la Dirección .facultativa del 
puerto, de .Vigo y con asistencia del 
concesionario, levantándose del resul
tado 'e l acta y plano correspondiente, 
ep cuyos; documentos se: hará constar* 
3a superficie del terreno concedido. 
ÍEteta acta y plano se someterán a la 
aprobación de la Superioridad, que
dando obligado el concesionario a soli
c itar d e -la  Jefatura de Obras Públi
c a  la'práctica del replanteo y a con-‘ 

el iipporte de su presupuesto en 
3á - Pagaduría de la Jefatura, en tiem
po y forma de modo que pueda veri
ficarse- el replanteo úentvo de-1 plazo 
fijadq P^ra comenzar las obras.

7.a Les obras comenzarán en el pia
se de tres meses y terminarán en el 
d é . un año, contados ambos plazos a

partir de la fecha de la presente con
cesión.

8.ª Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia para que por éste o por é l 
Ingeniero subalterno en quien dele
gue, se proceda al reconocimiento fi
nal, con intervención de la Direceión 
facultativa del puerto de Ríos, exten
diéndose acta de su recepción, que 
será v sometida a la aprobación de la 
Superiqridad.

9.a Las obras quedarán bajó Ia 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y 
de la Dirección facultativa del puerto 
de Ríos.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y él recono
cimiento de las obras, serán de cuen
ta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas, ni solici
tado prórroga por el concesionario, se
 considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a 'favor del Estado la fianza 
depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trábajo, retiro obrero v< 
demás disposiciones de carácter so
cial, ási como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Protección a la Industria N a
cional y a lo que afecta a esta oonce- 
sión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y, por último, a respetar 
las servidumbres de vigilancia, litoral 
y salvamento.

13. La fa lta de cumplimiento £ór 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones. anteriores será causa de 
caducidad 'de esta concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Ordqn comunicada por 
el señor Ministro 4 igo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dips guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1942.—El D i
rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Pontevedra.

A utorizando a don V icen te  O livert 
Ciscar para ocupar terrenos en la 
playa de Tabernes de Valldigna, 
para la construcción de una casa.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia. a petición de don Vicente Oliver 
Ciscar para obtener, la autorización 
necesaria para ocupar una parcela en

la playa de Tabernes de Valldigna pa
ra la construcción de una casa.

Resultando que la petición se halla 
com.prendida.cn ei articulo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información publica, sin 
que- se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimismo favorable ál otorgamien
to de la concesión; t

Considerando qde no existe incon
veniente ni perjuicio para el ínteres 
público en acceder, a lo que se pide;.

Considerando qúe la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio,. de acuerdo» con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con
diciones ̂ siguientes;

1.a Se autoriza a don Vicente Oli- 
vert Ciscar para ocupar terrenos en 
la playa de Tabérpes de Valldigna, que 
constituyen un rectángulo de 12.75 me
tros de fachada-por. 13.5 de profundi
dad, para ¡a construcción de una casa.

2.a Los terrenos están situados ál 
Sur del camino de Tabemqs al mar, 
quedando "el lado paralelo al camino 
indicado y más próximo a él a 12.75 
metros del mismo. El lado más aleja
do del mar estará en prolongación de 
la fachada de la casa del señor Gi- 
ner, ya construida eh. la playa.

3.a Las obras se ejecutarán ,con su
jeción al .provecto presentado, no pu- 
diendo dedicarse el terreno concedido 
a fines ni usos distinto^ a aquellos.pá- 
ra los que es otorgada la concesión.

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sip plazo limitado; sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad v con suje’bióp, a lo dis
puesto en el artículo 47 de ja  vigente 
Ley de Puertos de 19 de enero de 1928.

5.a El concesionario abonará un ca
non de quince céntimos (0,15 pesetas) 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada y año. por trimestres adelanta
dos, en la Caja de la Comisión 'Admi
nistrativa de Puertos, a cargo dilecto 
del Estado. Este canon, será, revisable 
y, por tanto/variable por acuerdo de la 
Administración.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Valencia y de esta operación se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación de ia Superioridad. El con
cesionario auedáx. obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la , 
práctica del replanteo y a ingresar 
el importe de su presupuesto en la 
Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificar-
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se el replanteo dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

7.a Terminadas' las obras, ei conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, exten-

' dién cióse acta de su resultado, que se 
rá sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas,-obligándose el con
cesionario a conservarlas en buen es
tado.

9.a Todos los gastos que ocasionen’ 
la inspección, ei replanteo ’y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. ’ El concesionario elevará la fian
za al 5 por 100 del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre en el plazo de un 
mes y antes del replanteo. .

11. Las obras comenzarán en el pla
zo de dos meses y terminarán en el 
de ocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

12! Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado éstas ni so
licitado prórroga por el concesionario, 
se considerará desde luego y sin más 

'trámite anulada la concesión, quedan
do a favor dei Estado la • fianza de- 
positáda.

13. El concesionario queda obligado 
ál cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas-a contrato y acciden
tes- del trabajo y demás disposiciones 
de carácter social, asi como de las Le
yes de protección a la industria nacio- 
nSl, de lo qué fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar ias servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre Ja materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el dei 'interesado y de- 

' más efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1942.—El D i

rector general. José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obra^Públicas

Autorizando a don V icente Olivert 
Bononad para ocupar terrenos en  la 
playa de Taberne s de Valldigna,  
para la construcción de una casa.

* Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia, á petición de don Vicente Qliver

Bononad, para obtener la autorización 
necesaria para ocupar una parcela en 
la playa de Tabernes de Valldigna pa
ra la construcción de una casa;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de L 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución; •
( Resultando que la petición ha sido 

sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y ¡a información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorgamien 
to de la concesión;

Considerando que no existe 'incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser. otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto;

Acceder a lo que se solicita, con las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Vicente Oli
ve r Bononad para ocupar terrenos en 
la- playa de Tabernes de Valldigna, 
que constituyen un rectángulo de 12,75 
metros de fachada por 13,5 de profun 
didad, para la construcción de urta 
casa.

2.a Los terrenos están situados al 
Sur del camino de Tabernes al mar. 
quedando el lado paralelo al camino 
indicado y más próximo a él en pro
longación al borde del mismo; El la
do más a]ejado del mar estará en pro
longación de la fachada de la casa 
del señor Giner, ya construida en la 
playa.

3.a Xas Qbras s? ejecutarán con su 
jeción al proyecto presentado, no pit- 
diendo dedicarse el terreno concedido 
a fines ni usos distintos a aquellos pa
ra los que es otorgada la concesión.

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario. sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos de 19 de enero de 1928.

5.a .El concesionario abonará un ca
non de quince céntimos (0.15 "pesetas' 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada y año. por trimestres adelanta
dos, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, .a cargo di
recto del Estado. Este canon será re
visadle y, por tanto, variable por acuer
do de la .Administración.

6.a Las obras serán replanteadas 
por ia Jefatura de Obras Públicas de 
Valencia, y de esta operación se levan
tará acta, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario .queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica

del replanteo y a ingresar el importe 
de su presupuesto en* la Pagaduría de' 
la misma en tiempo y forma, de mo
do que i pueda verificarse el replanteo 
dentro ¿el plazo fijado para coménzár 
las obras. . ' •

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento, de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimiento, • ex
tendiéndose acta de su resultado qu* 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a Las obras quedarán bájo la ins
pección y vigilancia dé la Jefatura de 
Obras Públicas,, obligándose -el concé-, 
sionario  ̂ conservarlas en . buen es
tado.

9.a Todos los gastos qu e. ocasionen 
la inspección, el replanteo y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. El concesionario elevará la fian
za al 5 por 100 del importe de las obras 
y reintegrará la concesión con arreglo 
q lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, en el plazo de un mes y. an
tes del replanteo,

11. Las obras comenzarán en el, plá- 
zo de des meses y terminarán; en el 
de ocho meses, contados - ambos pla
zos a partir de la fecha de la '-c o h e 
sión.

12. Si transcurrido el plazo señídá- 
do para el -comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará desde luego y sin más trá
mite anulada la ¿concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de - las disposiciones 
vigentes relativas a- contrato y acci
dentes del trabajo y demás disposi
ciones de carácter social, asi com o.de 
las Leyes de protección a la industria 
nacional, de lo que fuere aplicable 
a esta concesión del Reglamento' de 
Costas y Fronteras, y a res,petar las 
servidumbres de vigilancia, litoral y 
salvamento.

14. La falta de cumplimiento por.el 
concesionario de cualquiera de las'con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión y. llegado es
te caso, se procederá con -arreglo a- lo 
determinado en las disposiciones vi-* 
gentes sobre la materia.

Lo • que de Orden comunicada por .el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado, y demás 
efectos.

Dios guarde, a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1942.—El Di

rector general. José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Valencia.
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Autorizando a don Benito Guillán de
 Dios, para construir una explanada,
 varadero, vias y cobertizo entre 

Punta Canelas y Castele, de la ria 
de Arosa, en Villajuán.

Visto el expedienté incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra a petición de : dóñ Benito Güi- 

' ’.llán de Dios para ó;cúpar *una parce
la en la zoná maritimo-terrestre de la 
ria de Alosa, en Villajuán, con desti 
no al establecimiento de una expla
nada, varadero e instalaciones acce 
sorias;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en  el artículo 41 he la vi
gente Ley de Puertos y ei expediente 
h a : sido tramitado con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 75 y demás co
rrespondientes del Reglamento.para su 

: .ejecución; • .
. ; Resultando que la petición :ha sido 
: • sometida a ; información pública, :sin 
‘ "que se haya presentado reclamación 
‘ •en contra, y la información oficial ha 

sido asmismo favorable al otorgamien
to de la concesión;

- Considerando que ^o. existe incon- 
/  veniente en acceder a lo que se soli

cita ni perjuicio con ello para el inte
rés púbi:cot y con la instalación que

• se pretende establecer se beneficia la 
.industria de construcción naval;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada cón carácter oneroso, es- 

t to es. sujeta al pago de im canon, 
Este' Ministerio, de acuerdo con la

• Dirección-General dé Puertos y Seña- 
. le§ Marítimas, ha resuelto acceder a 
; lo que se solicita, con las condiciones
• siguientes:

1.a Se autoriza al vecino de Villa- 
: garcía de: Arosa don Benito Guillán de 
•Dios para aprovechar un trozo de te
rreno .de la zona marítimo-terrestre 
entre Punta.Canelas y-Castele, de la 
ría de Arosa, en Villajuán. con obje-

■ to de* construir una explanada, vara
dero, vías y cobertizo.
* 2.a Las obras se. ejecutarán-, con 

' arreglo al proyecto que sirve de baso
• a este -expediente., y está suscrito en 
-. Pontevedra el 8 de agosto de 1941 por

el Ingeniero de Caminos don Enrique 
‘ Picó. No podrá ser destinado el te- 
. rreno concedido ni lo que en él se 

edifique a '. fines o usos distintos de
• aquellos para que se concede sin la ( 
' tramitación del oportuno expediente,’

quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga, salvo 
el derecho de propiedad/sin plazo li
mitado, sin perjuicio de tercero, -en 
precario y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de. la vigente Ley de 
Puertos.
• 4;a El concesionario abonará un 'ca
non de cincuenta céntimos iG,50)' por 
metro cuadrado de superficie ocupa- j 
da y año, por semestres adelantados 
en la Comisión Administrativa de Puer
tos, a cargo directo del Estado, y a 
partir de la fecha en que se practi
que el replanteo de las obras. Este ca 

.non será revisadle y, por lo tanto va
riable por acuerdo de la Administra
ción, quedando obligado el concesio
nario a#l pago de los arbitrios estable
cidos o que se establezcan en el puerto 
de Villajuán. *

5.a El concesionario* en el plazo 
de un' mes, a partir de la fecha-de-la

•:concesión y, .en todo, caso,, antes del 
replanteo elevará a l 5 por. 100 del im
porte de.las obras la fianza, deposita
da y reintegrará esta concesión con 

1 arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia o Ingeniero subal
terno en quien delegue,. con interven
ción , de la Dirección facultativa ,del v 
puerto de Villajuán y con asistencia' 
del concesionario, levantándose del.re
sultado el acta y plañó correspondien
tes, en cuyos documentos se hará 'cons
tar la superficie del terreno concedido. 
Esta acta y plano se someterán a la 
aprobación de la Superioridad, que
dando Obligado el concesionario a so
licitar de lá Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar el Tmporte de s u . presupuesto- 
en-, la Pagaduría en , tiempo y. forma, 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro d e l. plazo fijado para 
comentar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de la feclia de la presente con-’ 
cesión,

8.a -Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia paTa que por éste o por el 
Ingeniero subalterno en quien delegue 
se proceda al reconocimiento final, con

intervención de la Dirección faculta
tiva del puerto de Villajuán, extendién
dose acta de su recepción, que será 
sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.

%.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y ’ vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y 
de la Dirección facultativa del puerto 
de Villajuán.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni soli
citado prórroga por el concesionario, 
sé considerará, desde luego y sin más 
trámites; anulada la concesión,- que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada. : '

Í2. - El concesionario queda obliga
do. al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrató y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero, y 
<iemás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumu 
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la industria nacional y 
a lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras y, 
por último, a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salvamento. 

- 1-3. ;E1 concesionario queda obligado
a conservar a su costa los fondos lim
pios en la zona afectada por las obras, 
y si el varadero se dedicase a uso pú
blico, presentará las tarifas correspon
dientes a la aprobación de la Jefatu
ra de Obras Públicas antes de empe
zar su utilización.

14; La falta de cumplimiento por. el 
concesionario de cualquiera de das con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de esta concesión y, llegado es
te caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
. señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchso años.
Madrid, 27 de junio de 1942'.—El Di

rector general, José Delgado,

Sr. Inggiiero Jefe de Obras Públicas
de Pontevedra.


